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Marco Estratégico de Referencia 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

 

Nuestra Universidad tiene sus antecedentes de formación en el año de 1979 con el inicio de 

actividades de la normal de educadoras “Edgar Robledo Santiago”, que en su momento marcó un 

nuevo rumbo para la educación de Comitán y del estado de Chiapas. Nuestra escuela fue fundada 

por el Profesor de Primaria Manuel Albores Salazar con la idea de traer Educación a Comitán, ya 

que esto representaba una forma de apoyar a muchas familias de la región para que siguieran 

estudiando. 

 

En el año 1984 inicia actividades el CBTiS Moctezuma Ilhuicamina, que fue el primer bachillerato 

tecnológico particular del estado de Chiapas, manteniendo con esto la visión en grande de traer 

Educación a nuestro municipio, esta institución fue creada para que la gente que trabajaba por la 

mañana tuviera la opción de estudiar por las tarde. 

 

La Maestra Martha Ruth Alcázar Mellanes es la madre de los tres integrantes de la familia Albores 

Alcázar que se fueron integrando poco a poco a la escuela formada por su padre, el Profesor Manuel 

Albores Salazar; Víctor Manuel Albores Alcázar en septiembre de 1996 como chofer de transporte 

escolar, Karla Fabiola Albores Alcázar se integró como Profesora  en 1998, Martha Patricia Albores 

Alcázar en el departamento de finanzas en 1999. 

 

En el año 2002, Víctor Manuel Albores Alcázar formó el Grupo Educativo Albores Alcázar S.C. para 

darle un nuevo rumbo y sentido empresarial al negocio familiar y en el año 2004 funda la Universidad 

Del Sureste. 

 

La formación de nuestra Universidad se da principalmente porque en Comitán y en toda la región 

no existía una verdadera oferta Educativa, por lo que se veía urgente la creación de una institución 

de Educación superior, pero que estuviera a la altura de las exigencias de los jóvenes que tenían 

intención de seguir estudiando o de los profesionistas para seguir preparándose a través de estudios 

de posgrado. 

 

Nuestra Universidad inició sus actividades el 18 de agosto del 2004 en las instalaciones de la 4ª 

avenida oriente sur no. 24, con la licenciatura en Puericultura, contando con dos grupos de cuarenta 
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alumnos cada uno. En el año 2005 nos trasladamos a nuestras propias instalaciones en la carretera 

Comitán – Tzimol km. 57 donde actualmente se encuentra el campus Comitán y el Corporativo  

UDS, este último, es el encargado de estandarizar y controlar todos los procesos operativos y 

Educativos de los diferentes Campus, Sedes y Centros de Enlace Educativo, así como de crear los 

diferentes planes estratégicos de expansión de la marca a nivel nacional e internacional. 

 

Nuestra Universidad inició sus actividades el 18 de agosto del 2004 en las instalaciones de la 4ª 

avenida oriente sur no. 24, con la licenciatura en Puericultura, contando con dos grupos de cuarenta 

alumnos cada uno. En el año 2005 nos trasladamos a nuestras propias instalaciones en la carretera 

Comitán – Tzimol km. 57 donde actualmente se encuentra el campus Comitán y el corporativo 

UDS, este último, es el encargado de estandarizar y controlar todos los procesos operativos y 

educativos de los diferentes campus, así como de crear los diferentes planes estratégicos de 

expansión de la marca. 

 

 

MISIÓN 

 

Satisfacer la necesidad de Educación que promueva el espíritu emprendedor, aplicando altos 

estándares de calidad Académica, que propicien el desarrollo de nuestros alumnos, Profesores, 

colaboradores y la sociedad, a través de la incorporación de tecnologías en el proceso de enseñanza-

aprendizaje.  

  

VISIÓN 

 

Ser la mejor oferta académica en cada región de influencia, y a través de nuestra Plataforma Virtual  

tener una cobertura Global, con un crecimiento sostenible y las ofertas académicas innovadoras 

con pertinencia para la sociedad. 

 

VALORES 

 

• Disciplina 

• Honestidad 

• Equidad 

• Libertad 
 

 

 

ESCUDO 
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El escudo de la UDS, está constituido por tres líneas curvas que nacen de 

izquierda a derecha formando los escalones al éxito. En la parte superior está 

situado un cuadro motivo de la abstracción de la forma de un libro abierto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

ESLOGAN 

 

“Mi Universidad” 

 
 

 

 

ALBORES 

 

 

 

Es nuestra mascota, un Jaguar. Su piel es negra y se distingue por ser líder, 

trabaja en equipo y obtiene lo que desea. El ímpetu, extremo valor y 

fortaleza son los rasgos que distinguen. 
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El Proceso Penal 

Objetivo de la materia: Al finalizar el curso, el alumno conocerá todas las etapas que 

integran el procedimiento penal en México, así como sus diversos medios de impugnación. 

 

Criterios de evaluación: 

No Concepto Porcentaje 

1 Actividades Plataforma Educativa 60% 

3 Examen  40% 

Total de Criterios de evaluación 100% 
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UNIDAD I 

EL PROCEDIMIENTO PENAL Y SUS REGLAS 

GENERALES 

1.1. Conceptos sobre la norma procedimental penal. 

En términos jurídicos, la norma es un conjunto de reglas jurídicas. Dentro del 

procedimiento penal es necesario establecer lo que es una norma procedimental y su 

ubicación en las legislaciones vigentes. 

Asimismo, debemos reconocer cuáles son las fuentes de derecho aplicables a la materia y, 

en especial, lo que se refi ere a la ley. Por ejemplo, en México, en el procedimiento impera 

la legalidad, el análisis de las legislaciones en las cuales se apoya, como son la Constitución, 
los tratados internacionales, las leyes orgánicas y reglamentarias de los tribunales judiciales, 

procuradurías y hasta la importancia de las circulares de los procuradores del ramo, 

reglamentos, etcétera. 

También debe considerarse la importancia de la interpretación de la ley penal y sus límites 

de aplicación, en específi co con relación al tiempo, espacio y lo relativo a las personas 

destinatarias de la ley, así como las excepciones que se encuentran en la materia, como los 
privilegios que gozan determinados sujetos por su investidura o inmunidad y la procedencia 

de la extraterritorialidad de la ley, que consiste en la aplicación de las leyes a personas que 

cometieron delitos en el extranjero y donde también se encuentra relacionado un nacional. 

De acuerdo con Leone, en un sentido estricto, la norma jurídica disciplina la declaración de 

certeza de la noticia criminis y de la ejecución de las providencias del juez penal. 

La norma procesal, en sentido amplio, es también la norma jurídica que disciplina la 
declaración de certeza de la peligrosidad y las responsabilidades civiles conexas con el 

delito. En el primer caso, la norma se remonta al derecho de prevención criminal; en el 

segundo, al derecho procesal civil. Al analizar la norma procesal se observa que está dirigida 

a uno de los siguientes fines: 

a) Disciplinar los órganos jurisdiccionales; nombramiento y condiciones de capacidad 

del juez, también comprende en ellas, en caso del juez colegiado, la disciplina de la 
composición colegial y la competencia del colegio. 

b) Disciplinar a los otros sujetos procesales y en particular, los derechos y deberes, 

potestades, facultades, sujeciones y cargas de los sujetos indicados. 
c) Disciplinar las actividades experimentales en el proceso por los sujetos procesales, 

así como también por sujetos extraños. 

d) Disciplinar las formas de los actos procesales, al entender formas, en sentido amplio, 

como comprensivas de los términos. 

En este orden de ideas Julio Acero plantea que los códigos de procedimientos penales en 
México son, como toda ley procesal o adjetiva, un conjunto de reglas para la aplicación de 

la ley sustantiva, es decir, de los códigos penales. 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 9 

 

De acuerdo con Colín Sánchez, las normas procesales son las que regulan el desarrollo de 

las actividades necesarias para alcanzar los fines del proceso, es decir, la obtención del 

pronunciamiento jurisdiccional que decide el confl icto jurídico y, en su caso, su ejecución 

forzosa. La norma procesal es una norma legal y en gran parte se encuentra codificada. 

Los códigos procesales no sólo contienen normas procesales, ya que existen preceptos que 

disponen la conservación o el destino de los expedientes terminados. 

Es necesario señalar que las normas procesales regulan el procedimiento penal, ya que en 

ellas se considera desde que el Ministerio Público tiene conocimiento de un probable hecho 

delictuoso hasta la sentencia definitiva y, en algunos casos, se contemplan las reglas de 
ejecución de la misma. Lo anterior abarca todo tipo de diligencias, ofrecimiento y desahogo 

de pruebas, medios de impugnación o recursos, incidentes, etcétera. 

La norma procesal penal no sólo se encuentra en los códigos adjetivos o de procedimientos 
penales, ya que cualquier precepto que se encuentre en leyes distintas y que se identifi que 

con el procedimiento penal, se le tendrá como tal. 

 

1.2. Naturaleza jurídica y su interpretación 

La interpretación, de acuerdo con García Ramírez, es un proceso de indagación, de 

búsqueda del sentido de una cosa, así como la explicación del signifi cado de una ley. Toda 
norma, sea penal o no, está sujeta a interpretación, esto es, a la fijación de un verdadero 

sentido. Para esta función, los criterios interpretativos son varios. Se toman en cuenta el 

órgano que los interpreta, la fuente de que se parte, la extensión de la exégesis y el interés 

por el que se opta. 

Para Colín Sánchez, la interpretación consiste en desentrañar lo que dijo el legislador a 

través de ellas; así, mediante una operación lógica es posible advertir su sentido. En general 

se distinguen tres clases de interpretación: 

- Auténtica. Está a cargo del legislador mediante una ley simultánea o posterior, es 

interpretativa y soluciona el problema. 

- Doctrinal. Es la realizada por los tratadistas y los científi cos, no obliga a nadie puesto 

que no produce consecuencias jurídicas. 

- Judicial. La llevan a cabo los órganos jurisdiccionales al aplicar el derecho como tarea 

previa y necesaria, para hacer posible el cumplimiento de sus funciones. 

Al llevar a cabo esta tarea, el órgano jurisdiccional deberá atenerse primero al signifi cado 

literal y a la expresión gramatical, pero si el texto es confuso deberá acatarse al espíritu 

que inspira a todos el catálogo jurídico, es decir, se debe hacer una interpretación 

sistemática del ordenamiento jurídico. 

Si no se encuentra el sentido de la ley, ésta deberá resolver lo más favorable al reo (in dubio 
pro reo). García Ramírez señala que es preciso diferenciar entre interpretar la ley e 

integrarla, ya que por medio de la interpretación se desentraña un sentido y a través de la 

integración se crea una nueva norma. La integración, en este sentido, es creadora de un 

derecho. 
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1.3. Destinatarios. 

Los destinatarios son todos los sujetos procesales que intervienen en el procedimiento, 
mientras que el titular siempre será el Estado.Como es el Ministerio Público, inculpado, 

defensor, juez, etcétera. 

 

1.4. Limites. 

En lo referente al tiempo, en principio tiene validez y obligatoriedad únicamente durante su 

vigencia y así lo indica el artículo 14 constitucional, al establecer expresamente: “a ninguna 
ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna”; sin embargo, interpretándolo 

a contrario sensu, se concluye que es posible aplicar la retroactividad de una ley en beneficio 

del inculpado pero nunca en su perjuicio. 

El ámbito espacial de las leyes llamado, de manera inadecuada, conflicto de leyes, está 

circunscrito al lugar donde ejerce su soberanía el poder del Estado que las dictó y rige para 

todos los sujetos que se coloquen dentro de la hipótesis de la norma, cualquiera que sea 

su nacionalidad, ya que la ley procesal es territorial. 

En cuanto al territorio nacional, el artículo 42 constitucional determina la circunscripción 

que abarca e incluye:  

a) las partes integrantes de la Federación; 

b) las islas, incluyendo arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 

c) las islas de Revillagigedo y Guadalupe; 
d) la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes; 

e) las aguas de los mares territoriales y  

f) el espacio aéreo. 

De lo anterior, y debido a la organización política imperante, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales será aplicado en todo el territorio Nacional.  

Como excepción del carácter territorial se da el de extraterritorialidad, que se manifiesta 
cuando ocurren hechos delictuosos fuera de las fronteras, como lo previsto por el artículo 

4o del Código Penal: 

Los delitos cometidos en territorio extranjero, por un mexicano contra mexicanos o contra 
extranjeros, o por un extranjero contra mexicanos, serán penados en la República Mexicana 

con arreglo a las leyes federales, si concurrenlos siguientes requisitos: 

I. Que el acusado se encuentre en la República. 
II. Que el reo no haya sido defi nitivamente juzgado en el país que delinquió. 

III. Que la infracción tenga el carácter de delito en el país que se ejecutó y en la 

República. 
 

1.5. Características del Derecho Procesal Penal 
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Característica es lo relativo al carácter. En sus orígenes, la palabra carácter designaba la 

marca que se ponía a los semovientes para identificarlos como propiedad de alguien. 

Posteriormente esta palabra se aplicó al tipo de la imprenta y, finalmente, por lo indeleble 
de la marca impuesta al ganado, a la personalidad invariable de las personas; siempre designó 

algo no mudable, lo que no permite la alteración. De esta manera las características del 

proceso penal, para ser tales, no podrán variar ni tendrán excepción. Por ello, las 
características diferencian un proceso de otro, son parte de su esencia y por ellas se les 

define. 

 
Así pues, las características son dos: el proceso penal será acusatorio y oral, indica el inicio 

del artículo 20 de la Constitución federal. 

 
A. Acusatorio 

La primera característica para el proceso penal es el acusatorio, que significa que hay una 

separación entre el órgano investigador-acusador y el órgano juzgador, y siguiendo lo dicho 
con antelación respecto a las características, no habrá excepción a ello. De esta manera al 

Ministerio Público le compete investigar y resolver sobre el ejercicio de la acción penal, e 

incluso tiene la discrecionalidad de disponer de la acción penal por el principio de 
oportunidad. Por el contrario, al juez que no actúa de manera propia sino en virtud del 

accionar del Ministerio Público, sólo le compete resolver los asuntos sometidos a su 

consideración respetando y garantizando los derechos de los intervinientes en el 
procedimiento. 

 

Esta característica es fundamental para garantizar la imparcialidad del juez, no sólo por su 
prohibición de investigar o acusar, sino por el interés que pueda tener en el resultado del 

juicio, por eso, lejos de tener excepciones, su disposición se refuerza con la posibilidad de 

la excusa o recusación por impedimentos que vicien su imparcialidad, además, tampoco el 
Ministerio Público puede intervenir o influenciar en la actividad de juzgar, sino sólo en su 

papel de investigar y acusar, por lo que la recusación o excusa se extiende a él. 

 
El Ministerio Público acusa y prueba su acusación en el proceso, el juez es un mero árbitro 

y espectador que sólo interviene para velar por los derechos humanos de las partes; ésta 

es la característica principal del sistema acusatorio, lo que le define. 
Es también de señalarse que el método acusatorio de juzgar se distingue del inquisitivo por 

su manera de llegar a la verdad. Mientras que el segundo requiere únicamente de un juicio, 

el primero, además del juicio, necesita que se respeten las garantías procesales que permitan 
la verificación y refutación de los hechos con una perspectiva cognoscitiva falsacionista, en 

donde participan las garantías para asegurar su correcta realización. 
 

B. Oralidad 

La segunda característica, en materia penal, es la oralidad, que no debería tener 
excepciones, como en el caso del acusatorio, que no las tiene, pero encontramos que, si 

bien el artículo 44 del CNPP indica que las audiencias se desarrollarán de forma oral, en 

ellas algunas actuaciones son por escrito; así, la acusación que formula el Ministerio Público 
en la etapa intermedia, la nulidad de actuaciones, la revocación y la apelación, entre otros, 

son por escrito obligatoriamente. Sin embargo, el legislador consideró que los documentos 

no deben ser introducidos mediante lecturas en las audiencias, sino únicamente con el 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 12 

 

propósito de apuntalar la memoria, lo que no se aplica al juez, quien sí puede leer sus 

sentencias. 

 
La oralidad es de gran importancia al permitir el desarrollo de los principios de publicidad, 

inmediación y contradicción, lo que se puede considerar casi una característica. Al respecto, 

Carnelutti señala que la oralidad es dialogo, pero el diálogo es comunicación e implica no 
sólo el hablar, sino también el escuchar, por tal motivo, la oralidad es puesta en primer 

término en el proceso al contribuir al éxito de su desarrollo y permitir el diálogo, por lo 

que las partes refutan mutuamente sus hipótesis (contradicción), se escuchan entre sí y son 
escuchadas por el juez (inmediación). 

 

Para aclarar la posición de la oralidad entre las características es aconsejable recurrir a la 
relación entre ésta y el acusatorio: la oralidad es parte del sistema acusatorio, es decir, 

puede haber sistema acusatorio escrito u oral, pues la separación entre quien juzga y quien 

acusa no depende de la oralidad. Por otra parte, no hay un sistema totalmente escrito ni 
totalmente oral, por ello se consideran mixtos con preponderancia en la escritura o a la 

oralidad. Luego entonces, la oralidad absoluta no es una característica, y por ello necesaria, 

del proceso acusatorio, pero para el garantismo la oralidad, junto con el acusatorio, la 
publicidad y la contradicción, son propias de un sistema procesal garantista, al haber una 

estrecha relación entre éste y las garantías procesales. De esta forma, la oralidad, al resultar 

un elemento fundamental para que se den los principios, facilita la búsqueda de la verdad 
mediante un proceso cognoscitivo con la acusación y refutación de hechos, tornándose 

característica, aunque sin perder de vista que es una característica especial por tener 

excepciones, de tal manera que la podemos llamar cuasicaracterística. 

 

1.6. Diferencias entre el procedimiento, proceso y el juicio. 

Los procesalistas modernos han elaborado una gran diversidad de definiciones. Por ejemplo, 
Ángel Martínez Pineda señala que el proceso y el procedimiento son voces que tienen una 

connotación propia. No penetran en el mundo de las equivalencias, su signifi cado es 

diferente y no es lícito usarlas con ambigua promiscuidad. Ambos términos son paralelos, 
pero sin rivalidad que evoque el viejo antagonismo de patricios y plebeyos por altivas 

exigencias. Ambos se complementan, se auxilian y se sustentan. En su raíz etimológica, la 

palabra procedimiento deriva del verbo latino procedo, is, essi, essum, dere (de pro, 
adelante y cado, retirarse, moverse, marchar). En consecuencia, una vez establecida la 

concordancia y la incorporación de procedimiento significa adelantar, ir adelante. 

Con respecto al término proceso, deriva del latín procesos, que significa progresión, por 
las etapas sucesivas de que consta. De esta manera, resulta muy sutil la diferencia desde el 

punto de vista gramatical, pero es clara y reveladora, autónoma y precisa en su sentido 

jurídico. 

Procedimiento y proceso no son sinónimos, debido a que no existen sinonimias perfectas, 

sólo se encuentran ideas afines como analogía, que no es lo mismo que identidad, aunque 

parezcan igual y esencialmente dinámicas. 

De acuerdo con Fenech, el término proceso intencional es un acto (conducta humana) que 

tiene un desarrollo temporal, mientras que a la palabra procedimiento le otorga el alcance 
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de “norma que regula un acto que se desarrolla en el tiempo”. Así, se tiene al acto 

intencional como proceso y el procedimiento como norma que rige el proceso. 

Tomás Jofre define el procedimiento penal como una serie de actos solemnes, mediante los 
cuales el juez natural, observando formas establecidas por la ley, conoce del delito y sus 

autores con el objetivo de que la pena se aplique a los culpables. 

Víctor Riquelme distingue entre derecho procesal penal, procedimiento y proceso, e indica 
que el segundo constituye “el conjunto de normas y reglas para la realización de la justicia 

penal”. 

Para Máximo Castro, el procedimiento penal es el que se ocupa de los medios y las formas 

de investigación de los hechos que caen bajo la sanción del Código Penal. 

En la definición de Jiménez Asenjo, se encuentra que el proceso es el desarrollo que de 

manera evolutiva y resolutiva ha de seguir la actividad judicial para lograr una sentencia. 

En tanto, Manzini afi rma que es una serie compleja de actos superpuestos, destinados a la 

reproducción jurídica de una interferencia para su discriminación legal. 

Por último, para Florian, el proceso es el conjunto de actividades y formas mediante las 
cuales los órganos competentes preestablecidos por la ley, observando ciertos requisitos, 

proveen a la aplicación de la ley penal en cada caso específi co para defi nir la relación 

jurídico-penal concreta y al final, las relaciones secundarias conexas. 

Ahora bien, los códigos penales se encargan de establecer conductas que pueden ser 

constitutivas de delito. En este punto es necesario reflexionar acerca de que las leyes 

penales no prohíben conductas, sino que establecen sanciones sobre conductas que 
constituyen delitos, con excepciones como la de vista, no establecen una forma de conducta 

como el adulterio. 

En estas leyes se señalan penas para cada uno de los tipos delictivos que se encuentran en 
su catálogo, así como medidas de seguridad, la responsabilidad penal y en forma, por demás 

indebida, la reparación del daño civil. 

El derecho procesal penal se encarga de la reglamentación del procedimiento penal desde 
que el Ministerio Público tiene conocimiento de un hecho delictuoso hasta la sentencia defi 

nitiva, donde determinará, en su caso, la responsabilidad penal del sujeto procesado, así 

como la actualización del derecho penal, es decir, la aplicación de las penas o medidas de 

seguridad en los términos propuestos por la ley. 

 

1.7. Sistemas procesales 

En el tiempo y el espacio son tres los sistemas de procesamiento criminal practicados: 

inquisitivo, acusatorio y mixto. 

De acuerdo con García Ramírez, en este punto debe tomarse en cuenta que es razonable 
abrigar dudas acerca de la existencia real, en un lugar y en una época determinados, 

cualesquiera que éstos sean, de los sistemasvpuros. 
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En torno a los sistemas procesales Zaffaroni señala que los regímenes inquisitivo y 

acusatorio no existen en la realidad, sólo son abstracciones, aun históricamente es dudosa 

su existencia, ya que son mixtos y no formas puras todos los sistemas que han existido. 

De lo anterior se puede concluir que no existe ni ha existido ningún sistema procesal puro, 

ya que todos han experimentado mezclas o combinaciones con otros. 

Por otra parte, Ángel Martínez Pineda hace una referencia histórica al afirmar que en Roma 
se ofrecían dos fases completamente diferentes, es decir, que en el tiempo de la Monarquía 

y de la República predominó el sistema acusatorio y en el Imperio el inquisitivo. 

 

1.7.1. Acusatorio 

Es considerado como la forma primitiva de los juicios criminales debido a que, 

históricamente, mientras prevaleció el interés privado, sólo se ini ciaba el juicio previa 
acusación del ofendido o de sus familiares. Después, esta atribución se delegó a la sociedad 

en general. 

En la actualidad, el sistema acusatorio ha sido adoptado en aquellos países organizados bajo 
el régimen democrático, en el cual, según Julio Acero, se parte del concepto de que la 

persecución del delito de interés que corresponde a las partes, aunque en el castigo ya 

admite la intervención del Estado para evitar mayores trastornos, la iniciativa y hasta la 
prosecución del procedimiento se dejan en manos principalmente del ofendido (o de sus 

familiares) y del acusado. Uno frente a otro son puestos así, de manera contradictoria, con 

libertad de acción y promoción, y entre ambos el juez imparcial se limitaba a su solicitud, a 

autorizar las pruebas y el debate público y oral, así como a pronunciar su decisión. 

Por los vicios de la antigüedad que eran la ignorancia y la superstición, se pone de 

manifi esto en los medios de prueba, empleados en el tiempo de aquel sistema. 
Después del fl agrante delito, la confesión era la prueba concluyente y en algunas 

leyes bárbaras aparece la tortura como medio empleado contra el esclavo, el colono 

o los extranjeros, y aun contra los hombres libres, según la ley de los visigodos, para 
obtener esa confesión en materia capital. A falta de flagrante delito, de confesión o 

de convicción patente, el acusado debía purificarse y lo hacía por el juramento de 

su inocencia, que prestaba, según el caso y la nación con 3, 4, 5, 6 y hasta 12 manos, 
72 entre los franco-ripuarios y 80 entre los alemanes. Lo anterior consistía en que 

debía ser asistido por sus conjuradores, parientes, aliados o amigos, en el número 

que fi jaban las leyes, colocaban sus manos debajo del que juraba, atestiguando la fe 
debida a su juramento y el apoyo que estaban dándole. A falta de juramento del 

número de conjuradores que señalaba la ley, se empleaba el juicio de Dios para 

decidir, es decir, las ordalías (de Usthell, juicio, en holandés oorded, por el combate), 

el hierro candente, el agua hirviendo, la suerte, la cruz otras pruebas. 

En la época feudal, por la extensión de la prueba testimonial, la desaparición de los 
conjuradores, reemplazados por los garantes o garantizadores, similares a los conjuradores, 

se conservaron ciertas pruebas como la del agua hirviendo y el hierro candente, así como 

la predilección por el combate, torneos y lides por sí mismos o por campeones, sobre todo 
cuando se trataba de señores o caballeros. En materia criminal el vencido, si no sucumbía 

en la pelea, debía ser ejecutado o muerto ahorcado. La apelación en esos tiempos consistía 
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en falsear al tribunal, esto es acusar de deslealtad y falsedad en la sentencia pronunciada y 

combatir en contra de cada uno de los miembros del tribunal. 

Podemos señalar que los actos esenciales no radican en una sola persona, se encomiendan 
a individuos distintos, los actos de acusación, los de la defensa y los de decisión se deben 

encomendar a un órgano propio e independiente. 

Al respecto, Piña y Palacios divide al sistema acusatorio por las características que presenta, 
genéricas y específi cas. Las primeras precisan el significado del término y las segundas 

determinan y fijan los elementos distintivos con los otros sistemas. 

Establece como características generales cuatro, mismas que pueden reducirse en el sistema 

acusatorio: 

a) el acusador es distinto al juez; 

b) posible representación del acusador por parte de cualquier persona; 
c) posible patrocinio del acusado por parte de cualquier persona; 

d) el acusador no está representado por un órgano oficial. 

El autor Piña y Palacios señala las siguientes características como particulares: 

a) libertad de prueba; 

b) libertad de defensa; 

c) instrucción pública y oral; 

d) debate público y oral. 

Como características generales, de acuerdo con Borja Osorno son las siguientes: 

a) el poder de decisión (jurisdicción) pertenece a un órgano estatal, juez  o magistrado; 
b) el poder de iniciativa, es decir, el poder de acusación que tiene contenido acusatorio, 

era algo distinto del derecho de acción en el sentido actual, competía a una persona 

distinta al juez; en el primer tiempo, sólo al ofendido y a sus parientes y 
posteriormente a cualquier ciudadano; 

c) pero, una vez investido de la acusación, el juez o magistrado no estaba ya 

condicionado en el ulterior desarrollo del proceso, por la iniciativa o la voluntad del 
acusador; de manera que, aun en el caso del abandono voluntario de la acusación, 

ésta no decaía y las investigaciones continuaban; 

d) posible representación del acusador por parte de cualquier persona; 

e) posible patrocinio del acusador por parte de cualquier persona. 

El autor señala como características particulares las siguientes: 

a) libertad de prueba; 
b) libertad de defensa; 

c) instrucción pública y oral; 

d) debate público y oral. 

A su vez, Carrara considera como características especiales del sistema acusatorio: 

a) la plena publicidad de todo el procedimiento; 
b) la libertad personal del acusado hasta la condena definitiva; 

c) la paridad absoluta del derecho y los poderes entre acusador y acusado; 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 16 

 

d) la pasividad del juez al recoger las pruebas; 

e) la continuidad del contexto; 

f) síntesis de todo el procedimiento. 
 

 

1.7.2. Inquisitivo 

Sus antecedentes datan del derecho romano de la época de Diocleciano, después se 

propagó por los emperadores de Oriente en toda Europa, hasta alcanzar institucionalidad 

en el siglo xii, bajo los auspicios de Bonifacio VIII y en Francia, en 1670, por el rey Luis XIV. 

Por último, pasó a casi todas las legislaciones europeas de los siglos XVI, XVII Y XVIII. 

El sistema inquisitorio parte de una premisa que no se puede hacer: “depender de la defensa 

del orden de la buena voluntad de los particulares”. De esta manera, la base del sistema 

está en la reivindicación para el Estado del poder de promover la represión de los delitos, 

que no puede ser encomendado ni ser delegado a los particulares: inquisitio est magis 

favorabilis ad reprimendum delicia quam accusatio (la inquisición es más favorable que la 

acusación para reprimir el delito). 

Este sistema inquisitivo, singular en los regímenes despóticos, tiene las siguientes 

características:  

a) Impera la verdad material, misma que sólo importa por su naturaleza y frente a ella 

la participación humana es negada.  

b) La privación de la libertad está sujeta al capricho de la autoridad.  

c) El uso del tormento prevalece para obtener la confesión. 

d) La delación anónima, la incomunicación del detenido, el carácter secreto del 

procedimiento y la instrucción escrita. 

e) Los actos de acusación, defensa y decisión residen en el juzgador, para quien no 

existen limitaciones con respecto a las medidas conducentes y a las investigaciones 

para obtener una amplísima información sobre los hechos. 

Como el proceso se seguía a espaldas del inculpado, la defensa era casi nula y cuando se 

llevaba a cabo como excepción, lo realizaba el propio juez, en cuyo caso, para resolver la 

suerte del acusado se fundamentaba en todo aquello que, a manera caprichosa, se utilizaba 

como medio de prueba. 

Para el autor Borja Osorno, las características que le dan forma al sistema inquisitivo son 

las siguientes: 

a) la autoridad judicial absorbe las funciones de acusación; 

b) la prueba y la defensa son limitadas; 

c) prevalece lo escrito sobre lo oral; 

d) la instrucción y el juicio son secretos. 

Para Carrara, las características de este sistema son: 

a) concurso de denunciadores secretos que informan al magistrado inquisidor de los 

delitos y delincuentes descubiertos por ellos; 
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b) dirección de la prueba bajo la plena potestad del juez; 

c) instrucción y defensa escritas, desde el principio hasta la terminación; 

d) d) procedimientos constantemente secretos, no sólo en relación a los ciudadanos, 

sino también al mismo procesado, en cuya presencia no se hace nada, a excepción 

de la confrontación, y además no se le comunica el proceso mientras no está 

terminado; 

e) e) prisión preventiva del procesado y su segregación absoluta de todo contacto con 

otros hasta el momento de la defensa; 

f) f) interrupción de los actos, y de este modo, pronunciamiento de la sentencia a 

comodidad del juez. 

Piña y Palacios, de manera complementaria a las anteriores tesis, señala que el estudio de 

este enjuiciamiento comprende: 

a) el órgano que lo empleó, su génesis y evolución; 

b) un análisis del proceso seguido por el Tribunal de la Inquisición, su técnica y 

c) c) las características principales y secundarias del sistema. 

La Inquisición aplicó su propio sistema, al que dio su nombre, mismo que se deriva de 

inquisitivo, inquisitorial, secreto y opuesto al acusatorio, en el cual la publicidad lo hace 

distinto, al igual que otras características que se refieren al fondo mismo de cada sistema, y 

a la forma o actos que tienen lugar durante su desarrollo. 

 

1.7.3. Mixto 

Como se explicó al inicio de este tema, no es posible que exista un sistema puro, ya que 

tanto el sistema acusatorio toma elementos del inquisitivo como éste del primero y, por lo 

mismo, debido a que el proceso histórico coadyuvó a la creación del Estado moderno, se 
tuvo la necesidad de ajustar el proceso penal a un estado de derecho. Como lo señala de 

forma acertada el tratadista Leone, en su obra de derecho procesal penal, al tratar de 

separar los dos sistemas, el acusatorio y el inquisitivo, se tomó lo bueno de cada uno de 
ellos, y nació casi en forma automática el sistema mixto, que se caracteriza por una 

combinación, en las más variadas formas, de los sistemas antes señalados. 

En este contexto, el maestro Piña y Palacios plantea que el sistema mixto, por su simple 
signifi cado, es posible entenderlo como un sistema compuesto por dos sistemas procesales 

(inquisitivo y acusatorio), de manera que participa en mayor o menor grado tanto uno como 

otro. 

Es un sistema que se puede clasifi car como compuesto y se encuentra constituido por 

elementos distintos que coexisten a pesar de ser de naturaleza distinta, ya que en el fondo 

tiene como objetivo, como ya se dijo, la explicación didáctica de un sistema general, 
realizada por la abstracción de diversos factores de las diversas legislaciones que, al formar 

un todo coherente, dieron el carácter de tal sistema. En resumen, el sistema mixto está 

formado por los elementos que proporcionan los otros dos sistemas, por lo que sus 

características son las siguientes: 

a) acusación reservada a un órgano del Estado; 
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b) instrucción escrita; 

c) debate público; 

d) debate oral. 

Enrico Pessina, citado por Leone, afirmó que ninguno de los dos sistemas descritos, “incluye 

en sí todas las garantías necesarias para la recta administración de la justicia”, e hizo notar 

que: 

En el proceso meramente acusatorio, la persecución y la indagación del reo quedan 

excesivamente remitidas al arbitrio de la parte acusadora. Además de esto, la publicidad 

puede ser un obstáculo a la investigación de la verdad y de sus pruebas, cuando nada se ha 
recogido todavía acerca del delito y del reo. Y fi nalmente, el juez que pronuncia está 

excesivamente limitado cuando se le prohíbe agregar investigaciones de su parte a los 

elementos que las partes le suministran para que forme su convicción. 

Por otra parte, el proceso meramente inquisitorio tiene vicios más graves, ya que, en primer 

lugar, impide que el verdadero juez pronuncie, puesto que el verdadero juez es la conciencia 

social, y ésta no se puede pronunciar si no se conoce. De manera que el secreto que 
acompaña a la valoración de la prueba en el procedimiento meramente inquisitorio, está en 

antítesis con el objeto propio del juicio penal. A todo ello se agrega que un examen de la 

prueba, por obra precisamente de la conciencia social, exige el examen inmediato de los 
testimonios. Tampoco hay que olvidar otros vicios instituidos que acompañaron al proceso 

inquisitivo, como la tortura, aunque de origen anterior, y los procedimientos privilegiados 

y excepcionales, ad modun bella, ad horas, ore tenens, todas ellas denominaciones que 
adoptaron los juicios de formas abreviadas en los llamados delitos atrocísimos, con respecto 

a los cuales era un dogma admitido que el procedimiento debería servir, más para 

aterrorizar a los futuros delincuentes que para comprobar la verdad acerca de los delitos 

cometidos y de los autores de ellos. 

Se dice que los vestigios de este sistema se encuentran en la transición de la República al 

Imperio romano y después en Alemania, aunque en este país primero se adoptó el sistema 

acusatorio. 

El sistema mixto tiene características de algunos principios del acusatorio y del inquisitivo. 

El proceso nace con la acusación formulada por un órgano específi camente determinado 
por el Estado; en otras condiciones, el juez no puede avocarse al conocimiento de la 

conducta o hecho punible. Durante la instrucción se observa la escritura y el secreto, el 

juicio se caracteriza por las siguientes formas: oralidad, publicidad y contra dicción. No 
obstante, la injerencia que se da a la defensa al permitirle que asista al proceso, aun así es 

relativa. El juez adquiere y valora las pruebas debido a que goza de las más amplias 

facultades. 

De acuerdo con Leone, el sistema mixto se construye sobre los siguientes principios: 

a) el proceso no puede nacer sin una acusación; pero ésta sólo puede provenir de un 
órgano estatal. Del proceso acusatorio deriva de la necesidad de separación entre 

juez y acusador (y de ahí el principio en procedat iudex ex offi cio); del proceso 

inquisitivo deriva la atribución del poder de la acusación a un órgano estatal 
(Ministerio Público); 
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b) el proceso, de ordinario, se despliega a través de dos fases correspondientes a los 

dos sistemas opuestos; instrucción inspirada en el proceso inquisitivo (escritura y 

secreto); el juicio inspirado a su vez, en el proceso acusatorio (contradictorio, 
oralidad y publicidad); 

c) la selección de pruebas, la adquisición y su crítica quedan a la libre facultad del juez; 

estos elementos pertenecen al sistema inquisitivo. 

A estos principios Borja Osorno agrega el de libertad de defensa y prueba. 

 

1.7.4. Sistema adoptado en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales 

Antecedentes 

No es fácil alojar en el reducido espacio propio de una reseña legislativa, la detallada 
exposición que merece un ordenamiento de extraordinaria complejidad, relevancia y 

trascendencia como lo es el nuevo Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de marzo de 2014. En esta reseña me 
limitaré a examinar algunos puntos muy relevantes del ordenamiento mencionado, 

destacando aquellos temas que han suscitado mayores dudas o cuestionamientos y que 

pudieran ser objeto de un rexamen antes de que opere plenamente, en todo el país, la 
normativa del 5 de marzo. La reseña debe leerse, pues, en el marco de este propósito y de 

las limitaciones que entraña. Sólo así se explicará la ausencia de detalle en el tratamiento de 

algunas cuestiones y el énfasis puesto en otras. 

Comienzan a surgir, y probablemente se multiplicarán, los estudios minuciosos y 

penetrantes que ilustren sobre la naturaleza y las características de este ordenamiento, 

además de que pongan de manifiesto, conforme al criterio informado y objetivo de 
tratadistas, investigadores, catedráticos, juzgadores, agentes de la procuración de justicia, 

abogados postulantes, defensores de derechos humanos, etcétera, los aciertos que 

indudablemente contiene y las debilidades que muestra —numerosos, unos y otras—, para 
favorecer el desarrollo de aquéllos y la corrección de éstas. Luego llegará la jurisprudencia 

a destacar excelencias y "desfacer entuertos". 

Conviene recordar que este Código, largamente esperado y laboriosamente preparado, es 
el producto de una notable y acertada decisión político-jurídica: emprender el camino de la 

unificación penal en nuestro país, a través de instrumentos que pongan orden y armonía en 

este campo. Hemos "padecido", vale decirlo, las consecuencias de un federalismo calificado 
como "extremoso", que sembró decenas de códigos penales, procesales penales, civiles y 

procesales civiles, cuyo conjunto ofrece un panorama abigarrado, por decir lo menos, que 

no favorece ni a la justicia ni a la seguridad jurídica. 

El 1o. de diciembre de 2012, el Ejecutivo federal planteó correcciones que animaron la 

esperanza de juristas y justiciables. Propuso la unificación legislativa penal, que nunca hemos 
tenido: esta normativa siguió la suerte de nuestra organización política a partir de la 

Constitución de 1824 y floreció en los empeños codificadores emprendidos apenas al 

término de los años sesenta del siglo XIX. Siempre hubo, pues, códigos penales y de 
procedimientos para la Federación y/o el Distrito Federal y para cada estado de la República. 

Dispersión donde debiera haber unidad. Foros de imaginación y conveniencia. 
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En los últimos meses se ha caminado hacia adelante en la unificación legislativa del 

enjuiciamiento penal —gobernado por la reforma constitucional de 2008, con luces y 

sombras— y se halla pendiente, por ahora, esa misma unificación en otro ámbito donde 
resulta verdaderamente indispensable: el régimen penal sustantivo. En este caso se ha 

suscitado cierto debate que favorece la unificación, si se atiende a criterios técnicos y 

jurídicos, pero tropieza con argumentos de orden esencialmente político —débilmente 

apoyados en razonamientos jurídicos— que han demorado la unificación penal sustantiva. 

 

Emisión del código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) 

Los tropiezos y frustraciones, las demoras y contradicciones que trajeron consigo el rezago 

federal en acoger el procedimiento penal dispuesto por la reforma de 2008 y la aplicación, 

estado por estado —inclusive el Distrito Federal—, de esa reforma, propició finalmente el 
giro adoptado en 2013 por la fracción XXI del artículo 73 de la ley suprema. Ésta puso en 

manos del Congreso de la Unión la facultad de legislar para toda la República en materia de 

procedimiento penal, así como de ejecución penal y alternativas al proceso de esta 
especialidad. Es así que se abrió el camino para la emisión de la normativa procesal, dejando 

de lado, como antes señalé, el código penal nacional o único, reclamado por los juristas 

desde hace varias décadas y solicitado en diversos trabajos y comunicaciones por la 

Academia Mexicana de Ciencias Penales. 

Con base en aquella cláusula constitucional reformada se dispuso la preparación y 

expedición del Código Nacional de Procedimientos Penales que aquí comento. Creo que 
el proyecto pudo tomar más tiempo y suscitar más amplias deliberaciones, pero el hecho 

es que ahora contamos con un nuevo ordenamiento que algunas entidades federativas 

comienzan a aplicar en ejercicio de las previsiones transitorias que ofrece dicho Código. 

Para precisar el contexto en el que aparece esta normativa, tómese en cuenta la existencia 

de anteproyectos o proyectos elaborados antes de que las iniciativas finales lograran un 

dictamen común y éste obtuviera la aprobación del Congreso. Así, la Conferencia Nacional 
de Tribunales Superiores de Justicia (Conatrib) promovió la elaboración de un 

anteproyecto, que tuvo amplia circulación. Otro tanto hizo la Secretaría a cargo de la 

implementación de la reforma constitucional de 2008 (SETEC). En igual sentido, aunque con 
menos difusión, surgieron aportaciones de diversos legisladores, especialistas y órganos del 

gobierno de la República. Los legisladores escucharon opiniones que, en su concepto, 

parecieron suficientes para adelantar el siguiente paso: la emisión del Código. 

También conviene tomar en cuenta, para la ponderación integral de los esfuerzos de 

reordenación del enjuiciamiento penal mexicano, que antes de la reforma constitucional de 

2008, alguna entidad federativa llevó adelante su propia reforma procesal —que luego debió 
enmendar en numerosas ocasiones— y que otras emprendieron el mismo camino. La 

mayoría de las entidades optó por aguardar algunos años. Otro tanto ocurrió en la 
Federación, que pudo ser "punta de lanza" para poner en movimiento las novedades 

constitucionales. 

Prevalecieron, pues, el desinterés, el temor o la cautela. En todo caso, esta situación fue 
reconocida, analizada y corregida por el Constituyente Permanente, que resolvió poner 

término a las indecisiones y establecer el orden indispensable en medio de las fórmulas 
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aisladas y diversas, a través de la centralización de la facultad legislativa en materia procesal 

penal. Este hecho fue ampliamente expuesto en los trabajos conducentes a la enmienda de 

la fracción XXI del artículo 73 constitucional, a la que antes me referí. 

 

Vigencia y aplicación 

El ordenamiento comentado dispone su plena vigencia de manera gradual, bajo un régimen 
de declaratorias de la Federación y los estados, respectivamente, dentro de un plazo que 

no excederá del 18 de junio de 2016 (artículo segundo transitorio). La elección de esta 

fecha no es arbitraria: corresponde a la prevista por los preceptos transitorios de la reforma 
constitucional de 2008 a fin de establecer la entera aplicación nacional del sistema procesal 

estatuido entonces por la ley suprema. 

Corresponde a la Federación, a los estados y al Distrito Federal, destinatarios inmediatos 
de sendas obligaciones establecidas por el Código, apreciar la posibilidad de que éste entre 

en vigor en cada jurisdicción y formular la declaratoria correspondiente. Esto supone —o 

debiera suponer—, por supuesto, que cada entidad y la propia Federación habrán adoptado 
todas las medidas, numerosas, complejas y profundas, que permitan asegurar que ha llegado 

el tiempo para que el ordenamiento se aplique con buenas probabilidades de acierto. El 

plazo previsto permite actuar con ponderación, razonablemente, con la vista cifrada en un 
futuro cercano, pero no angustioso. Pudiera serlo, sin embargo, si no se llevan adelante las 

medidas preparatorias indispensables. 

Aquellas medidas entrañan acciones de diverso carácter: formación de personal para la 
nueva procuración y administración de justicia, renovación de planes y programas en 

escuelas y facultades de derecho, "reconstrucción" verdadera de la policía a cargo de la 

investigación penal (sobre todo ahora, cuando se le atribuyen facultades y deberes de gran 
alcance, a menudo determinantes de la suerte del procedimiento y de los derechos de 

particulares, como se puede ver en el artículo 132); recursos financieros adecuados, 

disposición de instalaciones para el despliegue del aparato procesal acusatorio, y así 

sucesivamente. 

Algunos preceptos transitorios del decreto que expide el Código previenen ciertas 

diligencias de implementación y preparación (artículos 7o. y 9o.). Se trata, evidentemente 
—hay que insistir en ello, de una precaución indispensable, que debieran advertir las 

entidades que con mayor entusiasmo y premura están disponiendo la aplicación del 

novedoso ordenamiento a pocos días —o semanas o meses— de su publicación. 

 

Motivos 

Un gran Código —grande por su materia, trascendencia y amplitud— como el que ahora 
examinamos requeriría una acuciosa, detallada, persuasiva exposición de motivos. Los 

cambios que ofrece con respecto a los códigos que sustituirá no son menores. Se ha dicho 
que la reforma procesal penal de 2008, instrumentada por la actual secundaria de 2014, 

implica la más relevante novedad en este ámbito a lo largo de dos siglos. Una novedad de 

tal calibre requeriría motivación pública correspondiente a su magnitud y jerarquía. De ahí 
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la necesidad de manifestar cuidadosamente los motivos que lo fundan, como se ha hecho 

en otros casos. Sin embargo, no ha ocurrido así. 

Hacen las veces de exposición de motivos ciertos textos ilustrativos, que quizás no colman 
la necesidad de información. Uno de ellos, el primero, es una especie de introducción que 

expone, en pocos y breves párrafos, algunos extremos destacados de la nueva legislación: 

objetivo, naturaleza, función, principios, interpretación, competencia, actos procesales, 

sujetos, etcétera. Tiene cierto carácter didáctico y pone énfasis en puntos muy relevantes. 

Después de esta introducción llegan, bajo el rubro de "Exposición de motivos", tres 

documentos interesantes que recogen cuestiones centrales de igual número de iniciativas 
presentadas por senadores pertenecientes a diversos partidos políticos. Estas iniciativas 

fueron resumidas en concepto de "motivos", de manera puramente descriptiva y somera, 

sin crítica ni exposición de las deliberaciones y pareceres internos del Congreso y externos 
a éste. Por supuesto, aquéllos se pueden consultar en documentos parlamentarios públicos. 

Quizás la intención a la que sirve este método expositivo es destacar la coincidencia de 

opiniones de las "fuerzas políticas" que concurrieron a la amplia aprobación del Código. No 

es un ordenamiento de mayorías, sino de consenso. 

 

Constitución y ley secundaria 

Evidentemente, el Código Nacional pretende plegarse, con fidelidad, a las estipulaciones 

constitucionales de 2008. Lo hace sistemáticamente. Hay puntos en que mejora la 

preceptiva constitucional, ensanchando el espacio de los derechos y las garantías, pero 
también hay otros en que opera en forma diferente. Adelante mencionaré ejemplos en 

ambos sentidos. Lo que ahora conviene puntualizar es que algunos aciertos no debieran 

ponerse por fuerza en la cuenta favorable del Código, sino de la Constitución; otros son 

aportaciones plausibles de la ley secundaria, más que de la fundamental. 

Claro está que el Código no puede "corregir" los mandamientos constitucionales; no es su 

misión ni está a su alcance; pero también es claro que puede mejorar las soluciones 
constitucionales si lo hace en el camino de los derechos y las garantías. En efecto, la ley 

suprema marca el "piso", no el "techo", del progreso garantista, si se permite la expresión. 

El ordenamiento secundario puede mejorar el espacio de derechos y libertades sin vulnerar 

el marco constitucional. 

En todo caso, se ha declarado el empeño de plegarse a los derechos y garantías que 

caracterizan el enjuiciamiento penal en una sociedad democrática. No son pocas las 
disposiciones que invocan tanto las disposiciones constitucionales como los tratados 

internacionales, inclusive para fijar límites legítimos, admisibles, a derechos y garantías, tema 

de constante relevancia en un enjuiciamiento que impone, por su propia naturaleza, 

"presiones" o "injerencias" severas al ámbito de libertades individuales. 

 

Estructura y principios 
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La normativa procesal es, por definición, una estructura, un itinerario, un modo de operar 

en el camino de la seguridad y la justicia. A mi juicio, la estructura del Código Nacional sirve 

bien a este objetivo: 

Organiza mejor que sus precedentes —federal y locales— la marcha del procedimiento; 

acierta en la caracterización de los personajes que intervienen en él; regula el ordinario —

aunque no aborda las variantes que la Constitución impone acerca de sujetos "especiales" 
y crímenes de alto impacto, que serán tema de otras leyes; así, la de delincuencia 

organizada—; sistematiza etapas y medidas ajustadas al dictum constitucional, en el marco 

del procedimiento ordinario (libro segundo, título II): investigación, intermedia y juicio, que 
son continente de algunos de los datos definitorios del régimen acusatorio adoptado; y 

provee procedimientos especiales que no se hallaban adecuadamente regulados o no lo 

estaban en absoluto en los ordenamientos anteriores (libro segunto, título IX): personas 
inimputables, pueblos y comunidades indígenas, personas jurídicas, acción penal por 

particulares, asistencia jurídica internacional. 

La alusión a la asistencia internacional suscita, por cierto, un cuidadoso examen acerca de 
la suficiencia o la deficiencia de la legislación mexicana con respecto a los procedimientos 

del derecho penal internacional, específicamente los asociados a la aplicación del Estatuto 

de Roma por parte de la Corte Penal Internacional. Una cosa es la colaboración con 
instancias persecutorias foráneas, en asuntos ordinarios, y otra la que se relaciona con esa 

vertiente del derecho internacional, que hemos aceptado —a través de la muy defectuosa 

reforma de 2005 al artículo 21 constitucional— y para la cual se requiere adoptar normas 

materiales y procesales con las que aún no contamos. 

La pertinente estructura del proceso no implica que el observador de esta materia deje de 

lado el examen de algunos extremos que requieren consideración o reconsideración. Por 
ejemplo, la celeridad auspiciada por el CNPP —una preocupación comprensible— no debe 

llevarnos a olvidar la realidad del enjuiciamiento, sus circunstancias, la complejidad de los 

asuntos, la trascendencia de las decisiones judiciales. En este espacio de reflexión el 
observador se pregunta, por ejemplo, si basta el tiempo fijado para la emisión de la sentencia 

(artículo 400), que a veces resuelve sobre asuntos de extrema complejidad, muy 

controvertidos. 

El CNPP destina el título II del libro primero a los "Principios y derechos en el 

procedimiento". En este punto reitera orientaciones y disposiciones constitucionales e 

insiste en que el proceso será acusatorio y oral. Igualmente alude a la observancia de los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación y 

"aquellos previstos en la Constitución, tratados y demás leyes" (artículo 4o.). 

El segundo párrafo del mismo precepto ingresa en un tema difícil, al que se ha referido la 
reciente jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia: excepciones a esos principios —

que pudieran entrañar límites o acotaciones a derechos humanos— fijadas por el CNPP y 
la legislación aplicable "de conformidad con lo previsto en la Constitución". No es éste el 

lugar para debatir la denominada prelación entre normas, a propósito del imperioso 

principio pro homine, o para abordar la doctrina de la Suprema Corte en materia de 
"parámetro de regularidad" constitucional (y convencional). Es pertinente, en cambio, 

recordar que México ha contraído la obligación de adecuar su normativa a las disposiciones 

del derecho internacional de los derechos humanos, obligación soberanamente asumida a 
la luz del artículo 2o. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Es evidente 
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la existencia de discrepancias entre el ordenamiento interno —inclusive el constitucional— 

y la normativa internacional. 

La oralidad sigue siendo, por supuesto, la bandera del sistema procesal penal, que se ha 
querido construir, difundir y amparar bajo este concepto, conectado con el sistema 

acusatorio. Se trata, como fue comentado por algunos participantes en la reforma de 2008, 

de un recurso de mercadotecnia para atraer el interés y el favor público hacia las reformas 

sobre seguridad y justicia penal. 

El tema de la oralidad amerita un largo comentario, que tampoco es adecuado en los límites 

de una breve reseña legislativa. Observemos, sin embargo, que la realidad —y con ella la 
racionalidad del enjuiciamiento y la seguridad de los participantes— se impone y siembra el 

camino de referencias a la escritura. Al destacar este hecho no pretendo en modo alguno 

militar por ésta y eludir aquélla, de la que soy convencido partidario. Simplemente destaco 
que es imposible llevar la oralidad tan lejos como quieren o suponen algunos de sus más 

ardientes defensores. 

Hay expresiones de recepción escrita o documental de actos procesales. Por ejemplo: 
artículo 44, registros y lecturas; artículo 50, acceso a registros y expedición de copias de 

éstos; artículo 61, registro de las audiencias; artículos 67 y ss., órdenes y decisiones 

judiciales; artículo 113, fracción VIII, acceso de imputados a registros y copias de la 
investigación; artículo 117, fracción IV, análisis de constancias; artículo 197, conservación 

de registros; artículo 217, registro de actos de investigación; artículo 218, acceso a registros 

de estos datos y derecho a copia; artículo 260, registros incorporados en carpetas; artículo 
337, entrega de copias de registros de investigación, etcétera. Añadamos: la etapa 

intermedia del proceso cuenta con dos fases (artículo 334): la primera, escrita, desde el 

escrito de acusación; y la segunda, oral: de la audiencia intermedia al auto de apertura a 

juicio. 

Destaca, igualmente, el principio de inmediación, del que también soy convencido partidario 

—como lo he expuesto en trabajos doctrinales, en anteproyectos legislativos y en prácticas 
judiciales—, y que supone por lo menos dos cosas: por una parte, suficiente número de 

juzgadores, bien preparados y comprometidos con su misión; y por la otra, operación 

adecuada de las soluciones alternas al proceso, de cuya buena marcha —en términos de 
"economía procesal", pero sobre todo de justicia— depende el éxito final del sistema de 

enjuiciamiento. 

Estamos al tanto de que no es posible —ni lo ha deseado el legislador— llevar a juicio oral 
y sentencia todas las contiendas penales. En rigor, el juicio oral atiende una apretada minoría 

y en este sentido posee una importancia cuantitativa secundaria, como se ha visto en otros 

países —así, Estados Unidos, modelo de nuestra reforma procesal penal— y se desprende 
de la experiencia de las entidades federativas que ya introdujeron el "nuevo régimen" con 

modalidades particulares. Habrá que introducir, pues, novedades del mayor calado en la 

estructura judicial federal y local. No es poca cosa ni demanda pequeño esfuerzo. 

También tiene relieve el principio de contradicción, piedra de toque de una buena defensa 

y de una eficiente justicia, digna de este nombre. El artículo 6o. del CNPP opone cierta 
limitante al régimen de contradicción, en tanto sostiene que las partes pueden conocer, 

confrontar o controvertir los medios de prueba, así como oponerse a las peticiones y 

alegatos de la otra parte, "salvo lo previsto en este Código", salvedad inquietante. 
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Además, el tema de la contradicción procesal se halla vinculado con el papel que juegan las 

partes y el juzgador en el proceso, y por lo tanto con las iniciativas o la inercia probatoria 

del tribunal. Habrá que estar en guardia —y esta reflexión sugiere "revisitar" las soluciones 
constitucionales y legales— ante el juez inerte o anacrítico, para utilizar expresiones del 

profesor Víctor Fairén Guillén, que no sirve bien a su misión como garante de la justicia. La 

iniciativa probatoria del juzgador es otro tema de gran relevancia, materia de constante 
discusión. Es verdad que esa iniciativa probatoria —de raíz inquisitiva— entra en colisión 

con el régimen acusatorio "puro", pero también lo es que la abstención absoluta puede caer 

en colisión con la justicia misma. Una cosa es que el juez se comporte como "tercero puesto 
por encima de las partes", independiente e imparcial, y otra que presencie, impasible, el 

naufragio de la justicia. 

Detengámonos un momento en otro principio inserto en el CNPP, y desde luego 
sustentado en la Constitución. Me refiero a la prohibición de doble enjuiciamiento acogida 

en el artículo 14 del Código: "La persona condenada, absuelta o cuyo proceso haya sido 

sobreseído no podrá ser sometida a otro proceso penal por los mismos hechos". La fórmula 
arraiga en una fuerte y honorable tradición penal liberal; reconoce un principio clásico. Sin 

embargo, la terminante disposición citada no se aviene con la jurisprudencia interamericana 

actual en materia de derechos humanos, ni con la normativa misma de éstos en el plano 

mundial e interamericano, ni con las prevenciones del derecho penal internacional. 

Efectivamente, el orden judicial internacional de los derechos humanos y de los delitos y las 

penas ha desechado la santidad de la cosa juzgada, y por ende la intangibilidad del principio 
ne bis in idem, cuando la sentencia se funda en leyes violatorias de derechos, surge de 

procesos gravemente viciados o implica decisiones fraudulentas. He aquí otra oportunidad 

para la confrontación entre normas internas del más alto rango y normas internacionales. 
En algunos ordenamientos o jurisprudencias nacionales se acoge ya, con naturalidad, la 

posibilidad de revisar sentencias que se instalan sobre "protuberantes" violaciones de 

derechos fundamentales, como se dice en la terminología colombiana. 

 

Defensa 

Procede incorporar en este punto la consideración de un "principio de principios", flagrante 
en el debido proceso, en la tutela efectiva, en el juicio justo: la defensa del imputado. En ella 

reside una insoslayable garantía, de la que se ocupan tanto la Constitución como el nuevo 

CNPP y que es materia constante en el derecho internacional de los derechos humanos, 
tanto en lo que corresponde a su vertiente estatutaria como en lo que toca a la tarea 

jurisdiccional depositada en una abundante jurisprudencia. 

Desde luego, el concepto y la práctica de la defensa no se contraen, ciertamente, a la figura 
del defensor; abarcan un extenso territorio en el ámbito del enjuiciamiento: todos los actos 

necesarios y pertinentes para que el individuo sujeto a la función persecutoria del Estado 
pueda esgrimir los medios que el derecho brinda a fin de tutelar sus derechos y libertades, 

con suma amplitud. Hay quienes vinculan, hasta casi identificarlos, las nociones de defensa 

y debido proceso. 

A este respecto hay algunas cuestiones que ameritan consideración. Se prevé la posibilidad 

de designar defensor desde el momento de la detención (artículo 115). A mi juicio esta 
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posibilidad —o necesidad— debe extenderse con amplitud y sentido garantista: incluso 

antes de que el sujeto comparezca ante el juzgador o sea detenido. Debiera proveerse una 

solución similar a la que se dispone acerca del indígena que tiene derecho a recibir asistencia 
gratuita de un intérprete o traductor "desde la denuncia" (artículo 109, fracción XI). 

Efectivamente, el riesgo para los derechos y las libertades y la necesidad de protección, por 

la vía de la asistencia jurídica, no comienza apenas cuando se aplican al ciudadano ciertas 
medidas cautelares de gran intensidad, sino desde que surge algún cuestionamiento en 

torno a la legalidad de su conducta y queda sujeto a actos del poder público. 

Otra cuestión a considerar a propósito de la defensa es la posibilidad, cerrada por el CNPP, 
de que el imputado se defienda por sí mismo. La Constitución no la reconoce (artículo 20, 

literal A, fracción VIII), y el Código examinado exige que el imputado ejerza su defensa "con 

la asistencia de su defensor o a través de éste" (artículo 17). En contraste, el Código permite 
que el ofendido actúe por sí mismo o mediante el asesor jurídico (artículo 110). También 

aquí existe contraposición entre el sistema procesal nacional —que se inclina 

comprensiblemente por la defensa profesional calificada, adecuada, de calidad— y el 
derecho internacional de los derechos humanos, que admite la autodefensa. Finalmente, 

señalaré que se han escuchado opiniones desfavorables a la facultad judicial de remoción 

del defensor, en hipótesis de incompetencia de éste en el desempeño de su cometido 

(artículo 121). 

Asociado al tema de la defensa penal se halla la protección consular en beneficio de 

detenidos extranjeros, tema que México propuso ante la Corte Interamericana, primero, 
en los términos de una opinión consultiva —OC-16/99— y ante la Corte Internacional de 

Justicia, después, a través de la demanda contra los Estados Unidos en el conocido caso 

Avena. El CNPP dispone, mejorando a la legislación ordinaria anterior, que se informe al 
correspondiente consulado acerca de la detención del supuesto infractor cuando éste sea 

detenido y que se le brinde atención migratoria (artículo 113, fracción XVIII). Debiera 

establecerse, en acatamiento al derecho internacional de los derechos humanos, 
interpretado por la Corte Interamericana, que se haga del conocimiento del detenido el 

derecho que le asiste, antes de que rinda su primera declaración. 

 

Fines del proceso 

Es importante analizar algunas soluciones del CNPP atentas a la Constitución o derivadas 

en buena medida de ésta, que atañen a los "fines del proceso", concepto que de manera 
incompleta ha manejado nuestra ley suprema. En este apartado no me referiré a todos los 

supuestos que pudieran plantearse en esta materia, sino sólo a uno que me parece digno 

de especial referencia y que abarca múltiples aspectos de la legislación procesal: la finalidad, 
servida por el proceso penal, de que el culpable —es decir, el responsable del hecho 

delictuoso— no quede impune. 

Otro fin del proceso, constitucionalmente reconocido, pero inadecuadamente servido por 

la propia Constitución, que en esta vertiente influye sobre las disposiciones del CNPP, es 

el "esclarecimiento de los hechos", que podemos traducir como búsqueda (y hallazgo, en la 
mayor medida posible) de la denominada verdad material, histórica o real. De esto me 

ocuparé infra, cuando examine las variantes de arreglo o composición penal que regula el 

Código. 
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La lucha contra la impunidad reviste la mayor relevancia dondequiera, y especialmente entre 

nosotros, que enfrentamos índices de impunidad que sobrepasan el 90% y que pudieran 

agravarse al amparo de las alternativas del proceso y de otras medidas con las que se ha 
querido servir la economía procesal, sin mucho miramiento para la justicia. Destaquemos 

nuevamente —como lo hemos hecho con tenacidad desde el primer análisis que 

practicamos acerca de la reforma constucional de 2008, e invocando los "diagnósticos" de 
la realidad que condujeron a éste— que la impunidad y la corrupción, asociadas a la 

incompetencia, militan vigorosamente en contra de la seguridad y la justicia; su eficacia 

limitante es mucho mayor que el poder renovador de las múltiples reformas normativas 

que hemos emprendido en los últimos lustros. 

Es en este punto donde cobra presencia el principio de oportunidad, contrapuesto al de 

legalidad, que presidía la legislación precedente. Debo manifestar, de entrada, que es punto 
menos que imposible, por razones prácticas —además de otras— el imperio absoluto del 

principio estricto de legalidad en el campo del proceso, entendido como necesaria 

persecución procesal de "todos" los hechos delictuosos de que se tenga noticia. Y también 
debo señalar que el principio de oportunidad (legalmente reglada) —que apareja 

discrecionalidad o ejercicio del arbitrio, bajo cierta política criminal, penal o de defensa 

social— campea con variable intensidad en todos o casi todos los sistemas procesales 

nacionales. 

La Constitución dispone que el Ministerio Público podrá echar mano de criterios de 

oportunidad, aunque deja a la ley secundaria la dura carga de establecer cuáles son esos 
criterios y cómo deben operar. Toca al CNPP, pues, en uno de sus cometidos más 

relevantes y de mayor impacto práctico, regular el régimen de oportunidad previsto en la 

Constitución. 

En el examen amplio de este asunto —un examen indispensable para arribar a diagnósticos 

y a conclusiones coherentes, que constituyan un firme cimiento de la reforma y de la política 

penal— debiera tomarse en cuenta, por otra parte, que la buena operación del conjunto 
habría de empezar en un terreno donde hemos caminado con paso demasiado rápido y no 

siempre afortunado: la tipificación y destipificación de conductas ilícitas. Esto atañe a lo que 

he denominado las "decisiones políticas fundamentales" en materia penal, que son el marco 
para llevar adelante todos los trabajos de esta materia, no siempre inscritos en la profunda 

reflexión acerca de aquellas decisiones, que haga luz en el conjunto y conduzca las acciones. 

Hemos caído en una "hiperpenalización", movida por cierto populismo que ha desembocado 
en nuevos tipos o en penas desmesuradas. Sin embargo, no es éste el punto al que ahora 

quiero referirme a propósito del CNPP, que fija los supuestos para el ejercicio de criterios 

de oportunidad por parte del Ministerio Público (artículo 256). Por definición, el régimen 
de oportunidad detiene o impide la función jurisdiccional. En los términos del CNPP se 

hallará sujeto —afortunadamente, en general— al control del titular del Ministerio Público 
o de la fiscalía, cuando ésta sustituya a la estructura tradicional conforme a las reformas de 

2014 al artículo 102 constitucional. 

La oportunidad se instala sobre varios supuestos, todos sujetos a examen y discusión: que 
la pena aplicable al caso sea relativamente menor; que se trate de delitos patrimoniales 

cometidos sin violencia (pero hay delitos de esa naturaleza que revisten suma gravedad); 

que se trate de delitos culposos (habría que distinguir entre los innumerables supuestos de 
delito culposo: desde levísimos hasta muy graves); que la pena aplicable en la especie sea de 
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escasa importancia en relación con otras sanciones aplicables al imputado (lo que implica 

una confusión o una fusión entre causas diferentes); que el imputado aporte informaciones 

útiles para la persecución de delitos más graves (esto es, una "gracia penal", derivada de una 
"buena negociación"), que la afectación al bien jurídico sea poco significativa (así el Ministerio 

Público (M. P.) se convierte en juzgador o en corrector de un exceso legislativo) o que el 

proceso o la aplicación de la pena resulten irrelevantes para los fines preventivos de la 
política criminal (una vez más, el M. P. deviene rector político, sustituto del legislador, 

dispensador de justicia al margen del tribunal). 

 

Víctimas u ofendidos 

Es interesante destacar el esfuerzo del legislador por atender los derechos de las víctimas 

u ofendidos por el delito. Es encomiable y constituye un signo positivo del nuevo 
procedimiento penal. Ahora bien, este ordenamiento se ha visto en la necesidad de seguir 

en este punto la directiva y la terminología constitucional, que a partir de 1993 incurrió en 

una confusión que siembra desorden: no distingue bien a bien entre víctima y ofendido; los 
trata como iguales; utiliza aquellas expresiones como sinónimos. Este desacierto empaña el 

régimen procesal. Corregirlo requeriría una nueva reforma constitucional que ponga a cada 

quien "en su sitio", conforme a su verdadera posición en el llamado "drama penal". Difícil 

tarea. 

En fin, el Código marcha en la plausible línea del rescate de los derechos materiales y 

procesales de quien resiente la lesión o el peligro del hecho. El ordenamiento comentado 
menciona en primer término a esos sujetos, y sólo después al imputado y a otros 

participantes en el enjuiciamiento (artículo 105, fracciones I y III, y capítulos II y III del título 

V). 

Asimismo, el Código enuncia una serie de derechos de aquellos sujetos, que se traducen 

en medidas destinadas a proteger sus legítimos intereses. Es el caso de las "medidas de 

protección y providencias precautorias" (artículos 137 y 138). Por lo que toca a aquéllas, 
que involucran restricciones a derechos sobre las que dispone con celeridad el M. P., 

echamos de menos la intervención judicial, que puede y debe ser expedita. Por otro lado, 

la supuesta atención a la víctima u ofendido no siempre se refleja en disposiciones que les 
brinden la más amplia protección procesal, asistidos por la interesante figura —anterior a 

la reforma de 2008— del asesor. Por lo pronto, se necesita un cuerpo de asesores que 

efectivamente cubra los requerimientos de víctimas y ofendidos, como los cubren —de ser 

así— los defensores de oficio en lo que respecta a los inculpados. 

Hay supuestos en que se ordena, para la validez o eficacia de un acto procesal, la presencia 

del imputado y su defensor, pero no siempre la del ofendido o víctima y su asesor. La 
diligencia marcha, válidamente, en ausencia de éstos. Esto es inconsecuente con la "igualdad 

de armas" o equilibrio que se pretende establecer entre las partes del proceso, y está claro 
que la víctima o el ofendido se han constituido en partes del enjuiciamiento, con rasgos 

propios, como antes no lo fueron. 

La renovada situación del ofendido en el espacio penal ha traído consigo la decadencia del 
monopolio del M. P. en el ejercicio de la acción penal. Antes de ahora se facultó al ofendido 

para impugnar omisiones y otras resoluciones desfavorables del M. P.; faltó hacer lo mismo 
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en cuanto a actuaciones improcedentes o perturbadoras, maniobras de distracción o 

demora. El CNPP colma el vacío y acierta al permitir al ofendido impugnar, genéricamente, 

"las omisiones o negligencia que cometa el M. P. en el desempeño de sus funciones de 

investigación" (artículo 109, fracción XXI). 

 

Acción de particulares 

La reforma constitucional de 2008 previó la posibilidad de permitir a los particulares el 

ejercicio de la acción penal y confió a la ley secundaria establecer las normas acerca de este 

ejercicio, nuevo en el régimen procesal penal mexicano de los últimos tiempos. Lo hace el 
CNPP, con cierta amplitud, en hipótesis de delitos perseguibles mediante querella (que es 

un espacio natural para la acción de particulares), o conminados con pena alternativa, con 

sanción distinta de la prisión o con privación de libertad que no exceda de dos años (artículo 
426). Se trata, pues, de supuestos delictivos de relativa menor gravedad. En ellos 

ensayaremos la acción de particulares. 

Algunos analistas temen que la entrega de la acción a los particulares traiga consigo la 
multiplicación de los litigios, la tergiversación de la justicia por obra de más "arreglos" 

arbitrarios y la tensión entre el M. P. y el particular, cuando aquél deba intervenir con actos 

de disposición o autorización que comprimen las facultades del segundo. 

 

Temas penales en la legislación procesal 

Hay un punto débil del Código —por su muy dudosa constitucionalidad— que algunos 
comentaristas han subrayado: me refiero a disposiciones que van más allá de las fronteras 

del procedimiento, que son los linderos de la potestad normativa del legislador federal, al 

amparo del artículo 73 constitucional. 

Ese precepto constitucional facultó al Congreso de la Unión, como antes se mencionó, para 

legislar en el orden del procedimiento, pero no lo autorizó (más aún, lo desautorizó, si nos 

atenemos a la letra de la ley suprema y a las expresiones vertidas por el poder revisor) para 
hacerlo en el régimen penal sustantivo o para redistribuir funciones entre el Poder Judicial 

y los otros poderes de la Unión. La materia penal sustantiva sigue en el ámbito de 

competencia del Congreso federal —en lo que atañe a delitos y penas de esta jurisdicción— 
y de los Congresos locales —en lo que corresponde a delitos y penas del orden local—, y 

la misión de aplicar las penas incumbe al juzgador, sin injerencias perturbadoras del 

legislador. Hay desbordamientos que suscitan objeciones atendibles y pudieran animar el 

otorgamiento de amparos, en su hora. 

Evidentemente, la caracterización de las causas que excluyen la responsabilidad penal es un 

tema reservado a la legislación penal sustantiva; no es pertinente que el ordenamiento 
procesal avance en este género de definiciones; además, pudiera ocurrir un "choque" entre 

lo que previene el Código Penal, federal o local, y lo que dispone el Código Nacional de 
Procedimientos (ejemplos, artículos 290 y 405). También es materia sustantiva la 

caracterización de los "concursos": ideal y material o real (artículo 30). Sin embargo, el 

Código Nacional interviene en ambos territorios. Quizás lo hace con buen trazo técnico, 

pero sin sustento constitucional. 
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En la aplicación de sanciones, hay fronteras movedizas dispuestas por el mismo Código 

Nacional para diversos supuestos de "negociación" que orientan la benevolencia o el rigor 

de la autoridad, mediatizan el desempeño del juzgador o entrañan una suerte de juicio 
previo —es decir, un "prejuicio"— del legislador (artículos 201-206). Esta invasión es 

discutible, por decir lo menos. 

El hecho de que contemos con múltiples leyes penales sustantivas y una sola ley penal 
adjetiva, que no guardan necesariamente la debida congruencia en todos y cada uno de sus 

extremos, genera problemas que será necesario resolver cuidadosamente, quizás a través 

de nuevas normas materiales o procesales, no por medio —en este momento— de un 
código penal nacional (o de una ley penal general, idea que en ocasiones acecha al político 

y al legislador). Veamos algunos casos. 

El Código Nacional organiza un procedimiento para personas jurídicas, pero el régimen 
penal de éstas —otro gran tema sujeto a constante debate: la responsabilidad penal de las 

personas colectivas, más allá de la que corresponde a las personas físicas— se halla en los 

códigos penales. No es fácil establecer un sistema procesal en esta materia sin tomar en 
cuenta las previsiones sustantivas: pudiera haber colisiones. Quizás se podría decir lo 

mismo, o algo semejante, en lo que respecta a inimputables. Y acaso en lo que atañe al 

procedimiento previsto para supuestos de justicia tradicional, esto es, aplicación de normas 
en el ámbito de pueblos y comunidades indígenas, tema que aborda la Constitución y que 

en diversa medida han atendido, al amparo de aquélla, algunos ordenamientos locales. 

 

Elementos para el ejercicio de la acción 

Uno de los tropiezos más severos de la reforma constitucional de 2008 —en mi concepto, 

que no es compartido por muchos analistas y aplicadores de la ley, cuya opinión dejo a 
salvo— ha sido la indefinición de los elementos que debe acreditar el Ministerio Público 

para ejercitar la acción penal. El punto se encierra en el artículo 16 de la ley suprema, 

cuando señala que la orden de aprehensión (y, en su momento, la denominada "vinculación 
a proceso" —rectius, procesamiento—, en los términos del artículo 19 constitucional) se 

librará cuando exista denuncia o querella sobre un "hecho que la ley señale como delito... 

y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad 

de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión". 

En esta forma se quiso sortear la precisión que aportaban disposiciones precedentes, 

alusivas al cuerpo del delito o a los elementos del tipo penal, cuya regulación planteaba 
deberes para el M. P. cuya contrapartida eran los derechos garantizadores de la libertad del 

ciudadano. El Código Nacional de Procedimientos Penales pudo resolver este punto, 

regulando los extremos que integran ese "hecho que la ley señale como delito" (artículos 
141 y 316, fracción III). No lo hizo. El problema se plantea en dos extremos: ¿qué es preciso 

probar para que la ley autorice la intervención del Estado en el ámbito de libertad de una 
persona, con medidas fuertemente restrictivas y subordinación a un procedimiento penal, 

nada menos? ¿cuál es la "intensidad" de la prueba requerida para este fin? 

En otras oportunidades he manifestado que el problema no se resuelve satisfactoriamente 
con el argumento de que el juzgador resolverá, en su hora, si las medidas persecutorias del 

Estado fueron justificadas o resultaron excesivas o abusivas. Claro está que habrá posibilidad 
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de combatir esas medidas echando mano de un procedimiento impugnativo o aguardando 

la prudente decisión del tribunal al cabo del enjuiciamiento y en el acto de sentencia, pero 

también es claro que mientras esto sucede se habrán consumado actos de molestia que 

debimos evitar. 

 

Competencia 

Es importante y en general plausible el tratamiento que brinda el CNPP a la competencia 

de los juzgadores, conforme a la estructura procesal adoptada. Ese ordenamiento distingue 

las diversas categorías de jueces y magistrados penales, según sus respectivas competencias 
(artículos 133 y 134). Es regla que no participe en el conocimiento de un asunto un juzgador 

que previamente haya intervenido en éste, como lo es que el juez de control —una 

importante figura judicial creada por la reforma de 2008 y llamada a fortalecer el régimen 
procesal garantista— no se convierta en tribunal de sentencia. Se ha descartado, de esta 

forma, el juez "bifuncional", que prevaleció bajo el régimen procesal anterior. La distinción 

es pertinente y conveniente. 

No parece disciplinarse a la nueva orientación constitucional el supuesto en que el juez de 

control, que ha tenido injerencia en la etapa de investigación, emite sentencia con base en 

las pruebas disponibles cuando el imputado acepta su participación en los hechos o llega a 
un acuerdo probatorio con el Ministerio Público, como ocurre en el supuesto de 

procedimiento abreviado. 

 

Prueba 

Es muy importante el tratamiento de la prueba. Acertó la reforma constitucional de 2008 

en rechazar la prueba obtenida por medios ilícitos (artículo 20, literal A, fracción IX); 
también fue positivo aludir a la convicción que el juzgador debe adquirir a través de la 

prueba (de ahí, entre otras cosas, el régimen de inmediación), aunque no lo fue señalar que 

el juez valorará las pruebas en forma "libre y lógica". La valoración libre es propia del jurado, 
no del juez profesional, que se apega al sistema de sana crítica, como establece el CNPP, 

aunque no utilice esta última designación (artículos 265 y 369). 

Para los efectos probatorios y para otros relacionados en general con los actos procesales, 
el CNPP habla de las violaciones a derechos fundamentales, que no podrán ser saneadas, y 

de las vulneraciones a formalidades establecidas en el Código (se entiende que formalidades 

secundarias, que no quebrantan aquellos derechos: la frontera es "porosa"), que son 

saneables (artículos 97 y 357). 

Cabe esperar que la jurisprudencia —o acaso la propia legislación, revisada— lleven este 

escrúpulo hacia el terreno de los "frutos del árbol envenenado" y generen el más amplio 
descrédito hacia la antigua y perniciosa regla de que el fin justifica los medios, sustituyéndola 

por otra más conveniente y ajustada a los designios de la justicia: la legitimidad de los medios 
justifica —y valida— el fin alcanzado. Habrá, sin duda, problemas de opinión pública, pero 

también soluciones propias del orden democrático, respetuosas del Estado de derecho y 

atentas a los fines de la justicia. 
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En el estudio sobre la obtención de medios de convicción, es decir, de pruebas, hay que 

poner atención en el régimen de los actos de investigación, para deslindar diligencias 

legítimas y actuaciones que afectan la dignidad de quien las padece. Y no menos habrá que 
tomar en cuenta las condiciones de la realidad en que se llevarán a efecto esas diligencias. 

Cabe mencionar algunos supuestos preocupantes, especialmente la "revisión corporal" y la 

"toma de muestras cuando la persona requerida se niegue a proporcionarlas" (artículos 269 

y 270). 

 

Negociación penal 

Bajo conceptos genéricos que pudieran ser, con su propia carga de intención, "justicia y 

economía", "composición y proceso" o "negociaciones y arreglos penales", podemos 

referirnos a una serie de figuras procesales que llevan adelante el régimen de 
"entendimientos" propiciado por la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de 1996 

—avanzada de la bifurcación del sistema penal mexicano: en una vertiente, ampliamente 

garantista; en otra, fuertemente autoritaria—, y por la reforma constitucional de 2008, en 

la porción inspirada por aquel ordenamiento. 

No podríamos ignorar que esos entendimientos, con diversas formulaciones, se han 

extendido en el ordenamiento procesal de muchos países, como se ha abierto paso el 
principio de oportunidad, y que no pocos tratadistas y prácticos del procedimiento —sobre 

todo éstos— militan abiertamente en su favor. Los entendimientos colindan con la 

conciliación, la mediación, la reconciliación, aunque cada uno tenga su propio cuño y sus 
propias virtudes y riesgos. Finalmente, los entendimientos constituyen, mucho más que el 

proceso oral y acusatorio, la entraña del sistema penal adoptado en México y el instrumento 

para el éxito práctico que éste pudiera alcanzar y que se quiere medir a través de datos 
cuantitativos, puramente estadísticos, en torno a "casos resueltos". Aún no sabemos —y 

no es fácil saberlo— si esos casos tan numerosos, enarbolados como estandarte del éxito 

del sistema aportado en 2008, se resolvieron merced a la justicia, que iluminó los arreglos, 

o al temor, la fuerza o la mera resignación, que contribuyeron a determinarlos. 

En este marco figuran los acuerdos reparatorios, la suspensión condicional del proceso y el 

procedimiento abreviado. Aquellos acuerdos, que excluyen el proceso, requieren 
aprobación del M. P. y el juez. Se pone atención en la proporcionalidad por lo que respecta 

a las obligaciones que asumen quienes acuerdan y en la igualdad en que se hallan para 

negociar, sin que medien, como factores de conformidad, la intimidación, la amenaza o la 
coacción (artículos 187 y 190). Operan en los supuestos de querella, delitos culposos y 

delitos patrimoniales no violentos. Es así que la pena por sentencia se sustituye por la 

sanción mediante convenio. 

La suspensión condicional del proceso opera a solicitud del Ministerio Público o del 

imputado y se supedita a un plan de reparación y a ciertas condiciones que gravitan sobre 
éste. Se excluye cuando hay oposición fundada del ofendido. Es practicable en presencia de 

delitos cuya media de punibilidad no excede de cinco años (artículos 191 y 192). 

El procedimiento abreviado permite la terminación anticipada del proceso. Aquí entran en 
la escena las exigencias de la justicia expedita y el plazo razonable, en tensión con los fines 
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explícitos del proceso. Lo deseable es evitar a la vez la justicia retardada, que sería denegada, 

y la justicia atropellada, que culmina en injusticia. 

Este procedimiento abreviado, que se plantea a petición del Ministerio Público —debiera 
ser por instancia del imputado— tiene un supuesto muy inquietante: el reconocimiento por 

parte del imputado, ante el juez, de ser autor o participante en el hecho, reconocimiento 

que se hace en forma voluntaria y a sabiendas de las consecuencias que apareja. El Código 
supedita el procedimiento a la existencia de "medios de convicción" —no se dice pruebas, 

que en la terminología del Código tienen otro alcance— que lo corroboren. En la especie 

que ahora examinamos no debe existir oposición "fundada" —nuevamente, amplio espacio 
para la discrecionalidad de quien califica— de la víctima (artículo 201). Es evidente la 

injerencia del M. P. en la determinación de la pena, por encima de las atribuciones del 

juzgador, fuertemente mediatizado por el órgano titular de la acusación. 

Una vez más se plantea la interrogante: ¿justicia o economía? Es notoria y ha sido 

frecuentemente advertida la influencia del enjuiciamiento anglosajón, con figuras como el 

plea guilty y el plea bargaining. Una influencia, por cierto, que no sólo campea en el derecho 
mexicano, sino que se ha visto, cada vez más penetrante, determinante, en otros 

ordenamientos nacionales. 

Este mismo tema de gran alcance reaparece en el supuesto de los denominados "acuerdos 
probatorios" celebrados entre el Ministerio Público y el procesado, sin oposición "fundada" 

de la víctima u ofendido, acuerdos cuya autorización corre a cargo del juez de control. Por 

este medio se aceptan como probados algunos hechos o sus circunstancias, que así se 
tendrán por acreditados en la etapa de juicio oral (artículo 345). No es fácil establecer la 

congruencia entre la posibilidad de llevar a cabo semejantes acuerdos y el fin procesal de 

conocer la verdad histórica, suplantable por una verdad convencional, que no siempre 

ganará la convicción del juzgador. 

El efecto "atractivo" de este reconocimiento, movido por alicientes que distan mucho de 

corresponder a la justicia, es la reducción de penas a petición del M. P. en diversas 
categorías delictivas (artículo 202). "No podrá imponerse una pena distinta o de mayor 

alcance a la que fue solicitada por el Ministerio Público y aceptada por el acusado" (artículo 

206). Esta suerte de pacto penal pone en la escena la fuerza del Ministerio Público y la 

debilidad del juzgador. 

 

Cambio de acusación 

En el ámbito de la negociación penal aparece un tema muy relevante, que requiere inmediata 

reconsideración por parte del legislador: me refiero al cambio de acusación por parte del 

Ministerio Público, que se produce según el "viento que sopla" en la negociación y en su 
desarrollo procesal. Nuevamente tropieza el CNPP con la antinomia entre fines del proceso 

y conveniencia práctica, economía y justicia. Además, ahora se ve empañada la función del 
Ministerio Público, que debiera ser un "magistrado de la legalidad" —como se dijo años 

atrás, en el alba de esta institución—, magistratura que no resplandece en el punto que 

ahora me ocupa. Para ilustrar sobre este punto, basta transcribir las correspondientes 

estipulaciones del Código, contenidas en la normativa sobre procedimiento abreviado. 
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El Ministerio Público puede solicitar la reducción de la pena de prisión aplicable al imputado; 

y "si al momento de esta solicitud, ya existiere acusación formulada por escrito, el Ministerio 

Público podrá modificarla oralmente en la audiencia en que se resuelva sobre el 
procedimiento abreviado y en su caso solicitar la reducción de las penas" (artículo 202). 

Más preocupante todavía es la siguiente disposición: 

Si el procedimiento abreviado no fuere admitido por el juez de control, se tendrá por no 
formulada la acusación oral que hubiere realizado el Ministerio Público, lo mismo que las 

modificaciones que, en su caso, hubiere realizado a su respectivo escrito... Asimismo, el 

juez de control ordenará que todos los antecedentes relativos al planteamiento, discusión 
y resolución de la solicitud de procedimiento abreviado sean eliminados del registro 

(artículo 203). 

 

Medidas cautelares 

Merece especial consideración el régimen de las medidas cautelares, que ha sido, 

históricamente, sede de numerosas reformas constitucionales. La reforma de 2008 a la ley 
suprema previno que la prisión preventiva sería facultativa —previa instancia del M. P.— o 

forzosa, y ordenó que su duración no excediera de dos años. El CNPP supera, con signo 

garantista, la norma constitucional: no más de un año (artículo 165). 

Por lo que toca a los supuestos de prisión preventiva, remite a las causas previstas en la 

Constitución y en la ley (a petición del M. P. u oficiosa) y abre la posibilidad de que las haya 

en el marco de la legislación sobre salud, secuestro y trata de personas (prisión oficiosa) e 
igualmente delincuencia organizada (también oficiosa). En este ámbito el CNPP aporta 

ventajas notorias, que alivian algunos desaciertos constitucionales. El Código permite al juez 

abstenerse de decretar la preventiva, a solicitud del Ministerio Público, autorizada por el 
jefe de éste, cuando no sea pertinente imponerla en función de diversos elementos que el 

mismo Código detalla, con acierto (artículo 167). De esta suerte se avanza en la racionalidad 

de la medida cautelar, que ha sido sobreutilizada; a ello se debe el excesivo número de 

presos sin condena que puebla nuestras prisiones. 

En este ámbito se localiza una medida cautelar fuertemente controvertida, considerada 

inconstitucional antes de que la "constitucionalizara" expresamente la reforma de 2008: el 
arraigo, anticipación irregular de la prisión preventiva. El Código no confiesa la consagración 

del arraigo, pero fija una sorprendente medida cautelar que va mucho más lejos y mucho 

peor que aquél, cuando faculta al tribunal para ordenar "el sometimiento (del inculpado) al 
cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada o internamiento a institución 

determinada" (artículo 155, VI). No hay disposición acerca de quién es esa persona o cuál 

es la institución aludida, los poderes de una y otra sobre el imputado, la duración de la 
medida. Por lo visto, a las "instituciones totales" se suman ahora los "custodios totales". Es 

natural que esta previsión haya suscitado fuertes reparos. 

En el rubro de los recursos, el Código reglamenta la revocación y la apelación. Esta última 

procede en contra de "la sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones 

contenidas en la misma, distintas a la valoración de la prueba siempre y cuando no 
comprometan el principio de inmediación, o bien aquellos actos que impliquen una violación 

grave del debido proceso" (artículo 468). 
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La redacción no es un ejemplo de claridad, pero cabe colegir que no son apelables las 

sentencias cuando la impugnación pudiera comprometer la observancia de la inmediación 

procesal, en tanto el juzgador de segunda instancia no presencia directamente los actos 
procesales que conoce el órgano judicial de primera instancia y en los que sustenta su 

pronunciamiento final, y que tampoco son impugnables por esta vía —ni por otra, como no 

sea el amparo directo— las sentencias que no implica violación "grave" del debido proceso, 

esto es, las que lo vulneran "levemente". 

A este respecto, es necesario tomar en cuenta la estipulación contenida en el apartado 2, 

inciso h), del artículo 8o. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
consagra el más amplio derecho a recurrir ante un juez o tribunal superior al que dicta el 

fallo. Esta norma, bajo la interpretación que ha provisto la Corte Interamericana, no 

establece limitación alguna derivada de la mayor o menor gravedad de la violación acogida 
en la sentencia que se pretende impugnar. Por lo tanto, aquí tenemos otro posible punto 

de conflicto entre la ley nacional y el derecho interamericano de los derechos humanos. 

 

1.8. Principios y Derechos en el Procedimiento  

Para abordar este tema, nos permitiremos hacer una transcripción de los estipulado por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales: 

PRINCIPIOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artículo 4o. Características y principios rectores 

El proceso penal será acusatorio y oral, en él se observarán los principios de publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad e inmediación y aquellos previstos en la 

Constitución, Tratados y demás leyes. 

 

Este Código y la legislación aplicable establecerán las excepciones a los principios antes 

señalados, de conformidad con lo previsto en la Constitución. En todo momento, las 

autoridades deberán respetar y proteger tanto la dignidad de la víctima como la dignidad 

del imputado. 

 

Artículo 5o. Principio de publicidad 

Las audiencias serán públicas, con el fin de que a ellas accedan no sólo las partes que 

intervienen en el procedimiento sino también el público en general, con las excepciones 

previstas en este Código. 

 

Los periodistas y los medios de comunicación podrán acceder al lugar en el que se desarrolle 

la audiencia en los casos y condiciones que determine el Órgano jurisdiccional conforme a 

lo dispuesto por la Constitución, este Código y los acuerdos generales que emita el 

Consejo. 

 

Artículo 6o. Principio de contradicción 

Las partes podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como 

oponerse a las peticiones y alegatos de la otra parte, salvo lo previsto en este Código. 

 

Artículo 7o. Principio de continuidad 

Las audiencias se llevarán a cabo de forma continua, sucesiva y secuencial, salvo los casos 

excepcionales previstos en este Código. 
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Artículo 8o. Principio de concentración 

Las audiencias se desarrollarán preferentemente en un mismo día o en días consecutivos 

hasta su conclusión, en los términos previstos en este Código, salvo los casos excepcionales 

establecidos en este ordenamiento. 

 

Asimismo, las partes podrán solicitar la acumulación de procesos distintos en aquellos 

supuestos previstos en este Código. 

 

Artículo 9o. Principio de inmediación 

Toda audiencia se desarrollará íntegramente en presencia del Órgano jurisdiccional, así 

como de las partes que deban de intervenir en la misma, con las excepciones previstas en 

este Código. En ningún caso, el Órgano jurisdiccional podrá delegar en persona alguna la 

admisión, el desahogo o la valoración de las pruebas, ni la emisión y explicación de la 

sentencia respectiva. 

 

Artículo 10. Principio de igualdad ante la ley 

Todas las personas que intervengan en el procedimiento penal recibirán el mismo trato y 

tendrán las mismas oportunidades para sostener la acusación o la defensa.  

 

No se admitirá discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidad, condición social, condición de salud, religión, opinión, preferencia sexual, 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 

 

Las autoridades velarán por que las personas en las condiciones o circunstancias señaladas 

en el párrafo anterior, sean atendidas a fin de garantizar la igualdad sobre la base de la 

equidad en el ejercicio de sus derechos. En el caso de las personas con discapacidad, deberán 

preverse ajustes razonables al procedimiento cuando se requiera. 

 

Artículo 11. Principio de igualdad entre las partes 

Se garantiza a las partes, en condiciones de igualdad, el pleno e irrestricto ejercicio de los 

derechos previstos en la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos emanen. 

 

Artículo 12. Principio de juicio previo y debido proceso 

Ninguna persona podrá ser condenada a una pena ni sometida a una medida de seguridad, 

sino en virtud de resolución dictada por un Órgano jurisdiccional previamente establecido, 

conforme a leyes expedidas con anterioridad al hecho, en un proceso sustanciado de 

manera imparcial y con apego estricto a los derechos humanos previstos en la Constitución, 

los Tratados y las leyes que de ellos emanen. 

 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 

Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 

procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 

el Órgano jurisdiccional, en los términos señalados en este Código. 

 

Artículo 14. Principio de prohibición de doble enjuiciamiento 

La persona condenada, absuelta o cuyo proceso haya sido sobreseído, no podrá ser 

sometida a otro proceso penal por los mismos hechos. 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 

que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada 

y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 

Código y la legislación aplicable. 

 

Artículo 16. Justicia pronta 

Toda persona tendrá derecho a ser juzgada dentro de los plazos legalmente establecidos. 

Los servidores públicos de las instituciones de procuración e impartición de justicia deberán 

atender las solicitudes de las partes con prontitud, sin causar dilaciones injustificadas. 

 

Artículo 17. Derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e inmediata 

La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que asiste a todo imputado, no 

obstante, deberá ejercerlo siempre con la asistencia de su Defensor o a través de éste. El 

Defensor deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, con cédula profesional. 

 

Se entenderá por una defensa técnica, la que debe realizar el Defensor particular que el 

imputado elija libremente o el Defensor público que le corresponda, para que le asista desde 

su detención y a lo largo de todo el procedimiento, sin perjuicio de los actos de defensa 

material que el propio imputado pueda llevar a cabo. 

 

La víctima u ofendido tendrá derecho a contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier 

etapa del procedimiento, en los términos de la legislación aplicable. 

 

Corresponde al Órgano jurisdiccional velar sin preferencias ni desigualdades por la defensa 

adecuada y técnica del imputado. 

 

Artículo 18. Garantía de ser informado de sus derechos 

Todas las autoridades que intervengan en los actos iniciales del procedimiento deberán velar 

porque tanto el imputado como la víctima u ofendido conozcan los derechos que le 

reconocen en ese momento procedimental la Constitución, los Tratados y las leyes que de 

ellos emanen, en los términos establecidos en el presente Código. 

 

Artículo 19. Derecho al respeto a la libertad personal 

Toda persona tiene derecho a que se respete su libertad personal, por lo que nadie podrá 

ser privado de la misma, sino en virtud de mandamiento dictado por la autoridad judicial o 

de conformidad con las demás causas y condiciones que autorizan la Constitución y este 

Código. 

 

La autoridad judicial sólo podrá autorizar como medidas cautelares, o providencias 

precautorias restrictivas de la libertad, las que estén establecidas en este Código y en las 

leyes especiales. La prisión preventiva será de carácter excepcional y su aplicación se regirá 

en los términos previstos en este Código. 

 

1.9. La competencia 

Para abordar este tema, nos permitiremos hacer una transcripción de los estipulado por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales: 

TÍTULO III 

COMPETENCIA 

 

CAPÍTULO I 
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GENERALIDADES 

 

Artículo 20. Reglas de competencia 

Para determinar la competencia territorial de los Órganos jurisdiccionales federales o 

locales, según corresponda, se observarán las siguientes reglas: 

 

I. Los Órganos jurisdiccionales del fuero común tendrán competencia sobre los 

hechos punibles cometidos dentro de la circunscripción judicial en la que ejerzan sus 

funciones, conforme a la distribución y las disposiciones establecidas por su Ley Orgánica, 

o en su defecto, conforme a los acuerdos expedidos por el Consejo; 

 

II. Cuando el hecho punible sea del orden federal, conocerán los Órganos 

jurisdiccionales federales; 

 

III. Cuando el hecho punible sea del orden federal pero exista competencia 

concurrente, deberán conocer los Órganos jurisdiccionales del fuero común, en los 

términos que dispongan las leyes; 

 

IV. En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público de la Federación podrá 

conocer de los delitos del fuero común que tengan conexidad con delitos federales cuando 

lo considere conveniente, asimismo los Órganos jurisdiccionales federales, en su caso, 

tendrán competencia para juzgarlos. Para la aplicación de sanciones y medidas de seguridad 

en delitos del fuero común, se atenderá a la legislación de su fuero de origen. En tanto la 

Federación no ejerza dicha facultad, las autoridades estatales estarán obligadas a asumir su 

competencia en términos de la fracción primera de este artículo; 

 

V. Cuando el hecho punible haya sido cometido en los límites de dos circunscripciones 

judiciales, será competente el Órgano jurisdiccional del fuero común o federal, según sea el 

caso, que haya prevenido en el conocimiento de la causa; 

 

VI. Cuando el lugar de comisión del hecho punible sea desconocido, será competente 

el Órgano jurisdiccional del fuero común o federal, según sea el caso, de la circunscripción 

judicial dentro de cuyo territorio haya sido detenido el imputado, a menos que haya 

prevenido el Órgano jurisdiccional de la circunscripción judicial donde resida. Si, 

posteriormente, se descubre el lugar de comisión del hecho punible, continuará la causa el 

Órgano jurisdiccional de este último lugar; 

 

VII. Cuando el hecho punible haya iniciado su ejecución en un lugar y consumado en 

otro, el conocimiento corresponderá al Órgano jurisdiccional de cualquiera de los dos 

lugares, y 

 

VIII. Cuando el hecho punible haya comenzado su ejecución o sea cometido en territorio 

extranjero y se siga cometiendo o produzca sus efectos en territorio nacional, en términos 

de la legislación aplicable, será competencia del Órgano jurisdiccional federal. 

 

Artículo 21. Facultad de atracción de los delitos cometidos contra la libertad de expresión 

En los casos de delitos del fuero común cometidos contra algún periodista, persona o 

instalación, que dolosamente afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o 

las libertades de expresión o imprenta, el Ministerio Público de la Federación podrá ejercer 

la facultad de atracción para conocerlos y perseguirlos, y los Órganos jurisdiccionales 

federales tendrán, asimismo, competencia para juzgarlos. Esta facultad se ejercerá cuando 

se presente alguna de las siguientes circunstancias: 
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I. Existan indicios de que en el hecho constitutivo de delito haya participado algún 

servidor público de los órdenes estatal o municipal; 

 

II. En la denuncia o querella u otro requisito equivalente, la víctima u ofendido hubiere 

señalado como probable autor o partícipe a algún servidor público de los órdenes estatal o 

municipal; 

 

III. Se trate de delitos graves así calificados por este Código y legislación aplicable para 

prisión preventiva oficiosa; 

 

IV. La vida o integridad física de la víctima u ofendido se encuentre en riesgo real; 

 

V. Lo solicite la autoridad competente de la Entidad federativa de que se trate; 

 

VI. Los hechos constitutivos de delito impacten de manera trascendente al ejercicio del 

derecho a la información o a las libertades de expresión o imprenta; 

 

VII. En la Entidad federativa en la que se hubiere realizado el hecho constitutivo de delito 

o se hubieren manifestado sus resultados, existan circunstancias objetivas y generalizadas 

de riesgo para el ejercicio del derecho a la información o las libertades de expresión o 

imprenta; 

 

VIII. El hecho constitutivo de delito trascienda el ámbito de una o más Entidades 

federativas, o 

 

IX. Por sentencia o resolución de un órgano previsto en cualquier Tratado, se hubiere 

determinado la responsabilidad internacional del Estado mexicano por defecto u omisión 

en la investigación, persecución o enjuiciamiento de delitos contra periodistas, personas o 

instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades 

de expresión o imprenta. 

 

En cualquiera de los supuestos anteriores, la víctima u ofendido podrá solicitar al Ministerio 

Público de la Federación el ejercicio de la facultad de atracción. 

 

Artículo 22. Competencia por razón de seguridad 

Será competente para conocer de un asunto un Órgano jurisdiccional distinto al del lugar 

de la comisión del delito, o al que resultare competente con motivo de las reglas antes 

señaladas, cuando atendiendo a las características del hecho investigado, por razones de 

seguridad en las prisiones o por otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del 

proceso. 

 

Lo anterior es igualmente aplicable para los casos en que por las mismas razones la autoridad 

judicial, a petición de parte, estime necesario trasladar a un imputado a algún centro de 

reclusión de máxima seguridad, en el que será competente el Órgano jurisdiccional del lugar 

en que se ubique dicho centro. 

 

Con el objeto de que los procesados por delitos federales puedan cumplir su medida 

cautelar en los centros penitenciarios más cercanos al lugar en el que se desarrolla su 

procedimiento, las entidades federativas deberán aceptar internarlos en los centros 

penitenciarios locales con el fin de llevar a cabo su debido proceso, salvo la regla prevista 

en el párrafo anterior y en los casos en que sean procedentes medidas especiales de 

seguridad no disponibles en dichos centros. 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 
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Artículo 23. Competencia auxiliar 

Cuando el Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional actúe en auxilio de otra jurisdicción 

en la práctica de diligencias urgentes, debe resolver conforme a lo dispuesto en este Código. 

 

Artículo 24. Autorización judicial para diligencias urgentes 

El Juez de control que resulte competente para conocer de los actos o cualquier otra 

medida que requiera de control judicial previo, se pronunciará al respecto durante el 

procedimiento correspondiente; sin embargo, cuando estas actuaciones debieran efectuarse 

fuera de su jurisdicción y se tratare de diligencias que requieran atención urgente, el 

Ministerio Público podrá pedir la autorización directamente al Juez de control competente 

en aquel lugar; en este caso, una vez realizada la diligencia, el Ministerio Público lo informará 

al Juez de control competente en el procedimiento correspondiente. 

 

CAPÍTULO II 

INCOMPETENCIA 

 

Artículo 25. Tipos o formas de incompetencia 

La incompetencia puede decretarse por declinatoria o por inhibitoria. 

 

La parte que opte por uno de estos medios no lo podrá abandonar y recurrir al otro, ni 

tampoco los podrá emplear simultánea ni sucesivamente, debiendo sujetarse al resultado 

del que se hubiere elegido. 

 

La incompetencia procederá a petición del Ministerio Público, el imputado o su Defensor, 

la víctima u ofendido o su Asesor jurídico y será resuelta en audiencia con las formalidades 

previstas en este Código. 

 

Artículo 26. Reglas de incompetencia 

Para la decisión de la incompetencia se observarán las siguientes reglas: 

 

I. Las que se susciten entre Órganos jurisdiccionales de la Federación se decidirán a 

favor del que haya prevenido, conforme a las reglas previstas en este Código y en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y si hay dos o más competentes, a favor del 

que haya prevenido; 

 

II. Las que se susciten entre los Órganos jurisdiccionales de una misma Entidad 

federativa se decidirán conforme a las reglas previstas en este Código y en la Ley Orgánica 

aplicable, y si hay dos o más competentes a favor del que haya prevenido, o 

 

III. Las que se susciten entre la Federación y una o más Entidades federativas o entre 

dos o más Entidades federativas entre sí, se decidirán por el Poder Judicial Federal en los 

términos de su Ley Orgánica. 

 

El Órgano jurisdiccional que resulte competente podrá confirmar, modificar, revocar, o en 

su caso reponer bajo su criterio y responsabilidad, cualquier tipo de acto procesal que 

estime pertinente conforme a lo previsto en este Código. 

 

Dirimida la incompetencia, el imputado, en su caso, será puesto inmediatamente a 

disposición del Órgano jurisdiccional que resulte competente, así como los antecedentes 

que obren en poder del Órgano jurisdiccional incompetente. 

 

Artículo 27. Procedencia de incompetencia por declinatoria 
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En cualquier etapa del procedimiento, salvo las excepciones previstas en este Código, el 

Órgano jurisdiccional que reconozca su incompetencia remitirá los registros 

correspondientes al que considere competente y, en su caso, pondrá también a su 

disposición al imputado. 

 

La declinatoria se podrá promover por escrito, o de forma oral, en cualquiera de las 

audiencias ante el Órgano jurisdiccional que conozca del asunto hasta antes del auto de 

apertura a juicio, pidiéndole que se abstenga del conocimiento del mismo y que remita el 

caso y sus registros al que estime competente. 

 

Si la incompetencia es del Órgano jurisdiccional deberá promoverse dentro del plazo de 

tres días siguientes a que surta sus efectos la notificación de la resolución que fije la fecha 

para la realización de la audiencia de juicio. En este supuesto, se promoverá ante el Juez de 

control que fijó la competencia del Tribunal de enjuiciamiento, sin perjuicio de ser declarada 

de oficio. 

 

No se podrá promover la declinatoria en los casos previstos de competencia en razón de 

seguridad. 

 

Artículo 28. Procedencia de incompetencia por inhibitoria 

En cualquier etapa del procedimiento, la inhibitoria se tramitará a petición de cualquiera de 

las partes ante el Órgano jurisdiccional que crea competente para que se avoque al 

conocimiento del asunto; en caso de ser procedente, el Órgano jurisdiccional que 

reconozca su incompetencia remitirá los registros correspondientes al que se determine 

competente y, en su caso, pondrá también a su disposición al imputado. 

 

La inhibitoria se podrá promover por escrito, o de forma oral, en audiencia ante el Juez de 

control que se considere debe conocer del asunto hasta antes de que se dicte auto de 

apertura a juicio. 

 

Si la incompetencia es del Tribunal de enjuiciamiento, deberá promover la incompetencia 

dentro del plazo de tres días siguientes a que surta sus efectos la notificación de la resolución 

que fije la fecha para la realización de la audiencia de juicio. En este supuesto, se promoverá 

ante el Tribunal de enjuiciamiento que se considere debe conocer del asunto. 

 

No se podrá promover la inhibitoria en los casos previstos de competencia en razón de 

seguridad. 

 

Artículo 29. Actuaciones urgentes ante Juez de control incompetente 

La competencia por declinatoria o inhibitoria no podrá resolverse sino hasta después de 

que se practiquen las actuaciones que no admitan demora como las providencias 

precautorias y, en caso de que exista detenido, cuando se haya resuelto sobre la legalidad 

de la detención, formulado la imputación, resuelto la procedencia de las medidas cautelares 

solicitadas y la vinculación a proceso. 

 

El Juez de control incompetente por declinatoria o inhibitoria enviará de oficio los registros 

y en su caso, pondrá a disposición al imputado del Juez de control competente después de 

haber practicado las diligencias urgentes enunciadas en el párrafo anterior. 

 

Si la autoridad judicial a quien se remitan las actuaciones no admite la competencia, 

devolverá los registros al declinante; si éste insiste en rechazarla, elevará las diligencias 

practicadas ante el Órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo que establezca 
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la Ley Orgánica respectiva, con el propósito de que se pronuncie sobre quién deba conocer. 

Ningún Órgano jurisdiccional puede promover competencia a favor de su superior en grado. 

 

1.10. Actos procedimentales 

Para abordar este tema, nos permitiremos hacer una transcripción de los estipulado por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Artículo 44. Oralidad de las actuaciones procesales 

Las audiencias se desarrollarán de forma oral, pudiendo auxiliarse las partes con 

documentos o con cualquier otro medio. En la práctica de las actuaciones procesales se 

utilizarán los medios técnicos disponibles que permitan darle mayor agilidad, exactitud y 

autenticidad a las mismas, sin perjuicio de conservar registro de lo acontecido. 

 

El Órgano jurisdiccional propiciará que las partes se abstengan de leer documentos 

completos o apuntes de sus actuaciones que demuestren falta de argumentación y 

desconocimiento del asunto. Sólo se podrán leer registros de la investigación para apoyo 

de memoria, así como para demostrar o superar contradicciones; la parte interesada en dar 

lectura a algún documento o registro, solicitará al juzgador que presida la audiencia, 

autorización para proceder a ello indicando específicamente el motivo de su solicitud 

conforme lo establece este artículo, sin que ello sea motivo de que se reemplace la 

argumentación oral. 

 

Artículo 45. Idioma 

Los actos procesales deberán realizarse en idioma español. 

 

Cuando las personas no hablen o no entiendan el idioma español, deberá proveerse 

traductor o intérprete, y se les permitirá hacer uso de su propia lengua o idioma, al igual 

que las personas que tengan algún impedimento para darse a entender. En el caso de que el 

imputado no hable o entienda el idioma español deberá ser asistido por traductor o 

intérprete para comunicarse con su Defensor en las entrevistas que con él mantenga. El 

imputado podrá nombrar traductor o intérprete de su confianza, por su cuenta. 

 

Si se trata de una persona con algún tipo de discapacidad, tiene derecho a que se le facilite 

un intérprete o aquellos medios tecnológicos que le permitan obtener de forma 

comprensible la información solicitada o, a falta de éstos, a alguien que sepa comunicarse 

con ella. En los actos de comunicación, los Órganos jurisdiccionales deberán tener certeza 

de que la persona con discapacidad ha sido informada de las decisiones judiciales que deba 

conocer y de que comprende su alcance. Para ello deberá utilizarse el medio que, según el 

caso, garantice que tal comprensión exista. 

 

Cuando a solicitud fundada de la persona con discapacidad, o a juicio de la autoridad 

competente, sea necesario adoptar otras medidas para salvaguardar su derecho a ser 

debidamente asistida, la persona con discapacidad podrá recibir asistencia en materia de 

estenografía proyectada, en los términos de la ley de la materia, por un intérprete de lengua 

de señas o a través de cualquier otro medio que permita un entendimiento cabal de todas 

y cada una de las actuaciones. 

 

Los medios de prueba cuyo contenido se encuentra en un idioma distinto al español deberán 

ser traducidos y, a fin de dar certeza jurídica sobre las manifestaciones del declarante, se 

dejará registro de su declaración en el idioma de origen. 
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En el caso de los miembros de pueblos o comunidades indígenas, se les nombrará intérprete 

que tenga conocimiento de su lengua y cultura, aun cuando hablen el español, si así lo 

solicitan. 

 

El Órgano jurisdiccional garantizará el acceso a traductores e intérpretes que coadyuvarán 

en el proceso según se requiera. 

 

Artículo 46. Declaraciones e interrogatorios con intérpretes y traductores 

Las personas serán interrogadas en idioma español, mediante la asistencia de un traductor 

o intérprete. En ningún caso las partes o los testigos podrán ser intérpretes. 

 

Artículo 47. Lugar de audiencias 

El Órgano jurisdiccional celebrará las audiencias en la sala que corresponda, excepto si ello 

puede provocar una grave alteración del orden público, no garantiza la defensa de alguno 

de los intereses comprometidos en el procedimiento u obstaculiza seriamente su 

realización, en cuyo caso se celebrarán en el lugar que para tal efecto designe el Órgano 

jurisdiccional y bajo las medidas de seguridad que éste determine, de conformidad con lo 

que establezca la legislación aplicable. 

 

Artículo 48. Tiempo 

Los actos procesales podrán ser realizados en cualquier día y a cualquier hora, sin necesidad 

de previa habilitación. Se registrará el lugar, la hora y la fecha en que se cumplan. La omisión 

de estos datos no hará nulo el acto, salvo que no pueda determinarse, de acuerdo con los 

datos del registro u otros conexos, la fecha en que se realizó. 

 

Artículo 49. Protesta 

Dentro de cualquier audiencia y antes de que toda persona mayor de dieciocho años de 

edad inicie su declaración, con excepción del imputado, se le informará de las sanciones 

penales que la ley establece a los que se conducen con falsedad, se nieguen a declarar o a 

otorgar la protesta de ley; acto seguido se le tomará protesta de decir verdad. 

 

A quienes tengan entre doce años de edad y menos de dieciocho, se les informará que 

deben conducirse con verdad en sus manifestaciones ante el Órgano jurisdiccional, lo que 

se hará en presencia de la persona que ejerza la patria potestad o tutela y asistencia legal 

pública o privada, y se les explicará que, de conducirse con falsedad, incurrirán en una 

conducta tipificada como delito en la ley penal y se harán acreedores a una medida de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

 

A las personas menores de doce años de edad y a los imputados que deseen declarar se les 

exhortará para que se conduzcan con verdad. 

 

Artículo 50. Acceso a las carpetas digitales 

Las partes siempre tendrán acceso al contenido de las carpetas digitales consistente en los 

registros de las audiencias y complementarios. Dichos registros también podrán ser 

consultados por terceros cuando dieren cuenta de actuaciones que fueren públicas, salvo 

que durante el proceso el Órgano jurisdiccional restrinja el acceso para evitar que se afecte 

su normal sustanciación, el principio de presunción de inocencia o los derechos a la 

privacidad o a la intimidad de las partes, o bien, se encuentre expresamente prohibido en la 

ley de la materia. 

 

El Órgano jurisdiccional autorizará la expedición de copias de los contenidos de las carpetas 

digitales o de la parte de ellos que le fueren solicitados por las partes. 
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Artículo 51. Utilización de medios electrónicos 

Durante todo el proceso penal, se podrán utilizar los medios electrónicos en todas las 

actuaciones para facilitar su operación, incluyendo el informe policial; así como también 

podrán instrumentar, para la presentación de denuncias o querellas en línea que permitan 

su seguimiento. 

Párrafo adicionado DOF 17-06-2016 

 

La videoconferencia en tiempo real u otras formas de comunicación que se produzcan con 

nuevas tecnologías podrán ser utilizadas para la recepción y transmisión de medios de 

prueba y la realización de actos procesales, siempre y cuando se garantice previamente la 

identidad de los sujetos que intervengan en dicho acto. 

 

 

CAPÍTULO II 

AUDIENCIAS 

 

Artículo 52. Disposiciones comunes 

Los actos procedimentales que deban ser resueltos por el Órgano jurisdiccional se llevarán 

a cabo mediante audiencias, salvo los casos de excepción que prevea este Código. Las 

cuestiones debatidas en una audiencia deberán ser resueltas en ella. 

 

Artículo 53. Disciplina en las audiencias 

El orden en las audiencias estará a cargo del Órgano jurisdiccional. Toda persona que altere 

el orden en éstas podrá ser acreedora a una medida de apremio sin perjuicio de que se 

pueda solicitar su retiro de la sala de audiencias y su puesta a disposición de la autoridad 

competente. 

 

Antes y durante las audiencias, el imputado tendrá derecho a comunicarse con su Defensor, 

pero no con el público. Si infringe esa disposición, el Órgano jurisdiccional podrá imponerle 

una medida de apremio. 

 

Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con alguna de las partes, 

el Órgano jurisdiccional podrá ordenar que sea retirada de la audiencia e imponerle una 

medida de apremio. 

 

Artículo 54. Identificación de declarantes 

Previo a cualquier audiencia, se llevará a cabo la identificación de toda persona que vaya a 

declarar, para lo cual deberá proporcionar su nombre, apellidos, edad y domicilio. Dicho 

registro lo llevará a cabo el personal auxiliar de la sala, dejando constancia de la 

manifestación expresa de la voluntad del declarante de hacer públicos, o no, sus datos 

personales. 

 

Artículo 55. Restricciones de acceso a las audiencias 

El Órgano jurisdiccional podrá, por razones de orden o seguridad en el desarrollo de la 

audiencia, prohibir el ingreso a: 

 

I. Personas armadas, salvo que cumplan funciones de vigilancia o custodia; 

 

II. Personas que porten distintivos gremiales o partidarios; 

 

III. Personas que porten objetos peligrosos o prohibidos o que no observen las 

disposiciones que se establezcan, o 
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IV. Cualquier otra que el Órgano jurisdiccional considere como inapropiada para el 

orden o seguridad en el desarrollo de la audiencia. 

 

El Órgano jurisdiccional podrá limitar el ingreso del público a una cantidad determinada de 

personas, según la capacidad de la sala de audiencia, así como de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

 

Los periodistas, o los medios de comunicación acreditados, deberán informar de su 

presencia al Órgano jurisdiccional con el objeto de ubicarlos en un lugar adecuado para tal 

fin y deberán abstenerse de grabar y transmitir por cualquier medio la audiencia. 

 

 

Artículo 56. Presencia del imputado en las audiencias 

Las audiencias se realizarán con la presencia ininterrumpida de quien o quienes integren el 

Órgano jurisdiccional y de las partes que intervienen en el proceso, salvo disposición en 

contrario. El imputado no podrá retirarse de la audiencia sin autorización del Órgano 

jurisdiccional. 

 

El imputado asistirá a la audiencia libre en su persona y ocupará un asiento a lado de su 

defensor. Sólo en casos excepcionales podrán disponerse medidas de seguridad que 

impliquen su confinamiento en un cubículo aislado en la sala de audiencia, cuando ello sea 

una medida indispensable para salvaguardar la integridad física de los intervinientes en la 

audiencia. 

 

Si el imputado se rehúsa a permanecer en la audiencia, será custodiado en una sala próxima, 

desde la que pueda seguir la audiencia, y representado para todos los efectos por su 

Defensor. Cuando sea necesario para el desarrollo de la audiencia, se le hará comparecer 

para la realización de actos particulares en los cuales su presencia resulte imprescindible. 

 

Artículo 57. Ausencia de las partes 

En el caso de que estuvieren asignados varios Defensores o varios Ministerios Públicos, la 

presencia de cualquiera de ellos bastará para celebrar la audiencia respectiva. 

 

El Defensor no podrá renunciar a su cargo conferido ni durante las audiencias ni una vez 

notificado de ellas. 

 

Si el Defensor no comparece a la audiencia, o se ausenta de la misma sin causa justificada, 

se considerará abandonada la defensa y se procederá a su reemplazo con la mayor prontitud 

por el Defensor público que le sea designado, salvo que el imputado designe de inmediato 

otro Defensor. 

 

Si el Ministerio Público no comparece a la audiencia o se ausenta de la misma, se procederá 

a su remplazo dentro de la misma audiencia. Para tal efecto se notificará por cualquier medio 

a su superior jerárquico para que lo designe de inmediato. 

 

El Ministerio Público sustituto o el nuevo Defensor podrán solicitar al Órgano jurisdiccional 

que aplace el inicio de la audiencia o suspenda la misma por un plazo que no podrá exceder 

de diez días para la adecuada preparación de su intervención en el juicio. El Órgano 

jurisdiccional resolverá considerando la complejidad del caso, las circunstancias de la 

ausencia de la defensa o del Ministerio Público y las posibilidades de aplazamiento. 
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En el caso de que el Defensor, Asesor jurídico o el Ministerio Público se ausenten de la 

audiencia sin causa justificada, se les impondrá una multa de diez a cincuenta días de salario 

mínimo vigente, sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales que correspondan. 

 

Si la víctima u ofendido no concurren, o se retiran de la audiencia, la misma continuará sin 

su presencia, sin perjuicio de que pueda ser citado a comparecer en calidad de testigo. 

 

En caso de que la víctima u ofendido constituido como coadyuvante se ausente, o se retire 

de la audiencia intermedia o de juicio, se le tendrá por desistido de sus pretensiones. 

 

Si el Asesor jurídico de la víctima u ofendido abandona su asesoría, o ésta es deficiente, el 

Órgano jurisdiccional le informará a la víctima u ofendido su derecho a nombrar a otro 

Asesor jurídico. Si la víctima u ofendido no quiere o no puede nombrar un Asesor jurídico, 

el Órgano jurisdiccional lo informará a la instancia correspondiente para efecto de que se 

designe a otro, y en caso de ausencia, y de manera excepcional, lo representará el Ministerio 

Público. 

 

El Órgano jurisdiccional deberá imponer las medidas de apremio necesarias para garantizar 

que las partes comparezcan en juicio. 

 

Artículo 58. Deberes de los asistentes 

Quienes asistan a la audiencia deberán permanecer en la misma respetuosamente, en 

silencio y no podrán introducir instrumentos que permitan grabar imágenes de video, 

sonidos o gráficas. Tampoco podrán portar armas ni adoptar un comportamiento 

intimidatorio, provocativo, contrario al decoro, ni alterar o afectar el desarrollo de la 

audiencia. 

 

Artículo 59. De los medios de apremio 

Para asegurar el orden en las audiencias o restablecerlo cuando hubiere sido alterado, así 

como para garantizar la observancia de sus decisiones en audiencia, el Órgano jurisdiccional 

podrá aplicar indistintamente cualquiera de los medios de apremio establecidos en este 

Código. 

 

Artículo 60. Hechos delictivos surgidos en audiencia 

Si durante la audiencia se advierte que existen elementos que hagan presumir la existencia 

de un hecho delictivo distinto del que constituye la materia del procedimiento, el Órgano 

jurisdiccional lo hará del conocimiento del Ministerio Público competente y le remitirá el 

registro correspondiente. 

 

Artículo 61. Registro de las audiencias 

Todas las audiencias previstas en este Código serán registradas por cualquier medio 

tecnológico que tenga a su disposición el Órgano jurisdiccional. 

 

La grabación o reproducción de imágenes o sonidos se considerará como parte de las 

actuaciones y registros y se conservarán en resguardo del Poder Judicial para efectos del 

conocimiento de otros órganos distintos que conozcan del mismo procedimiento y de las 

partes, garantizando siempre su conservación. 

 

Artículo 62. Asistencia del imputado a las audiencias 

Si el imputado se encuentra privado de su libertad, el Órgano jurisdiccional determinará las 

medidas especiales de seguridad o los mecanismos necesarios para garantizar el adecuado 

desarrollo de la audiencia: impedir la fuga o la realización de actos de violencia de parte del 

imputado o en su contra. 
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Si la persona está en libertad, asistirá a la audiencia el día y hora en que se determine; en 

caso de no presentarse, el Órgano jurisdiccional podrá imponerle un medio de apremio y 

en su caso, previa solicitud del Ministerio Público, ordenar su comparecencia. 

 

Cuando el imputado haya sido vinculado a proceso, se encuentre en libertad, deje de asistir 

a una audiencia, el Ministerio Público solicitará al Órgano jurisdiccional la imposición de una 

medida cautelar o la modificación de la ya impuesta. 

 

Artículo 63. Notificación en audiencia 

Las resoluciones del Órgano jurisdiccional serán dictadas en forma oral, con expresión de 

sus fundamentos y motivaciones, quedando los intervinientes en ellas y quienes estaban 

obligados a asistir formalmente notificados de su emisión, lo que constará en el registro 

correspondiente en los términos previstos en este Código. 

 

Artículo 64. Excepciones al principio de publicidad 

El debate será público, pero el Órgano jurisdiccional podrá resolver excepcionalmente, aun 

de oficio, que se desarrolle total o parcialmente a puerta cerrada, cuando: 

 

I. Pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna persona citada para 

participar en él; 

 

II. La seguridad pública o la seguridad nacional puedan verse gravemente afectadas; 

 

III. Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya revelación indebida 

sea punible; 

 

IV. El Órgano jurisdiccional estime conveniente; 

 

V. Se afecte el Interés Superior del Niño y de la Niña en términos de lo establecido 

por los Tratados y las leyes en la materia, o 

 

VI. Esté previsto en este Código o en otra ley. 

 

La resolución que decrete alguna de estas excepciones será fundada y motivada constando 

en el registro de la audiencia. 

 

Artículo 65. Continuación de audiencia pública 

Una vez desaparecida la causa de excepción prevista en el artículo anterior, se permitirá 

ingresar nuevamente al público y, el juzgador que presida la audiencia de juicio, informará 

brevemente sobre el resultado esencial de los actos desarrollados a puerta cerrada. 

 

Artículo 66. Intervención en la audiencia 

En las audiencias, el imputado podrá defenderse por sí mismo y deberá estar asistido por 

un licenciado en derecho o abogado titulado que haya elegido o se le haya designado como 

Defensor. 

 

El Ministerio Público, el imputado o su Defensor, así como la víctima u ofendido y su Asesor 

jurídico, podrán intervenir y replicar cuantas veces y en el orden que lo autorice el Órgano 

jurisdiccional. 

 

El imputado o su Defensor podrán hacer uso de la palabra en último lugar, por lo que el 

Órgano jurisdiccional que preside la audiencia preguntará siempre al imputado o su 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 48 

 

Defensor, antes de cerrar el debate o la audiencia misma, si quieren hacer uso de la palabra, 

concediéndosela en caso afirmativo. 

 

CAPÍTULO III 

RESOLUCIONES JUDICIALES 

 

Artículo 67. Resoluciones judiciales 

La autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma de sentencias y autos. Dictará 

sentencia para decidir en definitiva y poner término al procedimiento y autos en todos los 

demás casos. Las resoluciones judiciales deberán mencionar a la autoridad que resuelve, el 

lugar y la fecha en que se dictaron y demás requisitos que este Código prevea para cada 

caso. 

 

Los autos y resoluciones del Órgano jurisdiccional serán emitidos oralmente y surtirán sus 

efectos a más tardar al día siguiente. Deberán constar por escrito, después de su emisión 

oral, los siguientes: 

 

I. Las que resuelven sobre providencias precautorias; 

 

II. Las órdenes de aprehensión y comparecencia; 

 

III. La de control de la detención; 

 

IV. La de vinculación a proceso; 

 

V. La de medidas cautelares; 

 

VI. La de apertura a juicio; 

 

VII. Las que versen sobre sentencias definitivas de los procesos especiales y de juicio; 

 

VIII. Las de sobreseimiento, y 

 

IX. Las que autorizan técnicas de investigación con control judicial previo. 

 

En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, 

surtirá sus efectos inmediatamente y deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en 

forma oral, sin exceder de veinticuatro horas, salvo disposición que establezca otro plazo. 

 

Las resoluciones de los tribunales colegiados se tomarán por mayoría de votos. En el caso 

de que un Juez o Magistrado no esté de acuerdo con la decisión adoptada por la mayoría, 

deberá emitir su voto particular y podrá hacerlo en la propia audiencia, expresando 

sucintamente su opinión y deberá formular dentro de los tres días siguientes la versión 

escrita de su voto para ser integrado al fallo mayoritario. 

 

Artículo 68. Congruencia y contenido de autos y sentencias 

Los autos y las sentencias deberán ser congruentes con la petición o acusación formulada y 

contendrán de manera concisa los antecedentes, los puntos a resolver y que estén 

debidamente fundados y motivados; deberán ser claros, concisos y evitarán formulismos 

innecesarios, privilegiando el esclarecimiento de los hechos. 

 

Artículo 69. Aclaración 
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En cualquier momento, el Órgano jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, podrá 

aclarar los términos oscuros, ambiguos o contradictorios en que estén emitidas las 

resoluciones judiciales, siempre que tales aclaraciones no impliquen una modificación o 

alteración del sentido de la resolución. 

 

En la misma audiencia, después de dictada la resolución y hasta dentro de los tres días 

posteriores a la notificación, las partes podrán solicitar su aclaración, la cual, si procede, 

deberá efectuarse dentro de las veinticuatro horas siguientes. La solicitud suspenderá el 

término para interponer los recursos que procedan. 

 

Artículo 70. Firma 

Las resoluciones escritas serán firmadas por los jueces o magistrados. No invalidará la 

resolución el hecho de que el juzgador no la haya firmado oportunamente, siempre que la 

falta sea suplida y no exista ninguna duda sobre su participación en el acto que debió 

suscribir, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria a que haya lugar. 

 

Artículo 71. Copia auténtica 

Se considera copia auténtica al documento o registro del original de las sentencias, o de 

otros actos procesales, que haya sido certificado por la autoridad autorizada para tal efecto. 

 

Cuando, por cualquier causa se destruya, se pierda o sea sustraído el original de las 

sentencias o de otros actos procesales, la copia auténtica tendrá el valor de aquéllos. Para 

tal fin, el Órgano jurisdiccional ordenará a quien tenga la copia entregarla, sin perjuicio del 

derecho de obtener otra en forma gratuita cuando así lo solicite. La reposición del original 

de la sentencia o de otros actos procesales también podrá efectuarse utilizando los archivos 

informáticos o electrónicos del juzgado. 

 

Cuando la sentencia conste en medios informáticos, electrónicos, magnéticos o producidos 

por nuevas tecnologías, la autenticación de la autorización del fallo por el Órgano 

jurisdiccional, se hará constar a través del medio o forma más adecuada, de acuerdo con el 

propio sistema utilizado. 

 

Artículo 72. Restitución y renovación 

Si no existe copia de las sentencias o de otros actos procesales el Órgano jurisdiccional 

ordenará que se repongan, para lo cual recibirá de las partes los datos y medios de prueba 

que evidencien su preexistencia y su contenido. Cuando esto sea imposible, ordenará la 

renovación de los mismos, señalando el modo de realizarla. 

 

CAPÍTULO VI 

PLAZOS 

 

Artículo 94. Reglas generales 

Los actos procedimentales serán cumplidos en los plazos establecidos, en los términos que 

este Código autorice. 

 

Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados conforme a la naturaleza del 

procedimiento y a la importancia de la actividad que se deba de desarrollar, teniendo en 

cuenta los derechos de las partes. 

 

No se computarán los días sábados, los domingos ni los días que sean determinados 

inhábiles por los ordenamientos legales aplicables, salvo que se trate de los actos relativos 

a providencias precautorias, puesta del imputado a disposición del Órgano jurisdiccional, 

resolver la legalidad de la detención, formulación de la imputación, resolver sobre la 
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procedencia de las medidas cautelares en su caso y decidir sobre la procedencia de su 

vinculación a proceso, para tal efecto todos los días se computarán como hábiles. 

 

Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo anterior, los demás plazos que venzan 

en día inhábil, se tendrán por prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

 

Los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en 

días a partir del día en que surte efectos la notificación. 

 

Artículo 95. Renuncia o abreviación 

Las partes en cuyo favor se haya establecido un plazo podrán renunciar a él o consentir su 

abreviación mediante manifestación expresa. En caso de que el plazo sea común para las 

partes, para proceder en los mismos términos, todos los interesados deberán expresar su 

voluntad en el mismo sentido. 

 

Cuando sea el Ministerio Público el que renuncie a un plazo o consienta en su abreviación, 

deberá oírse a la víctima u ofendido para que manifieste lo que a su interés convenga. 

 

Artículo 96. Reposición del plazo 

La parte que no haya podido observar un plazo por causa no atribuible a él, podrá solicitar 

de manera fundada y motivada su reposición total o parcial, con el fin de realizar el acto 

omitido o ejercer la facultad concedida por la ley, dentro de las veinticuatro horas siguientes 

a aquel en que el perjudicado tenga conocimiento fehaciente del acto cuya reposición del 

plazo se pretenda. El Órgano jurisdiccional podrá ordenar la reposición una vez que haya 

escuchado a las partes. 

 

CAPÍTULO VII 

NULIDAD DE ACTOS PROCEDIMENTALES 

 

Artículo 97. Principio general 

Cualquier acto realizado con violación de derechos humanos será nulo y no podrá ser 

saneado, ni convalidado y su nulidad deberá ser declarada de oficio por el Órgano 

jurisdiccional al momento de advertirla o a petición de parte en cualquier momento. 

 

Los actos ejecutados en contravención de las formalidades previstas en este Código podrán 

ser declarados nulos, salvo que el defecto haya sido saneado o convalidado, de acuerdo con 

lo señalado en el presente Capítulo. 

 

Artículo 98. Solicitud de declaración de nulidad sobre actos ejecutados en contravención 

de las formalidades 

La solicitud de declaración de nulidad deberá estar fundada y motivada y presentarse por 

escrito dentro de los dos días siguientes a aquel en que el perjudicado tenga conocimiento 

fehaciente del acto cuya invalidación se pretenda. Si el vicio se produjo en una actuación 

realizada en audiencia y el afectado estuvo presente, deberá presentarse verbalmente antes 

del término de la misma audiencia. 

 

En caso de que el acto declarado nulo se encuentre en los supuestos establecidos en la 

parte final del artículo 101 de este Código, se ordenará su reposición. 

 

Artículo 99. Saneamiento 

Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en este Código podrán 

ser saneados, reponiendo el acto, rectificando el error o realizando el acto omitido a 

petición del interesado. 
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La autoridad judicial que constate un defecto formal saneable en cualquiera de sus 

actuaciones, lo comunicará al interesado y le otorgará un plazo para corregirlo, el cual no 

será mayor de tres días. Si el acto no quedare saneado en dicho plazo, el Órgano 

jurisdiccional resolverá lo conducente. 

 

La autoridad judicial podrá corregir en cualquier momento de oficio, o a petición de parte, 

los errores puramente formales contenidos en sus actuaciones o resoluciones, respetando 

siempre los derechos y garantías de los intervinientes. 

 

Se entenderá que el acto se ha saneado cuando, no obstante la irregularidad, ha conseguido 

su fin respecto de todos los interesados. 

 

Artículo 100. Convalidación 

Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en este Código que 

afectan al Ministerio Público, la víctima u ofendido o el imputado, quedarán convalidados 

cuando: 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 

 

I. Las partes hayan aceptado, expresa o tácitamente, los efectos del acto; 

 

II.  Ninguna de las partes hayan solicitado su saneamiento en los términos previstos en 

este Código, o 

Fracción reformada DOF 17-06-2016 

 

III. Dentro de las veinticuatro horas siguientes de haberse realizado el acto, la parte 

que no hubiere estado presente o participado en él no solicita su saneamiento. En caso de 

que por las especiales circunstancias del caso no hubiera sido posible advertir en forma 

oportuna el defecto en la realización del acto procesal, el interesado deberá solicitar en 

forma justificada el saneamiento del acto, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que 

haya tenido conocimiento del mismo. 

 

Lo anterior, siempre y cuando no se afecten derechos fundamentales del imputado o la 

víctima 

u ofendido. 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 

 

Artículo 101. Declaración de nulidad 

Cuando haya sido imposible sanear o convalidar un acto, en cualquier momento el Órgano 

jurisdiccional, a petición de parte, en forma fundada y motivada, deberá declarar su nulidad, 

señalando en su resolución los efectos de la declaratoria de nulidad, debiendo especificar 

los actos a los que alcanza la nulidad por su relación con el acto anulado. El Tribunal de 

enjuiciamiento no podrá declarar la nulidad de actos realizados en las etapas previas al juicio, 

salvo las excepciones previstas en este Código. 

 

Para decretar la nulidad de un acto y disponer su reposición, no basta la simple infracción 

de la norma, sino que se requiere, además, que: 

 

I. Se haya ocasionado una afectación real a alguna de las partes, y 

 

II. Que la reposición resulte esencial para garantizar el cumplimiento de los derechos 

o los intereses del sujeto afectado. 
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Artículo 102. Sujetos legitimados 

Sólo podrá solicitar la declaración de nulidad el interviniente perjudicado por un vicio en el 

procedimiento, siempre que no hubiere contribuido a causarlo. 

 

CAPÍTULO VIII 

GASTOS DE PRODUCCIÓN DE PRUEBA 

 

Artículo 103. Gastos de producción de prueba 

Tratándose de la prueba pericial, el Órgano jurisdiccional ordenará, a petición de parte, la 

designación de peritos de instituciones públicas, las que estarán obligadas a practicar el 

peritaje correspondiente, siempre que no exista impedimento material para ello. 

 

 

1.11. Medios de apremio 

Para abordar este tema, nos permitiremos hacer una transcripción de los estipulado por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Artículo 104. Imposición de medios de apremio 

El Órgano jurisdiccional y el Ministerio Público podrán disponer de los siguientes medios 

de apremio para el cumplimiento de los actos que ordenen en el ejercicio de sus funciones: 

 

I. El Ministerio Público contará con las siguientes medidas de apremio: 

 

a) Amonestación; 

 

b) Multa de veinte a mil días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que 

se cometa la falta que amerite una medida de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros 

y trabajadores que perciban salario mínimo, la multa no deberá exceder de un día de salario 

y tratándose de trabajadores no asalariados, de un día de su ingreso; 

 

c) Auxilio de la fuerza pública, o 

 

d) Arresto hasta por treinta y seis horas; 

 

II. El Órgano jurisdiccional contará con las siguientes medidas de apremio: 

 

a) Amonestación; 

 

b) Multa de veinte a cinco mil días de salario mínimo vigente en el momento y lugar 

en que se cometa la falta que amerite una medida de apremio. Tratándose de jornaleros, 

obreros y trabajadores que perciban salario mínimo, la multa no deberá exceder de un día 

de salario y tratándose de trabajadores no asalariados, de un día de su ingreso; 

 

c) Auxilio de la fuerza pública, o 

 

d) Arresto hasta por treinta y seis horas. 

 

El Órgano jurisdiccional también podrá ordenar la expulsión de las personas de las 

instalaciones donde se lleve a cabo la diligencia. 
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La resolución que determine la imposición de medidas de apremio deberá estar fundada y 

motivada. 

 

La imposición del arresto sólo será procedente cuando haya mediado apercibimiento del 

mismo y éste sea debidamente notificado a la parte afectada. 

 

El Órgano jurisdiccional y el Ministerio Público podrán dar vista a las autoridades 

competentes para que se determinen las responsabilidades que en su caso procedan en los 

términos de la legislación aplicable. 

 

1.12. Los cateos, exhortos, citaciones y otras diligencias 

Para abordar este tema, nos permitiremos hacer una transcripción de los estipulado por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales: 

CAPÍTULO IV 

COMUNICACIÓN ENTRE AUTORIDADES 

 

Artículo 73. Regla general de la comunicación entre autoridades 

El Órgano jurisdiccional o el Ministerio Público, de manera fundada y motivada, podrán 

solicitar el auxilio a otra autoridad para la práctica de un acto procedimental. Dicha solicitud 

podrá realizarse por cualquier medio que garantice su autenticidad. La autoridad requerida 

colaborará y tramitará sin demora los requerimientos que reciba. 

 

Artículo 74. Colaboración procesal 

Los actos de colaboración entre el Ministerio Público o la Policía con autoridades federales 

o de alguna Entidad federativa, se sujetarán a lo previsto en la Constitución, en el presente 

Código, así como a las disposiciones contenidas en otras normas y convenios de 

colaboración que se hayan emitido o suscrito de conformidad con ésta. 

 

Artículo 75. Exhortos y requisitorias 

Cuando tengan que practicarse actos procesales fuera del ámbito territorial del Órgano 

jurisdiccional que conozca del asunto, éste solicitará su cumplimiento por medio de 

exhorto, si la autoridad requerida es de la misma jerarquía que la requirente, o por medio 

de requisitoria, si ésta es inferior. La comunicación que deba hacerse a autoridades no 

judiciales se hará por cualquier medio de comunicación expedito y seguro que garantice su 

autenticidad, siendo aplicable en lo conducente lo previsto en el artículo siguiente. 

 

Artículo 76. Empleo de los medios de comunicación 

Para el envío de oficios, exhortos o requisitorias, el Órgano jurisdiccional, el Ministerio 

Público, o la Policía, podrán emplear cualquier medio de comunicación idóneo y ágil que 

ofrezca las condiciones razonables de seguridad, de autenticidad y de confirmación 

posterior en caso de ser necesario, debiendo expresarse, con toda claridad, la actuación 

que ha de practicarse, el nombre del imputado si fuere posible, el delito de que se trate, el 

número único de causa, así como el fundamento de la providencia y, en caso necesario, el 

aviso de que se mandará la información: el oficio de colaboración y el exhorto o requisitoria 

que ratifique el mensaje. La autoridad requirente deberá cerciorarse de que el requerido 

recibió la comunicación que se le dirigió y el receptor resolverá lo conducente, acreditando 

el origen de la petición y la urgencia de su atención. 

 

Artículo 77. Plazo para el cumplimiento de exhortos y requisitorias 
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Los exhortos o requisitorias se proveerán dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 

recepción y se despacharán dentro de los tres días siguientes, a no ser que las actuaciones 

que se hayan de practicar exijan necesariamente mayor tiempo, en cuyo caso, el Juez de 

control fijará el que crea conveniente y lo notificará al requirente, indicando las razones 

existentes para la ampliación. Si el Juez de control requerido estima que no es procedente 

la práctica del acto solicitado, lo hará saber al requirente dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la recepción de la solicitud, con indicación expresa de las razones que tenga 

para abstenerse de darle cumplimiento. 

 

Si el Juez de control exhortado o requerido estimare que no debe cumplimentarse el acto 

solicitado, porque el asunto no resulta ser de su competencia o si tuviere dudas sobre su 

procedencia, podrá comunicarse con el Órgano jurisdiccional exhortante o requirente, oirá 

al Ministerio Público y resolverá dentro de los tres días siguientes, promoviendo, en su caso, 

la competencia respectiva. 

 

Cuando se cumpla una orden de aprehensión, el exhortado o requerido pondrá al detenido, 

sin dilación alguna, a disposición del Órgano jurisdiccional que libró aquella. Si no fuere 

posible poner al detenido inmediatamente a disposición del exhortante o requirente, el 

requerido dará vista al Ministerio Público para que formule la imputación; se decidirá sobre 

las medidas cautelares que se le soliciten y resolverá su vinculación a proceso, remitirá las 

actuaciones y, en su caso, al detenido, al Órgano jurisdiccional que haya librado el exhorto 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la determinación de fondo que adopte. 

 

Cuando un Juez de control no pueda dar cumplimiento al exhorto o requisitoria, por 

hallarse en otra jurisdicción la persona o las cosas que sean objeto de la diligencia, lo remitirá 

al Juez de control del lugar en que aquélla o éstas se encuentren, y lo hará saber al 

exhortante o requirente dentro de las veinticuatro horas siguientes. Si el Juez de control 

que recibe el exhorto o requisitoria del juzgador originalmente exhortado, resuelve 

desahogarlo, una vez hecho lo devolverá directamente al exhortante. 

 

Las autoridades exhortadas o requeridas remitirán las diligencias o actos procesales 

practicados o requeridos por cualquier medio que garantice su autenticidad. 

 

Artículo 78. Exhortos de tribunales extranjeros 

Las solicitudes que provengan de tribunales extranjeros, deberán ser tramitadas de 

conformidad con el Título XI del presente Código. 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 

 

Toda solicitud que se reciba del extranjero en idioma distinto del español deberá 

acompañarse de su traducción. 

 

Artículo 79. Exhortos internacionales que requieran homologación 

Los exhortos internacionales que se reciban sólo requerirán homologación cuando implique 

ejecución coactiva sobre personas, bienes o derechos. Los exhortos relativos a 

notificaciones, recepción de pruebas y a otros asuntos de mero trámite se diligenciarán sin 

formar incidente. 

 

Artículo 80. Actos procesales en el extranjero 

Los exhortos que se remitan al extranjero serán comunicaciones oficiales escritas que 

contendrán la petición de realización de las actuaciones necesarias en el procedimiento en 

que se expidan. Dichas comunicaciones contendrán los datos e información necesaria, las 

constancias y demás anexos procedentes según sea el caso. 
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Los exhortos serán transmitidos al Órgano jurisdiccional requerido a través de los 

funcionarios consulares o agentes diplomáticos, o por la autoridad competente del Estado 

requirente o requerido según sea el caso. 

 

Podrá encomendarse la práctica de diligencias en países extranjeros a los funcionarios 

consulares de la República por medio de oficio. 

 

Artículo 81. Demora o rechazo de requerimientos 

Cuando la cumplimentación de un requerimiento de cualquier naturaleza fuere demorada 

o rechazada injustificadamente, la autoridad requirente podrá dirigirse al superior jerárquico 

de la autoridad que deba cumplimentar dicho requerimiento a fin de que, de considerarlo 

procedente, ordene o gestione su tramitación inmediata. 

 

CAPÍTULO V 

NOTIFICACIONES Y CITACIONES 

 

Artículo 82. Formas de notificación 

Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial según 

corresponda y por edictos: 

 

I. Personalmente podrán ser: 

 

a) En Audiencia; 

 

b) Por alguno de los medios tecnológicos señalados por el interesado o su 

representante legal; 

 

c) En las instalaciones del Órgano jurisdiccional, o 

 

d) En el domicilio que éste establezca para tal efecto. Las realizadas en domicilio se 

harán de conformidad con las reglas siguientes: 

 

1) El notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio señalado. Acto 

seguido, se requerirá la presencia del interesado o su representante legal. Una vez que 

cualquiera de ellos se haya identificado, le entregará copia del auto o la resolución que deba 

notificarse y recabará su firma, asentando los datos del documento oficial con el que se 

identifique. Asimismo, se deberán asentar en el acta de notificación, los datos de 

identificación del servidor público que la practique; 

 

2) De no encontrarse el interesado o su representante legal en la primera notificación, 

el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para 

que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si la persona a quien haya de 

notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona que 

se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o 

en caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un 

lugar visible del domicilio, y 

 

3) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se 

practique; 

 

II. Lista, Estrado o Boletín Judicial según corresponda, y 
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III. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo 

caso se publicará por una sola ocasión en el medio de publicación oficial de la Federación o 

de las Entidades federativas y en un periódico de circulación nacional, los cuales deberán 

contener un resumen de la resolución que deba notificarse. 

 

Las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo surtirán efectos al día siguiente 

en que hubieren sido practicadas y las efectuadas en las fracciones II y III surtirán efectos el 

día siguiente de su publicación. 

 

Artículo 83. Medios de notificación 

Los actos que requieran una intervención de las partes se podrán notificar mediante fax y 

correo electrónico, debiendo imprimirse copia de envío y recibido, y agregarse al registro, 

o bien se guardará en el sistema electrónico existente para tal efecto; asimismo, podrá 

notificarse a las partes por teléfono o cualquier otro medio, de conformidad con las 

disposiciones previstas en las leyes orgánicas o, en su caso, los acuerdos emitidos por los 

órganos competentes, debiendo dejarse constancia de ello. 

 

El uso de los medios a que hace referencia este artículo, deberá asegurar que las 

notificaciones se hagan en el tiempo establecido y se transmita con claridad, precisión y en 

forma completa el contenido de la resolución o de la diligencia ordenada. 

 

En la notificación de las resoluciones judiciales se podrá aceptar el uso de la firma digital. 

 

Artículo 84. Regla general sobre notificaciones 

Las resoluciones deberán notificarse personalmente a quien corresponda, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a que se hayan dictado. Se tendrán por notificadas las personas 

que se presenten a la audiencia donde se dicte la resolución o se desahoguen las respectivas 

diligencias. 

 

Cuando la notificación deba hacerse a una persona con discapacidad o cualquier otra 

circunstancia que le impida comprender el alcance de la notificación, deberá realizarse en 

los términos establecidos en el presente Código. 

 

Artículo 85. Lugar para las notificaciones 

Al comparecer en el procedimiento, las partes deberán señalar domicilio dentro del lugar 

en donde éste se sustancie y en su caso, manifestarse sobre la forma más conveniente para 

ser notificados conforme a los medios establecidos en este Código. 

 

El Ministerio Público, Defensor y Asesor jurídico, cuando éstos últimos sean públicos, serán 

notificados en sus respectivas oficinas, siempre que éstas se encuentren dentro de la 

jurisdicción del Órgano jurisdiccional que ordene la notificación, salvo que hayan presentado 

solicitud de ser notificadas por fax, por correo electrónico, por teléfono o por cualquier 

otro medio. En caso de que las oficinas se encuentren fuera de la jurisdicción, deberán 

señalar domicilio dentro de dicha jurisdicción. 

 

Si el imputado estuviere detenido, será notificado en el lugar de su detención. 

 

Las partes que no señalaren domicilio o el medio para ser notificadas o no informen de su 

cambio, serán notificadas de conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 82 

de este Código. 

 

Artículo 86. Notificaciones a Defensores o Asesores jurídicos 
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Cuando se designe Defensor o Asesor jurídico y éstos sean particulares, las notificaciones 

deberán ser dirigidas a éstos, sin perjuicio de notificar al imputado y a la víctima u ofendido, 

según sea el caso, cuando la ley o la naturaleza del acto así lo exijan. 

 

Cuando el imputado tenga varios Defensores, deberá notificarse al representante común, 

en caso de que lo hubiere, sin perjuicio de que otros acudan a la oficina del Ministerio 

Público o del Órgano jurisdiccional para ser notificados. La misma disposición se aplicará a 

los Asesores jurídicos. 

 

Artículo 87. Forma especial de notificación 

La notificación realizada por medios electrónicos surtirá efecto el mismo día a aquel en que 

por sistema se confirme que recibió el archivo electrónico correspondiente. 

 

Asimismo, podrá notificarse mediante otros sistemas autorizados en la ley de la materia, 

siempre que no causen indefensión. También podrá notificarse por correo certificado y el 

plazo correrá a partir del día siguiente hábil en que fue recibida la notificación. 

 

Artículo 88. Nulidad de la notificación 

La notificación podrá ser nula cuando cause indefensión y no se cumplan las formalidades 

previstas en el presente Código. 

 

Artículo 89. Validez de la notificación 

Si a pesar de no haberse hecho la notificación en la forma prevista en este ordenamiento, 

la persona que deba ser notificada se muestra sabedora de la misma, ésta surtirá efectos 

legales. 

 

Artículo 90. Citación 

Toda persona está obligada a presentarse ante el Órgano jurisdiccional o ante el Ministerio 

Público, cuando sea citada. Quedan exceptuados de esa obligación el Presidente de la 

República y los servidores públicos a que se refieren los párrafos primero y quinto del 

artículo 111 de la Constitución, el Consejero Jurídico del Ejecutivo, los magistrados y jueces 

y las personas imposibilitadas físicamente ya sea por su edad, por enfermedad grave o alguna 

otra que dificulte su comparecencia. 

 

Cuando haya que examinar a los servidores públicos o a las personas señaladas en el párrafo 

anterior, el Órgano jurisdiccional dispondrá que dicho testimonio sea desahogado en el 

juicio por sistemas de reproducción a distancia de imágenes y sonidos o cualquier otro 

medio que permita su trasmisión, en sesión privada. 

 

La citación a quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio público, distintos 

a los señalados en este artículo, se hará por conducto del superior jerárquico respectivo, a 

menos que para garantizar el éxito de la comparecencia se requiera que la citación se realice 

en forma distinta. 

 

En el caso de cualquier persona que se haya desempeñado como servidor público y no sea 

posible su localización, el Órgano jurisdiccional solicitará a la institución donde haya 

prestado sus servicios la información del domicilio, número telefónico, y en su caso, los 

datos necesarios para su localización, a efecto de que comparezca a la audiencia respectiva. 

 

Artículo 91. Forma de realizar las citaciones 

Cuando sea necesaria la presencia de una persona para la realización de un acto procesal, 

la autoridad que conoce del asunto deberá ordenar su citación mediante oficio, correo 
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certificado o telegrama con aviso de entrega en el domicilio proporcionado, cuando menos 

con cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración del acto. 

 

También podrá citarse por teléfono al testigo o perito que haya manifestado expresamente 

su voluntad para que se le cite por este medio, siempre que haya proporcionado su número, 

sin perjuicio de que si no es posible realizar tal citación, se pueda realizar por alguno de los 

otros medios señalados en este Capítulo. 

 

En caso de que las partes ofrezcan como prueba a un testigo o perito, deberán presentarlo 

el día y hora señalados, salvo que soliciten al Órgano jurisdiccional que por su conducto sea 

citado en virtud de que se encuentran imposibilitados para su comparecencia debido a la 

naturaleza de las circunstancias. 

 

En caso de que las partes, estando obligadas a presentar a sus testigos o peritos, no cumplan 

con dicha comparecencia, se les tendrá por desistidos de la prueba, a menos que justifiquen 

la imposibilidad que se tuvo para presentarlos, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 

la fecha fijada para la comparecencia de sus testigos o peritos. 

 

La citación deberá contener: 

 

I. La autoridad y el domicilio ante la que deberá presentarse; 

 

II. El día y hora en que debe comparecer; 

 

III. El objeto de la misma; 

 

IV. El procedimiento del que se deriva; 

 

V. La firma de la autoridad que la ordena, y 

 

VI. El apercibimiento de la imposición de un medio de apremio en caso de 

incumplimiento. 

 

Artículo 92. Citación al imputado 

Siempre que sea requerida la presencia del imputado para realizar un acto procesal por el 

Órgano jurisdiccional, según corresponda, lo citará junto con su Defensor a comparecer. 

 

La citación deberá contener, además de los requisitos señalados en el artículo anterior, el 

domicilio, el número telefónico y en su caso, los datos necesarios para comunicarse con la 

autoridad que ordene la citación. 

 

Artículo 93. Comunicación de actuaciones del Ministerio Público 

Cuando en el curso de una investigación el Ministerio Público deba comunicar alguna 

actuación a una persona, podrá hacerlo por cualquier medio que garantice la recepción del 

mensaje. Serán aplicables, en lo que corresponda, las disposiciones de este Código. 

 

 

 

1.13. Sujetos del procedimiento y sus auxiliares. 
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Para abordar este tema, nos permitiremos hacer una transcripción de los estipulado por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal 

Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

 

I. La víctima u ofendido; 

II. El Asesor jurídico; 

III. El imputado; 

IV. El Defensor; 

V. lMinisterio Público; 

VI. La Policía; 

VII. El Órgano jurisdiccional, y 

VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 

del proceso. 

 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos 

previstos en este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u 

ofendido y su Asesor jurídico. 

 

Artículo 106. Reserva sobre la identidad 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la 

información confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento 

penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste. 

 

Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos, será sancionada 

por la legislación aplicable. 

 

En los casos de personas sustraídas de la acción de la justicia, se admitirá la publicación de 

los datos que permitan la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de 

aprehensión o de comparecencia. 

 

Artículo 107. Probidad 

Los sujetos del procedimiento que intervengan en calidad de parte, deberán conducirse con 

probidad, evitando los planteamientos dilatorios de carácter formal o cualquier abuso en el 

ejercicio de las facultades o derechos que este Código les concede. 

 

El Órgano jurisdiccional procurará que en todo momento se respete la regularidad del 

procedimiento, el ejercicio de las facultades o derechos en términos de ley y la buena fé. 

 

CAPÍTULO II 

VÍCTIMA U OFENDIDO 

 

Artículo 108. Víctima u ofendido 

Para los efectos de este Código, se considera víctima del delito al sujeto pasivo que resiente 

directamente sobre su persona la afectación producida por la conducta delictiva. Asimismo, 

se considerará ofendido a la persona física o moral titular del bien jurídico lesionado o 

puesto en peligro por la acción u omisión prevista en la ley penal como delito. 

 

En los delitos cuya consecuencia fuera la muerte de la víctima o en el caso en que ésta no 

pudiera ejercer personalmente los derechos que este Código le otorga, se considerarán 

como ofendidos, en el siguiente orden, el o la cónyuge, la concubina o concubinario, el 

conviviente, los parientes por consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente 
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sin limitación de grado, por afinidad y civil, o cualquier otra persona que tenga relación 

afectiva con la víctima. 

 

La víctima u ofendido, en términos de la Constitución y demás ordenamientos aplicables, 

tendrá todos los derechos y prerrogativas que en éstas se le reconocen. 

 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 

En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes 

derechos: 

 

I. A ser informado de los derechos que en su favor le reconoce la Constitución; 

 

II. A que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el Órgano jurisdiccional les 

faciliten el acceso a la justicia y les presten los servicios que constitucionalmente tienen 

encomendados con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, eficiencia y 

eficacia y con la debida diligencia; 

 

III. A contar con información sobre los derechos que en su beneficio existan, como ser 

atendidos por personal del mismo sexo, o del sexo que la víctima elija, cuando así lo 

requieran y recibir desde la comisión del delito atención médica y psicológica de urgencia, 

así como asistencia jurídica a través de un Asesor jurídico; 

 

IV. A comunicarse, inmediatamente después de haberse cometido el delito con un 

familiar, e incluso con su Asesor jurídico; 

 

V. A ser informado, cuando así lo solicite, del desarrollo del procedimiento penal por 

su Asesor jurídico, el Ministerio Público y/o, en su caso, por el Juez o Tribunal; 

 

VI. A ser tratado con respeto y dignidad; 

 

VII. A contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del procedimiento, en 

los términos de la legislación aplicable; 

 

VIII. A recibir trato sin discriminación a fin de evitar que se atente contra la dignidad 

humana y se anulen o menoscaben sus derechos y libertades, por lo que la protección de 

sus derechos se hará sin distinción alguna; 

 

IX. A acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus 

denuncias o querellas; 

 

X. A participar en los mecanismos alternativos de solución de controversias; 

 

XI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor desde la denuncia 

hasta la conclusión del procedimiento penal, cuando la víctima u ofendido pertenezca a un 

grupo étnico o pueblo indígena o no conozca o no comprenda el idioma español; 

 

XII. En caso de tener alguna discapacidad, a que se realicen los ajustes al procedimiento 

penal que sean necesarios para salvaguardar sus derechos; 

 

XIII. A que se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga otra nacionalidad; 

 

XIV. A que se le reciban todos los datos o elementos de prueba pertinentes con los que 

cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 
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correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que 

establece este Código; 

 

XV. A intervenir en todo el procedimiento por sí o a través de su Asesor jurídico, 

conforme lo dispuesto en este Código; 

 

XVI. A que se le provea protección cuando exista riesgo para su vida o integridad 

personal; 

 

XVII. A solicitar la realización de actos de investigación que en su caso correspondan, 

salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario, debiendo fundar y motivar 

su negativa; 

 

XVIII. A recibir atención médica y psicológica o a ser canalizado a instituciones que le 

proporcionen estos servicios, así como a recibir protección especial de su integridad física 

y psíquica cuando así lo solicite, o cuando se trate de delitos que así lo requieran; 

 

XIX. A solicitar medidas de protección, providencias precautorias y medidas cautelares; 

 

XX. A solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser 

interrogada o participar en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, enfermedad 

grave o por alguna otra imposibilidad física o psicológica se dificulte su comparecencia, a 

cuyo fin deberá requerir la dispensa, por sí o por un tercero, con anticipación; 

 

XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante, las omisiones o negligencia que 

cometa el Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación, en los 

términos previstos en este Código y en las demás disposiciones legales aplicables; 

 

XXII. A tener acceso a los registros de la investigación durante el procedimiento, así como 

a obtener copia gratuita de éstos, salvo que la información esté sujeta a reserva así 

determinada por el Órgano jurisdiccional; 

 

XXIII. A ser restituido en sus derechos, cuando éstos estén acreditados; 

 

XXIV. A que se le garantice la reparación del daño durante el procedimiento en cualquiera 

de las formas previstas en este Código; 

 

XXV. A que se le repare el daño causado por la comisión del delito, pudiendo solicitarlo 

directamente al Órgano jurisdiccional, sin perjuicio de que el Ministerio Público lo solicite; 

 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de 

edad, se trate de delitos de violación contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, 

violencia familiar, secuestro, trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional 

sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa; 

 

XXVII. A ser notificado del desistimiento de la acción penal y de todas las resoluciones que 

finalicen el procedimiento, de conformidad con las reglas que establece este Código; 

 

XXVIII. A solicitar la reapertura del proceso cuando se haya decretado su suspensión, y 

 

XXIX. Los demás que establezcan este Código y otras leyes aplicables. 
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En el caso de que las víctimas sean personas menores de dieciocho años, el Órgano 

jurisdiccional o el Ministerio Público tendrán en cuenta los principios del interés superior 

de los niños o adolescentes, la prevalencia de sus derechos, su protección integral y los 

derechos consagrados en la Constitución, en los Tratados, así como los previstos en el 

presente Código. 

 

Para los delitos que impliquen violencia contra las mujeres, se deberán observar todos los 

derechos que en su favor establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 110. Designación de Asesor jurídico 

En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas u ofendidos podrán designar a un Asesor 

jurídico, el cual deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, quien deberá acreditar 

su profesión desde el inicio de su intervención mediante cédula profesional. Si la víctima u 

ofendido no puede designar uno particular, tendrá derecho a uno de oficio. 

 

Cuando la víctima u ofendido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena, el Asesor 

jurídico deberá tener conocimiento de su lengua y cultura y, en caso de que no fuere posible, 

deberá actuar asistido de un intérprete que tenga dicho conocimiento. 

 

La intervención del Asesor jurídico será para orientar, asesorar o intervenir legalmente en 

el procedimiento penal en representación de la víctima u ofendido. 

 

En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas podrán actuar por sí o a través de su 

Asesor jurídico, quien sólo promoverá lo que previamente informe a su representado. El 

Asesor jurídico intervendrá en representación de la víctima u ofendido en igualdad de 

condiciones que el Defensor. 

 

Artículo 111. Restablecimiento de las cosas al estado previo 

En cualquier estado del procedimiento, la víctima u ofendido podrá solicitar al Órgano 

jurisdiccional, ordene como medida provisional, cuando la naturaleza del hecho lo permita, 

la restitución de sus bienes, objetos, instrumentos o productos del delito, o la reposición o 

restablecimiento de las cosas al estado que tenían antes del hecho, siempre que haya 

suficientes elementos para decidirlo. 

 

CAPÍTULO III 

IMPUTADO 

 

Artículo 112. Denominación 

Se denominará genéricamente imputado a quien sea señalado por el Ministerio Público 

como posible autor o partícipe de un hecho que la ley señale como delito. 

 

Además, se denominará acusado a la persona contra quien se ha formulado acusación y 

sentenciado a aquel sobre quien ha recaído una sentencia aunque no haya sido declarada 

firme. 

 

Artículo 113. Derechos del Imputado 

El imputado tendrá los siguientes derechos: 

 

I. A ser considerado y tratado como inocente hasta que se demuestre su 

responsabilidad; 
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II. A comunicarse con un familiar y con su Defensor cuando sea detenido, debiendo 

brindarle el Ministerio Público todas las facilidades para lograrlo; 

 

III. A declarar o a guardar silencio, en el entendido que su silencio no podrá ser 

utilizado en su perjuicio; 

 

IV. A estar asistido de su Defensor al momento de rendir su declaración, así como en 

cualquier otra actuación y a entrevistarse en privado previamente con él; 

 

V. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 

comparecencia ante el Ministerio Público o el Juez de control, los hechos que se le imputan 

y los derechos que le asisten, así como, en su caso, el motivo de la privación de su libertad 

y el servidor público que la ordenó, exhibiéndosele, según corresponda, la orden emitida 

en su contra; 

 

VI. A no ser sometido en ningún momento del procedimiento a técnicas ni métodos 

que atenten contra su dignidad, induzcan o alteren su libre voluntad; 

 

VII. A solicitar ante la autoridad judicial la modificación de la medida cautelar que se le 

haya impuesto, en los casos en que se encuentre en prisión preventiva, en los supuestos 

señalados por este Código; 

 

VIII.  A tener acceso él y su defensa, salvo las excepciones previstas en la ley, a los 

registros de la investigación, así como a obtener copia gratuita, registro fotográfico o 

electrónico de los mismos, en términos de los artículos 218 y 219 de este Código. 

Fracción reformada DOF 17-06-2016 

 

IX. A que se le reciban los medios pertinentes de prueba que ofrezca, concediéndosele 

el tiempo necesario para tal efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 

personas cuyo testimonio solicite y que no pueda presentar directamente, en términos de 

lo establecido por este Código; 

 

X. A ser juzgado en audiencia por un Tribunal de enjuiciamiento, antes de cuatro meses 

si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un 

año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; 

 

XI. A tener una defensa adecuada por parte de un licenciado en derecho o abogado 

titulado, con cédula profesional, al cual elegirá libremente incluso desde el momento de su 

detención y, a falta de éste, por el Defensor público que le corresponda, así como a reunirse 

o entrevistarse con él en estricta confidencialidad; 

 

XII. A ser asistido gratuitamente por un traductor o intérprete en el caso de que no 

comprenda o hable el idioma español; cuando el imputado perteneciere a un pueblo o 

comunidad indígena, el Defensor deberá tener conocimiento de su lengua y cultura y, en 

caso de que no fuere posible, deberá actuar asistido de un intérprete de la cultura y lengua 

de que se trate; 

 

XIII. A ser presentado ante el Ministerio Público o ante el Juez de control, según el caso, 

inmediatamente después de ser detenido o aprehendido; 

 

XIV. A no ser expuesto a los medios de comunicación; 

 

XV. A no ser presentado ante la comunidad como culpable; 
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XVI. A solicitar desde el momento de su detención, asistencia social para los menores 

de edad o personas con discapacidad cuyo cuidado personal tenga a su cargo; 

 

XVII. A obtener su libertad en el caso de que haya sido detenido, cuando no se ordene 

la prisión preventiva, u otra medida cautelar restrictiva de su libertad; 

 

XVIII. A que se informe a la embajada o consulado que corresponda cuando sea detenido, 

y se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga nacionalidad extranjera, y 

 

XIX. Los demás que establezca este Código y otras disposiciones aplicables. 

 

Los plazos a que se refiere la fracción X de este artículo, se contarán a partir de la audiencia 

inicial hasta el momento en que sea dictada la sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional 

competente. 

 

Cuando el imputado tenga a su cuidado menores de edad, personas con discapacidad, o 

adultos mayores que dependan de él, y no haya otra persona que pueda ejercer ese cuidado, 

el Ministerio Público deberá canalizarlos a instituciones de asistencia social que 

correspondan, a efecto de recibir la protección. 

 

Artículo 114. Declaración del imputado 

El imputado tendrá derecho a declarar durante cualquier etapa del procedimiento. En este 

caso, podrá hacerlo ante el Ministerio Público o ante el Órgano jurisdiccional, con pleno 

respeto a los derechos que lo amparan y en presencia de su Defensor. 

 

En caso que el imputado manifieste a la Policía su deseo de declarar sobre los hechos que 

se investigan, ésta deberá comunicar dicha situación al Ministerio Público para que se reciban 

sus manifestaciones con las formalidades previstas en este Código. 

 

CAPÍTULO IV 

DEFENSOR 

 

Artículo 115. Designación de Defensor 

El Defensor podrá ser designado por el imputado desde el momento de su detención, 

mismo que deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado con cédula profesional. A 

falta de éste o ante la omisión de su designación, será nombrado el Defensor público que 

corresponda. 

 

La intervención del Defensor no menoscabará el derecho del imputado de intervenir, 

formular peticiones y hacer las manifestaciones que estime pertinentes. 

 

Artículo 116. Acreditación 

Los Defensores designados deberán acreditar su profesión ante el Órgano jurisdiccional 

desde el inicio de su intervención en el procedimiento, mediante cédula profesional 

legalmente expedida por la autoridad competente. 

 

Artículo 117. Obligaciones del Defensor 

Son obligaciones del Defensor: 

 

I. Entrevistar al imputado para conocer directamente su versión de los hechos que 

motivan la investigación, a fin de ofrecer los datos y medios de prueba pertinentes que sean 

necesarios para llevar a cabo una adecuada defensa; 
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II. Asesorar al imputado sobre la naturaleza y las consecuencias jurídicas de los hechos 

punibles que se le atribuyen; 

 

III. Comparecer y asistir jurídicamente al imputado en el momento en que rinda su 

declaración, así como en cualquier diligencia o audiencia que establezca la ley; 

 

IV. Analizar las constancias que obren en la carpeta de investigación, a fin de contar 

con mayores elementos para la defensa; 

 

V. Comunicarse directa y personalmente con el imputado, cuando lo estime 

conveniente, siempre y cuando esto no altere el desarrollo normal de las audiencias; 

 

VI. Recabar y ofrecer los medios de prueba necesarios para la defensa; 

 

VII. Presentar los argumentos y datos de prueba que desvirtúen la existencia del hecho 

que la ley señala como delito, o aquellos que permitan hacer valer la procedencia de alguna 

causal de inimputabilidad, sobreseimiento o excluyente de responsabilidad a favor del 

imputado y la prescripción de la acción penal o cualquier otra causal legal que sea en 

beneficio del imputado; 

 

VIII. Solicitar el no ejercicio de la acción penal; 

 

IX. Ofrecer los datos o medios de prueba en la audiencia correspondientes y promover 

la exclusión de los ofrecidos por el Ministerio Público o la víctima u ofendido cuando no se 

ajusten a la ley; 

 

X. Promover a favor del imputado la aplicación de mecanismos alternativos de solución 

de controversias o formas anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad 

con las disposiciones aplicables; 

 

XI. Participar en la audiencia de juicio, en la que podrá exponer sus alegatos de apertura, 

desahogar las pruebas ofrecidas, controvertir las de los otros intervinientes, hacer las 

objeciones que procedan y formular sus alegatos finales; 

 

XII. Mantener informado al imputado sobre el desarrollo y seguimiento del 

procedimiento o juicio; 

 

XIII. En los casos en que proceda, formular solicitudes de procedimientos especiales; 

 

XIV. Guardar el secreto profesional en el desempeño de sus funciones; 

 

XV. Interponer los recursos e incidentes en términos de este Código y de la legislación 

aplicable y, en su caso, promover el juicio de Amparo; 

 

XVI. Informar a los imputados y a sus familiares la situación jurídica en que se encuentre 

su defensa, y 

 

XVII. Las demás que señalen las leyes. 

 

Artículo 118. Nombramiento posterior 

Durante el transcurso del procedimiento el imputado podrá designar a un nuevo Defensor, 

sin embargo, hasta en tanto el nuevo Defensor no comparezca a aceptar el cargo conferido, 
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el Órgano jurisdiccional o el Ministerio Público le designarán al imputado un Defensor 

público, a fin de no dejarlo en estado de indefensión. 

 

Artículo 119. Inadmisibilidad y apartamiento 

En ningún caso podrá nombrarse como Defensor del imputado a cualquier persona que sea 

coimputada del acusado, haya sido sentenciada por el mismo hecho o imputada por ser 

autor o partícipe del encubrimiento o favorecimiento del mismo hecho. 

 

Artículo 120. Renuncia y abandono 

Cuando el Defensor renuncie o abandone la defensa, el Ministerio Público o el Órgano 

jurisdiccional le harán saber al imputado que tiene derecho a designar a otro Defensor; sin 

embargo, en tanto no lo designe o no quiera o no pueda nombrarlo, se le designará un 

Defensor público. 

 

Artículo 121. Garantía de la Defensa técnica 

Siempre que el Órgano jurisdiccional advierta que existe una manifiesta y sistemática 

incapacidad técnica del Defensor, prevendrá al imputado para que designe otro. 

 

Si se trata de un Defensor privado, el imputado contará con tres días para designar un nuevo 

Defensor. Si prevenido el imputado, no se designa otro, un Defensor público será asignado 

para colaborar en su defensa. 

 

Si se trata de un Defensor público, con independencia de la responsabilidad en que 

incurriere, se dará vista al superior jerárquico para los efectos de sustitución. 

 

En ambos casos se otorgará un término que no excederá de diez días para que se desarrolle 

una defensa adecuada a partir del acto que suscitó el cambio. 

 

Artículo 122. Nombramiento del Defensor público 

Cuando el imputado no pueda o se niegue a designar un Defensor particular, el Ministerio 

Público solicitará a la autoridad competente se nombre un Defensor público; si es ante el 

Órgano jurisdiccional éste designará al defensor público, que lleve la representación de la 

defensa desde el primer acto en que intervenga. Será responsabilidad del defensor la 

oportuna comparecencia. 

Artículo reformado DOF 17-06-2016 

 

Artículo 123. Número de Defensores 

El imputado podrá designar el número de Defensores que considere conveniente, los cuales, 

en las audiencias, tomarán la palabra en orden y deberán actuar en todo caso con respeto. 

 

Artículo 124. Defensor común 

La defensa de varios imputados en un mismo proceso por un Defensor común no será 

admisible, a menos que se acredite que no existe incompatibilidad ni conflicto de intereses 

de las defensas de los imputados. Si se autoriza el Defensor común y la incompatibilidad se 

advierte en el curso del proceso, será corregida de oficio y se proveerá lo necesario para 

reemplazar al Defensor. 

 

Artículo 125. Entrevista con los detenidos 

El imputado que se encuentre detenido por cualquier circunstancia, antes de rendir 

declaración tendrá derecho a entrevistarse oportunamente y en forma privada con su 

Defensor, cuando así lo solicite, en el lugar que para tal efecto se designe. La autoridad del 

conocimiento tiene la obligación de implementar todo lo necesario para el libre ejercicio 

de este derecho. 
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Artículo 126. Entrevista con otras personas 

Si antes de una audiencia, con motivo de su preparación, el Defensor tuviera necesidad de 

entrevistar a una persona o interviniente del procedimiento que se niega a recibirlo, podrá 

solicitar el auxilio judicial, explicándole las razones por las que se hace necesaria la 

entrevista. El Órgano jurisdiccional, en caso de considerar fundada la solicitud, expedirá la 

orden para que dicha persona sea entrevistada por el Defensor en el lugar y tiempo que 

aquélla establezca o el propio Órgano jurisdiccional determine. Esta autorización no se 

concederá en aquellos casos en que, a solicitud del Ministerio Público, el Órgano 

jurisdiccional estime que la víctima o los testigos deben estar sujetos a protocolos especiales 

de protección. 

 

CAPÍTULO V 

MINISTERIO PÚBLICO 

 

Artículo 127. Competencia del Ministerio Público 

Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los 

servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en 

la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para 

demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó 

en su comisión. 

 

Artículo 128. Deber de lealtad 

El Ministerio Público deberá actuar durante todas las etapas del procedimiento en las que 

intervenga con absoluto apego a lo previsto en la Constitución, en este Código y en la 

demás legislación aplicable. 

 

El Ministerio Público deberá proporcionar información veraz sobre los hechos, sobre los 

hallazgos en la investigación y tendrá el deber de no ocultar a los intervinientes elemento 

alguno que pudiera resultar favorable para la posición que ellos asumen, sobre todo cuando 

resuelva no incorporar alguno de esos elementos al procedimiento, salvo la reserva que en 

determinados casos la ley autorice en las investigaciones. 

 

Artículo 129. Deber de objetividad y debida diligencia 

La investigación debe ser objetiva y referirse tanto a los elementos de cargo como de 

descargo y conducida con la debida diligencia, a efecto de garantizar el respeto de los 

derechos de las partes y el debido proceso. 

 

Al concluir la investigación complementaria puede solicitar el sobreseimiento del proceso, 

o bien, en la audiencia de juicio podrá concluir solicitando la absolución o una condena más 

leve que aquella que sugiere la acusación, cuando en ésta surjan elementos que conduzcan 

a esa conclusión, de conformidad con lo previsto en este Código. 

 

Durante la investigación, tanto el imputado como su Defensor, así como la víctima o el 

ofendido, podrán solicitar al Ministerio Público todos aquellos actos de investigación que 

consideraren pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos. El Ministerio Público 

dentro del plazo de tres días resolverá sobre dicha solicitud. Para tal efecto, podrá disponer 

que se lleven a cabo las diligencias que se estimen conducentes para efectos de la 

investigación. 

 

El Ministerio Público podrá, con pleno respeto a los derechos que lo amparan y en presencia 

del Defensor, solicitar la comparecencia del imputado y/u ordenar su declaración, cuando 
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considere que es relevante para esclarecer la existencia del hecho delictivo y la probable 

participación o intervención. 

 

Artículo 130. Carga de la prueba 

La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 

conforme lo establezca el tipo penal. 

 

Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público 

Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I. Vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla estrictamente con los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados; 

 

II. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral, por escrito, o a 

través de medios digitales, incluso mediante denuncias anónimas en términos de las 

disposiciones legales aplicables, sobre hechos que puedan constituir algún delito; 

 

III. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los delitos, para lo cual 

deberá coordinar a las Policías y a los peritos durante la misma; 

 

IV. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas 

necesarias para impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga 

noticia del mismo, así como cerciorarse de que se han seguido las reglas y protocolos para 

su preservación y procesamiento; 

 

V. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, en su caso, ordenar 

la recolección de indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas 

resoluciones y las del Órgano jurisdiccional, así como recabar los elementos necesarios que 

determinen el daño causado por el delito y la cuantificación del mismo para los efectos de 

su reparación; 

 

VI. Ejercer funciones de investigación respecto de los delitos en materias concurrentes, 

cuando ejerza la facultad de atracción y en los demás casos que las leyes lo establezcan; 

 

VII. Ordenar a la Policía y a sus auxiliares, en el ámbito de su competencia, la práctica 

de actos de investigación conducentes para el esclarecimiento del hecho delictivo, así como 

analizar las que dichas autoridades hubieren practicado; 

 

VIII. Instruir a las Policías sobre la legalidad, pertinencia, suficiencia y contundencia de 

los indicios recolectados o por recolectar, así como las demás actividades y diligencias que 

deben ser llevadas a cabo dentro de la investigación; 

 

IX. Requerir informes o documentación a otras autoridades y a particulares, así como 

solicitar la práctica de peritajes y diligencias para la obtención de otros medios de prueba; 

 

X. Solicitar al Órgano jurisdiccional la autorización de actos de investigación y demás 

actuaciones que sean necesarias dentro de la misma; 

 

XI. Ordenar la detención y la retención de los imputados cuando resulte procedente 

en los términos que establece este Código; 
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XII. Brindar las medidas de seguridad necesarias, a efecto de garantizar que las víctimas 

u ofendidos o testigos del delito puedan llevar a cabo la identificación del imputado sin 

riesgo para ellos; 

 

XIII. Determinar el archivo temporal y el no ejercicio de la acción penal, así como ejercer 

la facultad de no investigar en los casos autorizados por este Código; 

 

XIV. Decidir la aplicación de criterios de oportunidad en los casos previstos en este 

Código; 

 

XV. Promover las acciones necesarias para que se provea la seguridad y proporcionar 

el auxilio a víctimas, ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del Ministerio Público, 

Policías, peritos y, en general, a todos los sujetos que con motivo de su intervención en el 

procedimiento, cuya vida o integridad corporal se encuentren en riesgo inminente; 

 

XVI. Ejercer la acción penal cuando proceda; 

 

XVII. Poner a disposición del Órgano jurisdiccional a las personas detenidas dentro de 

los plazos establecidos en el presente Código; 

 

XVIII. Promover la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias o 

formas anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 

 

XIX. Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado en el proceso, en atención a 

las disposiciones conducentes y promover su cumplimiento; 

 

XX. Comunicar al Órgano jurisdiccional y al imputado los hechos, así como los datos de 

prueba que los sustentan y la fundamentación jurídica, atendiendo al objetivo o finalidad de 

cada etapa del procedimiento; 

 

XXI. Solicitar a la autoridad judicial la imposición de las penas o medidas de seguridad 

que correspondan; 

 

XXII. Solicitar el pago de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido del delito, 

sin perjuicio de que éstos lo pudieran solicitar directamente; 

 

XXIII. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución, y 

 

XXIV. Las demás que señale este Código y otras disposiciones aplicables. 

 

CAPÍTULO VI 

POLICÍA 

 

Artículo 132. Obligaciones del Policía 

El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la investigación de 

los delitos en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución. 

 

Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes obligaciones: 
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I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e 

informar al Ministerio Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias 

practicadas; 

 

II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del 

Ministerio Público a efecto de que éste coordine la investigación; 

 

III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo saber a la 

persona detenida los derechos que ésta le otorga; 

 

IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan consecuencias 

ulteriores. Especialmente estará obligada a realizar todos los actos necesarios para evitar 

una agresión real, actual o inminente y sin derecho en protección de bienes jurídicos de los 

gobernados a quienes tiene la obligación de proteger; 

 

V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes 

relacionados con la investigación de los delitos; 

 

VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención 

de cualquier persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en el registro que al efecto 

establezcan las disposiciones aplicables; 

 

VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus 

resultados al Ministerio Público. En aquellos que se requiera autorización judicial, deberá 

solicitarla a través del Ministerio Público; 

 

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos 

necesarios para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar aviso a la 

Policía con capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público conforme 

a las disposiciones previstas en este Código y en la legislación aplicable; 

 

IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en 

los términos de la fracción anterior; 

 

X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la 

investigación; 

 

XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, 

informes y documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará al 

Ministerio Público para que determine lo conducente; 

 

XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito. Para tal efecto, 

deberá: 

 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 

 

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen; 

 

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria, y 
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d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, 

tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica; 

 

XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean 

instruidos; 

 

XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que resulten 

necesarios, sin que ello tenga el carácter de informes periciales, y 

 

XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones aplicables. 

 

CAPÍTULO VII 

JUECES Y MAGISTRADOS 

 

Artículo 133. Competencia jurisdiccional 

Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional comprende a los siguientes 

órganos: 

 

I. Juez de control, con competencia para ejercer las atribuciones que este Código le 

reconoce desde el inicio de la etapa de investigación hasta el dictado del auto de apertura 

a juicio; 

 

II. Tribunal de enjuiciamiento, que preside la audiencia de juicio y dictará la sentencia, 

y 

 

III. Tribunal de alzada, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos 

que prevé este Código. 

 

Artículo 134. Deberes comunes de los jueces 

En el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, son deberes comunes de los 

jueces y magistrados, los siguientes: 

 

I. Resolver los asuntos sometidos a su consideración con la debida diligencia, dentro 

de los términos previstos en la ley y con sujeción a los principios que deben regir el ejercicio 

de la función jurisdiccional; 

 

II. Respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los derechos de quienes 

intervienen en el procedimiento; 

 

III. Guardar reserva sobre los asuntos relacionados con su función, aun después de 

haber cesado en el ejercicio del cargo; 

 

IV. Atender oportuna y debidamente las peticiones dirigidas por los sujetos que 

intervienen dentro del procedimiento penal; 

 

V. Abstenerse de presentar en público al imputado o acusado como culpable si no 

existiera condena; 

 

VI. Mantener el orden en las salas de audiencias, y 

 

VII. Los demás establecidos en la Ley Orgánica, en este Código y otras disposiciones 

aplicables. 
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Artículo 135. La queja y su procedencia 

Procederá queja en contra del juzgador de primera instancia por no realizar un acto procesal 

dentro del plazo señalado por este Código. La queja podrá ser promovida por cualquier 

parte del procedimiento y se tramitará sin perjuicio de las otras consecuencias legales que 

tenga la omisión del juzgador. 

 

La queja será interpuesta ante el Órgano jurisdiccional omiso; éste tiene un plazo de 

veinticuatro horas para subsanar dicha omisión, o bien, realizar un informe breve y conciso 

sobre las razones por las cuales no se ha verificado el acto procesal o la formalidad exigidos 

por la norma omitida y remitir el recurso y dicho informe al Órgano jurisdiccional 

competente. 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 

 

La autoridad jurisdiccional competente tramitará y resolverá en un plazo no mayor a tres 

días en los términos de las disposiciones aplicables. 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 

 

En ningún caso, el Órgano jurisdiccional competente para resolver la queja podrá ordenar 

al Órgano Jurisdiccional omiso los términos y las condiciones en que deberá subsanarse la 

omisión, debiéndose limitar su resolución a que se realice el acto omitido. 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 

 

CAPÍTULO VIII 

AUXILIARES DE LAS PARTES 

 

Artículo 136. Consultores técnicos 

Si por las circunstancias del caso, las partes que intervienen en el procedimiento consideran 

necesaria la asistencia de un consultor en una ciencia, arte o técnica, así lo plantearán al 

Órgano jurisdiccional. El consultor técnico podrá acompañar en las audiencias a la parte con 

quien colabora, para apoyarla técnicamente. 

 

1.14. Medidas de protección, durante la investigación, formas de 

conducción del imputado al proceso y medidas cautelares.  

Para abordar este tema, nos permitiremos hacer una transcripción de los estipulado por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales: 

Artículo 137. Medidas de protección 

El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará fundada y 

motivadamente la aplicación de las medidas de protección idóneas cuando estime que el 

imputado representa un riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. 

Son medidas de protección las siguientes: 

 

I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido; 

II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar 

donde se encuentre; 

III. Separación inmediata del domicilio; 

IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la 

víctima que tuviera en su posesión el probable responsable; 

V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u 

ofendido o a personas relacionados con ellos; 
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VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; 

VII. Protección policial de la víctima u ofendido; 

VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilio en donde 

se localice o se encuentre la víctima u ofendido en el momento de solicitarlo; 

IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, así como de 

sus descendientes, y 

X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez que se salvaguarde su 

seguridad. 

 

Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de protección previstas 

en las fracciones I, II y III deberá celebrarse audiencia en la que el juez podrá cancelarlas, o 

bien, ratificarlas o modificarlas mediante la imposición de las medidas cautelares 

correspondientes. 

 

En caso de incumplimiento de las medidas de protección, el Ministerio Público podrá 

imponer alguna de las medidas de apremio previstas en este Código. 

 

En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por razón de género, se aplicarán 

de manera supletoria la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

Artículo 138. Providencias precautorias para la restitución de derechos de la víctima 

Para garantizar la reparación del daño, la víctima, el ofendido o el Ministerio Público, podrán 

solicitar al juez las siguientes providencias precautorias: 

 

I. El embargo de bienes, y 

II. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema 

financiero. 

 

El juez decretará las providencias precautorias, siempre y cuando, de los datos de prueba 

expuestos por el Ministerio Público y la víctima u ofendido, se desprenda la posible 

reparación del daño y la probabilidad de que el imputado será responsable de repararlo. 

 

Decretada la providencia precautoria, podrá revisarse, modificarse, sustituirse o cancelarse 

a petición del imputado o de terceros interesados, debiéndose escuchar a la víctima u 

ofendido y al Ministerio Público. 

 

Las providencias precautorias serán canceladas si el imputado garantiza o paga la reparación 

del daño; si fueron decretadas antes de la audiencia inicial y el Ministerio Público no las 

promueve, o no solicita orden de aprehensión en el término que señala este Código; si se 

declara fundada la solicitud de cancelación de embargo planteada por la persona en contra 

de la cual se decretó o de un tercero, o si se dicta sentencia absolutoria, se decreta el 

sobreseimiento o se absuelve de la reparación del daño. 

 

La providencia precautoria se hará efectiva a favor de la víctima u ofendido cuando la 

sentencia que condene a reparar el daño cause ejecutoria. El embargo se regirá en lo 

conducente por las reglas generales del embargo previstas en el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

 

Artículo 139. Duración de las medidas de protección y providencias precautorias 

La imposición de las medidas de protección y de las providencias precautorias tendrá una 

duración máxima de sesenta días naturales, prorrogables hasta por treinta días. 
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Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a la medida decretada, el imputado, 

su Defensor o en su caso el Ministerio Público, podrán solicitar al Juez de control que la 

deje sin efectos. 

 

CAPÍTULO II 

LIBERTAD DURANTE LA INVESTIGACIÓN 

 

Artículo 140. Libertad durante la investigación 

En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate de delitos que no merezcan prisión 

preventiva oficiosa y el Ministerio Público determine que no solicitará prisión preventiva 

como medida cautelar, podrá disponer la libertad del imputado o imponerle una medida de 

protección en los términos de lo dispuesto por este Código. 

 

Cuando el Ministerio Público decrete la libertad del imputado, lo prevendrá a fin de que se 

abstenga de molestar o afectar a la víctima u ofendido y a los testigos del hecho, a no 

obstaculizar la investigación y comparecer cuantas veces sea citado para la práctica de 

diligencias de investigación, apercibiéndolo con imponerle medidas de apremio en caso de 

desobediencia injustificada. 

 

CAPÍTULO III 

FORMAS DE CONDUCCIÓN DEL IMPUTADO AL PROCESO 

 

SECCIÓN I 

Citatorio, órdenes de comparecencia y aprehensión 

 

Artículo 141. Citatorio, orden de comparecencia y aprehensión 

Cuando se haya presentado denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 

el Ministerio Público anuncie que obran en la carpeta de investigación datos que establezcan 

que se ha cometido ese hecho y exista la probabilidad de que el imputado lo haya cometido 

o participado en su comisión, el Juez de control, a solicitud del Ministerio Público, podrá 

ordenar: 

 

I. Citatorio al imputado para la audiencia inicial; 

II. Orden de comparecencia, a través de la fuerza pública, en contra del imputado que 

habiendo sido citado previamente a una audiencia no haya comparecido, sin justificación 

alguna, y 

III. Orden de aprehensión en contra de una persona cuando el Ministerio Público 

advierta que existe la necesidad de cautela. 

 

En la clasificación jurídica que realice el Ministerio Público se especificará el tipo penal que 

se atribuye, el grado de ejecución del hecho, la forma de intervención y la naturaleza dolosa 

o culposa de la conducta, sin perjuicio de que con posterioridad proceda la reclasificación 

correspondiente. 

 

También podrá ordenarse la aprehensión de una persona cuando resista o evada la orden 

de comparecencia judicial y el delito que se le impute merezca pena privativa de la libertad. 

 

La autoridad judicial declarará sustraído a la acción de la justicia al imputado que, sin causa 

justificada, no comparezca a una citación judicial, se fugue del establecimiento o lugar donde 

esté detenido o se ausente de su domicilio sin aviso, teniendo la obligación de darlo. En 

cualquier caso, la declaración dará lugar a la emisión de una orden de aprehensión en contra 

del imputado que se haya sustraído de la acción de la justicia. 
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El Juez podrá dictar orden de reaprehensión en caso de que el Ministerio Público lo solicite 

para detener a un imputado cuya extradición a otro país hubiera dado lugar a la suspensión 

de un procedimiento penal, cuando en el Estado requirente el procedimiento para el cual 

fue extraditado haya concluido. 

 

El Ministerio Público podrá solicitar una orden de aprehensión en el caso de que se incumpla 

una medida cautelar, en los términos del artículo 174, y el Juez de control la podrá dictar 

en el caso de que lo estime estrictamente necesario. 

 

Artículo 142. Solicitud de las órdenes de comparecencia o de aprehensión 

En la solicitud de orden de comparecencia o de aprehensión se hará una relación de los 

hechos atribuidos al imputado, sustentada en forma precisa en los registros 

correspondientes y se expondrán las razones por las que considera que se actualizaron las 

exigencias señaladas en el artículo anterior. 

 

Las solicitudes se formularán por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en 

audiencia privada con el Juez de control. 

 

Artículo 143. Resolución sobre solicitud de orden de aprehensión o comparecencia 

El Juez de control resolverá la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia en 

audiencia, o a través del sistema informático; en ambos casos con la debida secrecía, y se 

pronunciará sobre cada uno de los elementos planteados en la solicitud. 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 

 

En el primer supuesto, la solicitud deberá ser resuelta en la misma audiencia, que se fijará 

dentro de las veinticuatro horas a partir de la solicitud, exclusivamente con la presencia del 

Ministerio Público. 

Párrafo adicionado DOF 17-06-2016 

 

En el segundo supuesto, dentro de un plazo máximo de veinticuatro horas, siguientes al 

momento en que se haya recibido la solicitud. 

Párrafo adicionado DOF 17-06-2016 

 

En caso de que la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia no reúna alguno de 

los requisitos exigibles, el Juez de control prevendrá en la misma audiencia o por el sistema 

informático al Ministerio Público para que haga las precisiones o aclaraciones 

correspondientes, ante lo cual el Juez de control podrá dar una clasificación jurídica distinta 

a los hechos que se planteen o a la participación que tuvo el imputado en los mismos. No 

se concederá la orden de aprehensión cuando el Juez de control considere que los hechos 

que señale el Ministerio Público en su solicitud resulten no constitutivos de delito. 

 

Si la resolución se registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la orden 

de aprehensión deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

 

Artículo 144. Desistimiento de la acción penal 

El Ministerio Público podrá solicitar el desistimiento de la acción penal en cualquier etapa 

del procedimiento, hasta antes de dictada la resolución de segunda instancia. 

 

La solicitud de desistimiento debe contar con la autorización del Titular de la Procuraduría 

o del funcionario que en él delegue esa facultad. 
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El Ministerio Público expondrá brevemente en audiencia ante el Juez de control, Tribunal 

de enjuiciamiento o Tribunal de alzada, los motivos del desistimiento de la acción penal. La 

autoridad judicial resolverá de manera inmediata y decretará el sobreseimiento. 

 

En caso de desistimiento de la acción penal, la victima u ofendido podrán impugnar la 

resolución emitida por el Juez de control, Tribunal de enjuiciamiento o Tribunal de alzada. 

 

Artículo 145. Ejecución y cancelación de la orden de comparecencia y aprehensión 

La orden de aprehensión se entregará física o electrónicamente al Ministerio Público, quien 

la ejecutará por conducto de la Policía. Los agentes policiales que ejecuten una orden judicial 

de aprehensión pondrán al detenido inmediatamente a disposición del Juez de control que 

hubiere expedido la orden, en área distinta a la destinada para el cumplimiento de la prisión 

preventiva o de sanciones privativas de libertad, informando a éste acerca de la fecha, hora 

y lugar en que ésta se efectuó, debiendo a su vez, entregar al imputado una copia de la 

misma. 

 

Los agentes policiales deberán informar de inmediato al Ministerio Público sobre la 

ejecución de la orden de aprehensión para efectos de que éste solicite la celebración de la 

audiencia inicial a partir de la formulación de imputación. 

 

Los agentes policiales que ejecuten una orden judicial de comparecencia pondrán al 

imputado inmediatamente a disposición del Juez de control que hubiere expedido la orden, 

en la sala donde ha de formularse la imputación, en la fecha y hora señalada para tales 

efectos. La Policía deberá informar al Ministerio Público acerca de la fecha, hora y lugar en 

que se cumplió la orden, debiendo a su vez, entregar al imputado una copia de la misma. 

 

Cuando por cualquier razón la Policía no pudiera ejecutar la orden de comparecencia, 

deberá informarlo al Juez de control y al Ministerio Público, en la fecha y hora señaladas 

para celebración de la audiencia inicial. 

 

El Ministerio Público podrá solicitar la cancelación de una orden de aprehensión o la 

reclasificación de la conducta o hecho por los cuales hubiese ejercido la acción penal, cuando 

estime su improcedencia por la aparición de nuevos datos. 

 

La solicitud de cancelación deberá contar con la autorización del titular de la Procuraduría 

o del funcionario que en él delegue esta facultad. 

 

El Ministerio Público solicitará audiencia privada ante el Juez de control en la que formulará 

su petición exponiendo los nuevos datos; el Juez de control resolverá de manera inmediata. 

 

La cancelación no impide que continúe la investigación y que posteriormente vuelva a 

solicitarse orden de aprehensión, salvo que por la naturaleza del hecho en que se funde la 

cancelación, deba sobreseerse el proceso. 

 

La cancelación de la orden de aprehensión podrá ser apelada por la víctima o el ofendido. 

 

SECCIÓN II 

Flagrancia y caso urgente 

 

Artículo 146. Supuestos de flagrancia 

Se podrá detener a una persona sin orden judicial en caso de flagrancia. Se entiende que hay 

flagrancia cuando: 
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I. La persona es detenida en el momento de estar cometiendo un delito, o 

II. Inmediatamente después de cometerlo es detenida, en virtud de que: 

 

a) Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material e 

ininterrumpidamente, o 

b) Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo presencial 

de los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la comisión del delito y cuando tenga 

en su poder instrumentos, objetos, productos del delito o se cuente con información o 

indicios que hagan presumir fundadamente que intervino en el mismo. 

 

Para los efectos de la fracción II, inciso b), de este precepto, se considera que la persona ha 

sido detenida en flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, inmediatamente después 

de cometer el delito no se haya interrumpido su búsqueda o localización. 

 

Artículo 147. Detención en caso de flagrancia 

Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de un delito flagrante, debiendo 

entregar inmediatamente al detenido a la autoridad más próxima y ésta con la misma 

prontitud al Ministerio Público. 

 

Los cuerpos de seguridad pública estarán obligados a detener a quienes cometan un delito 

flagrante y realizarán el registro de la detención. 

 

La inspección realizada por los cuerpos de seguridad al imputado deberá conducirse 

conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto en el presente Código. 

 

En este caso o cuando reciban de cualquier persona o autoridad a una persona detenida, 

deberán ponerla de inmediato ante el Ministerio Público, quien realizará el registro de la 

hora a la cual lo están poniendo a disposición. 

 

Artículo 148. Detención en flagrancia por delitos que requieran querella 

Cuando se detenga a una persona por un hecho que pudiera constituir un delito que 

requiera querella de la parte ofendida, será informado inmediatamente quien pueda 

presentarla. Se le concederá para tal efecto un plazo razonable, de acuerdo con las 

circunstancias del caso, que en ningún supuesto podrá ser mayor de doce horas, contadas 

a partir de que la víctima u ofendido fue notificado o de veinticuatro horas a partir de su 

detención en caso de que no fuera posible su localización. Si transcurridos estos plazos no 

se presenta la querella, el detenido será puesto en libertad de inmediato. 

 

En caso de que la víctima u ofendido tenga imposibilidad física de presentar su querella, se 

agotará el plazo legal de detención del imputado. En este caso serán los parientes por 

consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad en primer grado, quienes podrán 

legitimar la querella, con independencia de que la víctima u ofendido la ratifique o no con 

posterioridad. 

 

Artículo 149. Verificación de flagrancia del Ministerio Público 

En los casos de flagrancia, el Ministerio Público deberá examinar las condiciones en las que 

se realizó la detención inmediatamente después de que la persona sea puesta a su 

disposición. Si la detención no fue realizada conforme a lo previsto en la Constitución y en 

este Código, dispondrá la libertad inmediata de la persona y, en su caso, velará por la 

aplicación de las sanciones disciplinarias o penales que correspondan. 
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Así también, durante el plazo de retención el Ministerio Público analizará la necesidad de 

dicha medida y realizará los actos de investigación que considere necesarios para, en su 

caso, ejercer la acción penal. 

 

Artículo 150. Supuesto de caso urgente 

Sólo en casos urgentes el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad y fundando y 

expresando los datos de prueba que motiven su proceder, ordenar la detención de una 

persona, siempre y cuando concurran los siguientes supuestos: 

 

I. Existan datos que establezcan la existencia de un hecho señalado como delito grave 

y que exista la probabilidad de que la persona lo cometió o participó en su comisión. Se 

califican como graves, para los efectos de la detención por caso urgente, los delitos 

señalados como de prisión preventiva oficiosa en este Código o en la legislación aplicable 

así como aquellos cuyo término medio aritmético sea mayor de cinco años de prisión; 

II. Exista riesgo fundado de que el imputado pueda sustraerse de la acción de la justicia, 

y 

III. Por razón de la hora, lugar o cualquier otra circunstancia, no pueda ocurrir ante la 

autoridad judicial, o que de hacerlo, el imputado pueda evadirse. 

 

Los delitos previstos en la fracción I de este artículo, se considerarán graves, aún tratándose 

de tentativa punible. 

 

Los oficiales de la Policía que ejecuten una orden de detención por caso urgente, deberán 

hacer el registro de la detención y presentar inmediatamente al imputado ante el Ministerio 

Público que haya emitido dicha orden, quien procurará que el imputado sea presentado sin 

demora ante el Juez de control. 

 

El Juez de control determinará la legalidad del mandato del Ministerio Público y su 

cumplimiento al realizar el control de la detención. La violación de esta disposición será 

sancionada conforme a las disposiciones aplicables y la persona detenida será puesta en 

inmediata libertad. 

 

Para los efectos de este artículo, el término medio aritmético es el cociente que se obtiene 

de sumar la pena de prisión mínima y la máxima del delito consumado que se trate y dividirlo 

entre dos. 

 

Artículo 151. Asistencia consular 

En el caso de que el detenido sea extranjero, el Ministerio Público le hará saber sin demora 

y le garantizará su derecho a recibir asistencia consular, por lo que se le permitirá 

comunicarse a las Embajadas o Consulados del país respecto de los que sea nacional; y 

deberá notificar a las propias Embajadas o Consulados la detención de dicha persona, 

registrando constancia de ello, salvo que el imputado acompañado de su Defensor 

expresamente solicite que no se realice esta notificación. 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 

 

El Ministerio Público y la Policía deberán informar a quien lo solicite, previa identificación, 

si un extranjero está detenido y, en su caso, la autoridad a cuya disposición se encuentre y 

el motivo. 

 

Artículo 152. Derechos que asisten al detenido 

Las autoridades que ejecuten una detención por flagrancia o caso urgente deberán 

asegurarse de que la persona tenga pleno y claro conocimiento del ejercicio de los derechos 

citados a continuación, en cualquier etapa del período de custodia: 
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I. El derecho a informar a alguien de su detención; 

II. El derecho a consultar en privado con su Defensor; 

III. El derecho a recibir una notificación escrita que establezca los derechos 

establecidos en las fracciones anteriores y las medidas que debe tomar para la obtención de 

asesoría legal; 

IV. El derecho a ser colocado en una celda en condiciones dignas y con acceso a aseo 

personal; 

V. El derecho a no estar detenido desnudo o en prendas íntimas; 

VI. Cuando, para los fines de la investigación sea necesario que el detenido entregue su 

ropa, se le proveerán prendas de vestir, y 

VII. El derecho a recibir atención clínica si padece una enfermedad física, se lesiona o 

parece estar sufriendo de un trastorno mental. 

 

CAPÍTULO IV 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

SECCIÓN I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 153. Reglas generales de las medidas cautelares 

Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo 

indispensable para asegurar la presencia del imputado en el procedimiento, garantizar la 

seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, o evitar la obstaculización del 

procedimiento. 

 

Corresponderá a las autoridades competentes de la Federación y de las entidades 

federativas, para medidas cautelares, vigilar que el mandato de la autoridad judicial sea 

debidamente cumplido. 

 

Artículo 154. Procedencia de medidas cautelares 

El Juez podrá imponer medidas cautelares a petición del Ministerio Público o de la víctima 

u ofendido, en los casos previstos por este Código, cuando ocurran las circunstancias 

siguientes: 

 

I. Formulada la imputación, el propio imputado se acoja al término constitucional, ya 

sea éste de una duración de setenta y dos horas o de ciento cuarenta y cuatro, según sea 

el caso, o 

 

II. Se haya vinculado a proceso al imputado. 

 

En caso de que el Ministerio Público, la víctima, el asesor jurídico, u ofendido, solicite una 

medida cautelar durante el plazo constitucional, dicha cuestión deberá resolverse 

inmediatamente después de formulada la imputación. Para tal efecto, las partes podrán 

ofrecer aquellos medios de prueba pertinentes para analizar la procedencia de la medida 

solicitada, siempre y cuando la misma sea susceptible de ser desahogada en las siguientes 

veinticuatro horas. 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 

 

Artículo 155. Tipos de medidas cautelares 

A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez podrá imponer al 

imputado una o varias de las siguientes medidas cautelares: 
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I. La presentación periódica ante el juez o ante autoridad distinta que aquél designe; 

II. La exhibición de una garantía económica; 

III. El embargo de bienes; 

IV. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema 

financiero; 

V. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o 

del ámbito territorial que fije el juez; 

VI. El sometimiento al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada o 

internamiento a institución determinada; 

VII. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o acercarse o ciertos lugares; 

VIII. La prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con determinadas personas, 

con las víctimas u ofendidos o testigos, siempre que no se afecte el derecho de defensa; 

IX. La separación inmediata del domicilio; 

X. La suspensión temporal en el ejercicio del cargo cuando se le atribuye un delito 

cometido por servidores públicos; 

XI. La suspensión temporal en el ejercicio de una determinada actividad profesional o 

laboral; 

XII. La colocación de localizadores electrónicos; 

XIII. El resguardo en su propio domicilio con las modalidades que el juez disponga, o 

XIV. La prisión preventiva. 

 

Las medidas cautelares no podrán ser usadas como medio para obtener un reconocimiento 

de culpabilidad o como sanción penal anticipada. 

 

Artículo 156. Proporcionalidad 

El Juez de control, al imponer una o varias de las medidas cautelares previstas en este 

Código, deberá tomar en consideración los argumentos que las partes ofrezcan o la 

justificación que el Ministerio Público realice, aplicando el criterio de mínima intervención 

según las circunstancias particulares de cada persona, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 19 de la Constitución. 

 

Para determinar la idoneidad y proporcionalidad de la medida, se podrá tomar en 

consideración el análisis de evaluación de riesgo realizado por personal especializado en la 

materia, de manera objetiva, imparcial y neutral en términos de la legislación aplicable. 

 

En la resolución respectiva, el Juez de control deberá justificar las razones por las que la 

medida cautelar impuesta es la que resulta menos lesiva para el imputado. 

 

Artículo 157. Imposición de medidas cautelares 

Las solicitudes de medidas cautelares serán resueltas por el Juez de control, en audiencia y 

con presencia de las partes. 

 

El Juez de control podrá imponer una de las medidas cautelares previstas en este Código, 

o combinar varias de ellas según resulte adecuado al caso, o imponer una diversa a la 

solicitada siempre que no sea más grave. Sólo el Ministerio Público podrá solicitar la prisión 

preventiva, la cual no podrá combinarse con otras medidas cautelares previstas en este 

Código, salvo el embargo precautorio o la inmovilización de cuentas y demás valores que 

se encuentren en el sistema financiero. 

 

En ningún caso el Juez de control está autorizado a aplicar medidas cautelares sin tomar en 

cuenta el objeto o la finalidad de las mismas ni a aplicar medidas más graves que las previstas 

en el presente Código. 
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Artículo 158. Debate de medidas cautelares 

Formulada la imputación, en su caso, o dictado el auto de vinculación a proceso a solicitud 

del Ministerio Público, de la víctima o de la defensa, se discutirá lo relativo a la necesidad de 

imposición o modificación de medidas cautelares. 

 

Artículo 159. Contenido de la resolución 

La resolución que establezca una medida cautelar deberá contener al menos lo siguiente: 

 

I. La imposición de la medida cautelar y la justificación que motivó el establecimiento 

de la misma; 

II. Los lineamientos para la aplicación de la medida, y 

III. La vigencia de la medida. 

 

Artículo 160. Impugnación de las decisiones judiciales 

Todas las decisiones judiciales relativas a las medidas cautelares reguladas por este Código 

son apelables. 

 

Artículo 161. Revisión de la medida 

Cuando hayan variado de manera objetiva las condiciones que justificaron la imposición de 

una medida cautelar, las partes podrán solicitar al Órgano jurisdiccional, la revocación, 

sustitución o modificación de la misma, para lo cual el Órgano jurisdiccional citará a todos 

los intervinientes a una audiencia con el fin de abrir debate sobre la subsistencia de las 

condiciones o circunstancias que se tomaron en cuenta para imponer la medida y la 

necesidad, en su caso, de mantenerla y resolver en consecuencia. 

 

Artículo 162. Audiencia de revisión de las medidas cautelares 

De no ser desechada de plano la solicitud de revisión, la audiencia se llevará a cabo dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la presentación de la solicitud. 

 

Artículo 163. Medios de prueba para la imposición y revisión de la medida 

Las partes pueden invocar datos u ofrecer medios de prueba para que se imponga, confirme, 

modifique o revoque, según el caso, la medida cautelar. 

 

Artículo 164. Evaluación y supervisión de medidas cautelares 

La evaluación y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva 

corresponderá a la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 

condicional del proceso que se regirá por los principios de neutralidad, objetividad, 

imparcialidad y confidencialidad. 

 

La información que se recabe con motivo de la evaluación de riesgo no puede ser usada 

para la investigación del delito y no podrá ser proporcionada al Ministerio Público. Lo 

anterior, salvo que se trate de un delito que está en curso o sea inminente su comisión, y 

peligre la integridad personal o la vida de una persona, el entrevistador quedará relevado 

del deber de confidencialidad y podrá darlo a conocer a los agentes encargados de la 

persecución penal. 

 

Para decidir sobre la necesidad de la imposición o revisión de las medidas cautelares, la 

autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso 

proporcionará a las partes la información necesaria para ello, de modo que puedan hacer la 

solicitud correspondiente al Órgano jurisdiccional. 

 

Para tal efecto, la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 

condicional del proceso, tendrá acceso a los sistemas y bases de datos del Sistema Nacional 
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de Información y demás de carácter público, y contará con una base de datos para dar 

seguimiento al cumplimiento de las medidas cautelares distintas a la prisión preventiva. 

 

Las partes podrán obtener la información disponible de la autoridad competente cuando así 

lo solicite, previo a la audiencia para debatir la solicitud de medida cautelar. 

 

La supervisión de la prisión preventiva quedará a cargo de la autoridad penitenciaria en los 

términos de la ley de la materia. 

 

Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva 

Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. La 

prisión preventiva será ordenada conforme a los términos y las condiciones de este Código. 

 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al 

delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su 

prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este 

término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato 

mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares. 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 

 

Artículo 166. Excepciones 

En el caso de que el imputado sea una persona mayor de setenta años de edad o afectada 

por una enfermedad grave o terminal, el Órgano jurisdiccional podrá ordenar que la prisión 

preventiva se ejecute en el domicilio de la persona imputada o, de ser el caso, en un centro 

médico o geriátrico, bajo las medidas cautelares que procedan. 

 

De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate de mujeres 

embarazadas, o de madres durante la lactancia. 

 

No gozarán de la prerrogativa prevista en los dos párrafos anteriores, quienes a criterio del 

Juez de control puedan sustraerse de la acción de la justicia o manifiesten una conducta que 

haga presumible su riesgo social. 

 

Artículo 167. Causas de procedencia 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el 

resguardo domiciliario cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar 

la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección 

de la víctima, de los testigos o de la comunidad así como cuando el imputado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso, 

siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del presente 

Código. 

 

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito distinto de aquel 

en el que se solicite la prisión preventiva, deberá analizarse si ambos procesos son 

susceptibles de acumulación, en cuyo caso la existencia de proceso previo no dará lugar por 

si sola a la procedencia de la prisión preventiva. 

 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva 

oficiosamente en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 

organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de 

casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de 

los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de 

carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 83 

 

petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición 

cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, 

la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de 

la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

Párrafo reformado DOF 19-02-2021 

 

Las leyes generales de salud, secuestro, trata de personas, delitos electorales y desaparición 

forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así como las leyes federales 

para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, armas de 

fuego y explosivos, y contra la delincuencia organizada, establecerán los supuestos que 

ameriten prisión preventiva oficiosa de conformidad con lo dispuesto por el párrafo 

segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Párrafo reformado DOF 19-02-2021 

 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código 

Penal Federal, de la manera siguiente: 

Párrafo reformado DOF 08-11-2019 

 

I. Homicidio doloso previsto en los artículos 302 en relación al 307, 313, 315, 315 

Bis, 320 y 323; 

II. Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 

III. Violación prevista en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 

IV. Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 y 126; 

V. Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 

VI. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional 

previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; 

VII. Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo primero; 

VIII. Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y 145; 

IX. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 

capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 201; Pornografía de personas menores de 

dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 

artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; 

Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad 

para resistirlo, previsto en el artículo 204 y Pederastia, previsto en el artículo 209 Bis; 

X. Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 

XI.  Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y 

198, parte primera del párrafo tercero; 

Fracción reformada DOF 19-02-2021 

XII.  Abuso o violencia sexual contra menores, previsto en los artículos 261 en relación 

con el 260; 

Fracción adicionada DOF 19-02-2021 

XIII.  Feminicidio, previsto en el artículo 325; 

Fracción adicionada DOF 19-02-2021 

XIV.  Robo a casa habitación, previsto en el artículo 381 Bis; 

Fracción adicionada DOF 19-02-2021 

XV.  Ejercicio abusivo de funciones, previsto en las fracciones I y II del primer párrafo 

del artículo 220, en relación con su cuarto párrafo; 
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Fracción adicionada DOF 19-02-2021 

XVI.  Enriquecimiento ilícito previsto en el artículo 224, en relación con su séptimo 

párrafo, y 

Fracción adicionada DOF 19-02-2021 

XVII.  Robo al transporte de carga, en cualquiera de sus modalidades, previsto en los 

artículos 376 Ter y 381, fracción XVII. 

Fracción adicionada DOF 19-02-2021 

 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código 

Fiscal de la Federación, de la siguiente manera: 

 

I. Contrabando y su equiparable, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

102 y 105, fracciones I y IV, cuando estén a las sanciones previstas en las fracciones II o III, 

párrafo segundo, del artículo 104, exclusivamente cuando sean calificados; 

II. Defraudación fiscal y su equiparable, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 108 y 109, cuando el monto de lo defraudado supere 3 veces lo dispuesto en la 

fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación, exclusivamente cuando sean 

calificados, y 

III. La expedición, venta, enajenación, compra o adquisición de comprobantes fiscales 

que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 113 Bis del Código Fiscal de la Federación, exclusivamente 

cuando las cifras, cantidad o valor de los comprobantes fiscales, superen 3 veces lo 

establecido en la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación. 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 08-11-2019 

 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra medida cautelar, 

únicamente cuando lo solicite el Ministerio Público por no resultar proporcional para 

garantizar la comparecencia del imputado en el proceso, el desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima y de los testigos o de la comunidad o bien, cuando exista voluntad 

de las partes para celebrar un acuerdo reparatorio de cumplimiento inmediato, siempre que 

se trate de alguno de los delitos en los que sea procedente dicha forma de solución alterna 

del procedimiento. La solicitud deberá contar con la autorización del titular de la Fiscalía o 

de la persona funcionaria en la cual delegue esa facultad. 

Párrafo reformado DOF 19-02-2021 

 

Si la prisión preventiva oficiosa ya hubiere sido impuesta, pero las partes manifiestan la 

voluntad de celebrar un acuerdo reparatorio de cumplimiento inmediato, el Ministerio 

Público solicitará al juez la sustitución de la medida cautelar para que las partes concreten 

el acuerdo con el apoyo del Órgano especializado en la materia. 

Párrafo adicionado DOF 19-02-2021 

 

En los casos en los que la víctima u ofendido y la persona imputada deseen participar en un 

Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias, y no sea factible modificar la medida 

cautelar de prisión preventiva, por existir riesgo de que el imputado se sustraiga del 

procedimiento o lo obstaculice, el o la Juez de Control podrá derivar el asunto al Órgano 

especializado en la materia, para promover la reparación del daño y concretar el acuerdo 

correspondiente. 

Párrafo adicionado DOF 19-02-2021 

Reforma DOF 19-02-2021: Suprimió del artículo el entonces párrafo quinto 

 

Artículo 168. Peligro de sustracción del imputado 

Para decidir si está garantizada o no la comparecencia del imputado en el proceso, el Juez 

de control tomará en cuenta, especialmente, las siguientes circunstancias: 
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I. El arraigo que tenga en el lugar donde deba ser juzgado determinado por el 

domicilio, residencia habitual, asiento de la familia y las facilidades para abandonar el lugar o 

permanecer oculto. La falsedad sobre el domicilio del imputado constituye presunción de 

riesgo de fuga; 

II. El máximo de la pena que en su caso pudiera llegar a imponerse de acuerdo al delito 

de que se trate y la actitud que voluntariamente adopta el imputado ante éste; 

III. El comportamiento del imputado posterior al hecho cometido durante el 

procedimiento o en otro anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse o no 

a la persecución penal; 

IV. La inobservancia de medidas cautelares previamente impuestas, o 

V. El desacato de citaciones para actos procesales y que, conforme a derecho, le 

hubieran realizado las autoridades investigadoras o jurisdiccionales. 

 

Artículo 169. Peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación 

Para decidir acerca del peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación, el Juez 

de control tomará en cuenta la circunstancia del hecho imputado y los elementos aportados 

por el Ministerio Público para estimar como probable que, de recuperar su libertad, el 

imputado: 

 

I. Destruirá, modificará, ocultará o falsificará elementos de prueba; 

II. Influirá para que coimputados, testigos o peritos informen falsamente o se 

comporten de manera reticente o inducirá a otros a realizar tales comportamientos, o 

III. Intimidará, amenazará u obstaculizará la labor de los servidores públicos que 

participan en la investigación. 

 

Artículo 170. Riesgo para la víctima u ofendido, testigos o para la comunidad 

La protección que deba proporcionarse a la víctima u ofendido, a los testigos o a la 

comunidad, se establecerá a partir de la valoración que haga el Juez de control respecto de 

las circunstancias del hecho y de las condiciones particulares en que se encuentren dichos 

sujetos, de las que puedan derivarse la existencia de un riesgo fundado de que se cometa 

contra dichas personas un acto que afecte su integridad personal o ponga en riesgo su vida. 

 

Artículo 171. Pruebas para la imposición, revisión, sustitución, modificación o cese de la 

prisión preventiva 

Las partes podrán invocar datos u ofrecer medios de prueba con el fin de solicitar la 

imposición, revisión, sustitución, modificación o cese de la prisión preventiva. 

 

En todos los casos se estará a lo dispuesto por este Código en lo relativo a la admisión y 

desahogo de medios de prueba. 

 

Los medios de convicción allegados tendrán eficacia únicamente para la resolución de las 

cuestiones que se hubieren planteado. 

 

Artículo 172. Presentación de la garantía 

Al decidir sobre la medida cautelar consistente en garantía económica, el Juez de control 

previamente tomará en consideración la idoneidad de la medida solicitada por el Ministerio 

Público. Para resolver sobre dicho monto, el Juez de control deberá tomar en cuenta el 

peligro de sustracción del imputado a juicio, el peligro de obstaculización del desarrollo de 

la investigación y el riesgo para la víctima u ofendido, para los testigos o para la comunidad. 

Adicionalmente deberá considerar las características del imputado, su capacidad económica, 

la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo. 
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El Juez de control hará la estimación de modo que constituya un motivo eficaz para que el 

imputado se abstenga de incumplir sus obligaciones y deberá fijar un plazo razonable para 

exhibir la garantía. 

 

Artículo 173. Tipo de garantía 

La garantía económica podrá constituirse de las siguientes maneras: 

 

I. Depósito en efectivo; 

II. Fianza de institución autorizada; 

III. Hipoteca; 

IV. Prenda; 

V. Fideicomiso, o 

VI. Cualquier otra que a criterio del Juez de control cumpla suficientemente con esta 

finalidad. 

 

El Juez de control podrá autorizar la sustitución de la garantía impuesta al imputado por 

otra equivalente previa audiencia del Ministerio Público, la víctima u ofendido, si estuviese 

presente. 

 

Las garantías económicas se regirán por las reglas generales previstas en el Código Civil 

Federal o de las Entidades federativas, según corresponda y demás legislaciones aplicables. 

 

El depósito en efectivo será equivalente a la cantidad señalada como garantía económica y 

se hará en la institución de crédito autorizada para ello; sin embargo, cuando por razones 

de la hora o por tratarse de día inhábil no pueda constituirse el depósito, el Juez de control 

recibirá la cantidad en efectivo, asentará registro de ella y la ingresará el primer día hábil a 

la institución de crédito autorizada. 

 

Artículo 174. Incumplimiento del imputado de las medidas cautelares 

Cuando el supervisor de la medida cautelar detecte un incumplimiento de una medida 

cautelar distinta a la garantía económica o de prisión preventiva, deberá informar a las partes 

de forma inmediata a efecto de que en su caso puedan solicitar la revisión de la medida 

cautelar. 

 

El Ministerio Público que reciba el reporte de la autoridad de supervisión de medidas 

cautelares y de la suspensión condicional del proceso, deberá solicitar audiencia para 

revisión de la medida cautelar impuesta en el plazo más breve posible y en su caso, solicite 

la comparecencia del imputado o una orden de aprehensión. 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 

 

En caso que el imputado notificado por cualquier medio no comparezca injustificadamente 

a la audiencia a la que fue citado, el Ministerio Público deberá solicitar la orden de 

aprehensión o comparecencia. 

Párrafo adicionado DOF 17-06-2016 

 

La justificación de la inasistencia por parte del imputado deberá presentarse a más tardar al 

momento de la audiencia. 

Párrafo adicionado DOF 17-06-2016 

 

En el caso de que al imputado se le haya impuesto como medida cautelar una garantía 

económica y, exhibida ésta sea citado para comparecer ante el juez e incumpla la cita, se 

requerirá al garante para que presente al imputado en un plazo no mayor a ocho días, 

advertidos, el garante y el imputado, de que si no lo hicieren o no justificaren la 
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incomparecencia, se hará efectiva la garantía a favor del Fondo de Ayuda, Asistencia y 

Reparación Integral o sus equivalentes en las entidades federativas, previstos en la Ley 

General de Víctimas. 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 

 

Si el imputado es sorprendido infringiendo una medida cautelar de las establecidas en las 

fracciones V, VII, VIII, IX, XII y XIII del artículo 155 de este Código, el supervisor de la 

medida cautelar deberá dar aviso inmediatamente y por cualquier medio, al Juez de control 

quien con la misma inmediatez ordenará su arresto con fundamento en el inciso d), fracción 

II del artículo 104 de este Código, para que dentro de la duración de este sea llevado ante 

él en audiencia con las partes, con el fin de que se revise la medida cautelar; siempre y 

cuando se le haya apercibido que de incumplir con la medida cautelar se le impondría dicha 

medida de apremio. 

Párrafo reformado DOF 17-06-2016 

 

Artículo 175. Cancelación de la garantía 

La garantía se cancelará y se devolverán los bienes afectados por ella, cuando: 

 

I. Se revoque la decisión que la decreta; 

II. Se dicte el sobreseimiento o la sentencia absolutoria, o 

III. El imputado se someta a la ejecución de la pena o la garantía no deba ejecutarse. 
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